
Legislatura Ordinaria 

Sesión 30.a, en Martes 26 de Agosto de 1947 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ALESSANDRI PALMA Y 
RODRIGUEZ DE LA SOTTA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se aprueba el proyecto por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Vi-
ña del Mar para vender a sus emplea-
dos y obreros los bienes raíces de su 
dominio en los cuales haya construido 
habitaciones baratas para dicho perso-
nal. 

2. Se aprueba el proyecto por el cual 
tee establecen sanciones a los infracto-
res al precio del pan fijado por él Ins-
tituto de Economía Agrícola. 

3 Se aprueba el proyecto modificato-
rio del inciso l . o del artículo 27 de la 
ley N.o 7,295, en lo relativo a la asig-
nación familiar de los empleados par-
ticulares . 

4. Continúa la discusión general del 
proyecto, iniciado en moción del señor 
Muñoz Cornejo, sobre establecimiento 
de c'ases de Religión y Moral en los 
cursos, regulareis dependientes de .los 
Ministerios de Educación, Defensa Na-
cional, Justicia, Salubridad y Agri-
cultura, y queda pendiente. 

Usan de la palabra los señores Con-

treras Labarca, Vásquez y Domínguez. 
Se suspende la sesión. 

A Segunda Hora, a indicación del 
señor Ministro de Justicia y de los seño-
res Lafertte, (íuevara y• Ortega, se 
acuerda tratar en el primer lugar del 
Orden del Día de la sesión de mañana, 
el proyecto sobre mejoramiento de la 
situación económica de los funciona-
rios del Poder Judicial. 

6. A indicación de los señores Vás-
quez, Martínez (don Carlos A.) y Or-
tega, se acuerda tratar de preferencia 
en el Orden del Día de la sesión próxi-
ma, el proyecto sobre incompatibili-
dad entre sueldos y pensiones de los 
funcionarios de instituciones semifis-
eales. 

7. A indicación del señor Ministro de 
Educación Pública se acuerda tratar 
en Fácil Despacho de la sesión de ma-
ñana, con o sin él, informe de Comisión, 
el proyecto sobre nueva distribución de 
los fondos provenientes de ia Lotería 
de la Universidad de Concepción. 
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8. A petición del señor Grove, se anun-
cia en Fácil Despacho de la .sesión de 
mañana, el proyecto sobre cesión ai 
Club de la íhierza Aérea de una pro-
piedad ubicada en la calle Agustinas, 
de Santiago, y se recihaza una indica-
ción del mismo señor Senador para tra-
tar este proyecto con o sin informe de 
Comisión. 

9. A petición del señor Grove, se anun-
cia en Fácil Despacho de la sesión de 
mañana, el proyecto sobre autoriza-
ción a la Municipalidad de La Sere-
na para transferir al Fisco un terre-

no de su propiedad, que se destinará a 
construir una población para los sub-
oficiales del Regimiento "Arica", y se 
rechaza una indicación del mismo se-
ñor Senador para tratar este proyecto 
con o sin informe de Comisión. 

10. El señor Errázuriz (don Maximia-
,no) recuerda que tiempo atrás, con 
motivo de celebrarse el vigésimo quin-
to aniversario de la dictación de la ley 
sobre instrucción primaria obligatoria, 
se refirió al aumento desproporciona-
do de la planta de profesores, sin que 
en igual medida, a su juicio, hubiesen 
aumentado las escuelas y el número de 
alumnos, y dice que artículos de pren-
sa aparecidos * recientemente corrobo-
ran sus anteriores observaciones. 

Estima que este aumento de profeso-
res, sin que se aprovechen efectivamen-
te sus servicios, representa fuertes des-
embolsos, al erario, sobre todo en estos 
momentos en que la Caja Fiscal pade-
ce de un fuerte déficit. Señala algu-
nos casos de nombramientos que consi-
dera innecesarios. 

Sostiene que en materia de nombra-
mientos de profesores, se infringen los 
reglamentos al designar a personas que 
no reúnen las condiciones exigidas por 
éstos. 

Se ocupa también del estado de in-
disciplina que existe en el Politécnico 
de Menores, que funciona en San Ber-
nardo, y estima que esa situación se de-
be a conflictos permanentes que al-
gunos profesores crean al Director del 

establecimiento. Cita casos concretos 
y da a conocer informes dé la Contra-
loria General y oficios de la Dirección 
del Politécnico, relacionados con ante-
cedentes y comportamiento de algunos 
profesores. 

Termina expresando su confianza en 
que el señor Ministro de Educación 
adopte las medidas necesarias para po-
ner término al estado de cosas que de-
nuncia . 

El señor Ministro de Educación ma-
nifiesta que ha escuchado con interés 
las observaciones del señor Errázuriz, 
acerca de La situación producida en el 
Politécnico de Menores, de San Ber-
nardo ; expresa que deplora lo que ocu-
rre en este establecimiento y que, por 
su parte, procurará que se normalice 

1 el funcionamiento de ese organismo. 

11. El señor Grove se refiere a la for-
ma como es dirigida y administrada 
la Compañía Eleetro Siderúrgica e In-
dustrial de Valdivia, y da a conocer el 
texto de un informe técnico en el cual 
se señalan diversas deficiencias y erro-
res que, a su juicio, redundan en per-
juicio de esa Empresa. 

A petición del señor Grove, se acuer-
da insertar en el Diario de Sesiones el 
resto de sus observaciones sobre esta 
materia. 

Finalmente, da a conocer un certifi-
cado otorgado por el Ingeniero de la 
mencionada Compañía, en favor del se-
ñor Alejandro Salinas, en el cual se 
deja constancia de la labor quie éste 
desempeñó como «Químico Jefe de la 
Usina de Corral. 

Termina solicitando que, en su nom-
bre, se oficie al señor Ministro del ra-
mo transcribiéndole sus observaciones. 

12. El señor Neruda se refiere a Ion re-
cientes acontecimientos políticós ocu-
rridos en la República del Ecuador, que 
provocaron la renuncia del Presidente 
Excmo. señor J'osé M. ¡Velasco Iba-
rra; analiza los actos del ex Mandata-
rio, desde que asumió el Poder hasta 
los días que precedieron a su deposi-

• ción, y estima que fué inconsecuente 
con los elementos 'que lo llevaron al 
Gobierno. 

Se levanta la sesión. 
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SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se díó cuenta: 

1.— De cuatro mensajes de S. E., el Pre-
sidente de la República: 

Con el primero solicita el acuerdo 
constitucional necesario para conferir 
«1 empleo de General de Brigada de 
Intendencia, a favor del Coronel don 
Gustavo Donoso Espinoza; 

—Pasa a la Comisión de Defensa 
Nacional. 

Gon los dos siguientes somete a la 
consideración del Honorable Senado 
los proyectos de ley que se indican: 

1) El que cambia el nombre de la 
- Escuela N.o 20 de Rancagua por el de 

"Escuela Bernardo O'Higgins"; 
—Pasa a la Comisión de Educación 

Pública, y 
2) El que establece un nuevo por-

centaje en favor de la Universidad' de 
Concepción, de las utilidades prove-

nientes de la Lotería de. dicha'ciudad, 
y aumenta, a la vez, la suma que se 
autorizó a la mencionaba Universidad 
para invertir de sus fondos de reserva 

'hasta $ 35.000,000 en construcciones, 
instalaciones y compra de propiedades 
rurales; 

—-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con el último formula observacio-

nes al provecto de ley, aprobado por 
el Honorable Congreso Nacional, que 
conceld'e pensión a doña Ida Araya 
viuda de Herrera ; 

—Queda para tabla. 

2.— De diecisiete oficios de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Con los1 dos primeros comunica que 
ha tenido a bien aprobar, en los mis-
mos términos en que lo hizo el Hono-
rable Senado, los proyectos de ley que 
benefician a las siguientes personas: 

1) Tomás Lawrence Torres, y 
2) Consuelo Maggi viuda Id'e Abarca; 
—Se mandan comunicar a S. E. el 

Presidente de la República. 
Con el tercero comunica que ha te-

nido a bien aprobar, con modificacio-
nes, el proyecto de ley remitido por 
esta Corporación que concede pensión 
a doña Florencia Donoso viuid'a de 
Ruiz. 

Con los dos siguientes comunica que 
ha tenido a bien desechar las observa-
ciones formuladas por S. E. el Pre-
sidente de la República, e insistir en 
la aprobación de los proyectos pr imr 
tivos, que benefician a las personas 
que a continuación se indican: 

1) Benjamín Icaza Barros, y 
2) Margarita Bravo viuda id'e Meló e 
hija; 

—Quedan para tabla. 
Con los doce últimos comunica que 

ha tenido a bien prestar su aproba-
ción a los siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza a la Caja de Co-
lonización Agrícola para enajenar 
predios de su dominio que no son ap-
tos para la parcelación o coloniza-
ción ; • i 

—Pasa a la Concisión de Agricultu-
ra y Colonización. 

2) El que mold'ifica la ley N.o 8,614, 
de 5 de noviembre de 1946, que con-
cede el derecho a jubilar a don Ma-
nuel Antonio Díaz Bórquez; 

•3) El que aumenta la pensión de 
que disfruta doña Carmen Echeverría 
viuda Ü'e Saldías e hija-; 

4) El que concede derecho a jubilar 
a doña Gricelda González González. 

Sobré abono de años de servicios a 
las siguientes personas: 

5) Luis Antonio Santana Guerrero; 
6) Antonio Fuentes Maturana, y 
7) Eliecer Saldías Saldías. 
Sobre concesión de pensión de gra-

cia a las Siguientes personas: 
8) Adriana Gollet Hidalgo; 
9) Mercedes Ríos Ruiz ; 
10) Emma Berta Quilodrán Roa; 
11) Ana Luisa, Blanca y Práxedes 

de Echeverría Mazuela, y 
12) María Norambuena viuda Ü'e 

Duarte; 
—Pasan a la Comisión de Solicitu-

des Particulares. 

3.— De un oficio del señor Ministro del 
Interior, con -el que contesta las ob-
servaciones formuladas por el Hono-
rable Senador señor Ortega, referen-
tes a la necesidad de proceder al rea-
ajuste y pago de las pensiones ¡de reti-
ro del personal de Carabineros. Gen-
darmería de Prisiones e Investigacio-
nes, como igualmente montepío de 
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sus familiares, de acuerdo con la ley 
N.o 8,758, de 12 de marzo idel año en 
curso; 

—Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

4.— De tres informes de Comisiones: 
Uno de la Comisión de Gobierno, re-

caído en el proyecto íd'e ley, remitido 
por la Honorable Cá'mara de Dipu-
tados, que autoriza a la Municipali-
dad de Viña del Mar para vender, en 
la forma que indica, a sus empleados 
y obreros, las casas habitaciones que 
ha construidlo en inmuebles de su pro-
piedad ; 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, recaído en el 
proyecto de ley, remitido por la Ho-
norable Cámara de Diputados, que 
aumenta los sueldos al personal del 
Poder Judicial, y 

Uno de la Comisión de Hacienda, 
recaído en el proyecto de ley, remiti-
do por la Honorable Cámara de Dipu" 
taldtos, sobre condonación de intereses 
penales y multas a viñateros de la 
zona sur del país; 

—Quedan para tabla. 

5.—-a De una moción del Honorable Sena-
dor señor Correa, con la que inicia 
un proyecto de ley sobre autorización 
al Presidente de la República para 
que transfiera a las instituciones que 
indica los lotes de terrenos fiscales 
ubicados en la comuna ld',e Retiro, del 
departamento de Parral, que, por la 
ley N.o 5,259, de 2 de octubre de 1933, 
fueron eoncedlidos, por un plazo de-
terminado, a la Municipalidad de di-
cha comuna; 

—Pasa a la Comisión de Gobierno. 

6.— De dieciséis solicitudes: 
Una de don Temístoeles OtárolaRu* 

bilar, con la que solicita reconodimien-
to de tiempo Servido y reajuste d'e su 
pensión de retiro, en la forma que in* 
dica • 

Una de (d'on José María Ramírez 
Zúñiga, con la que solicita abono de 

tiempo para acogerse a los beneficios 
de la ley N.o 7,872; 

Una de don José Miguel Andrade 
Sanhueza, con la que pide abono de 
años de servicios; 

Sobre concesión td'e pensión de gra-
ciia de las siguientes personas: 

1) Luis Mellado Revoco; 
2) Blanca Cuadrado viuda de Ma* 

dariaga; 
3) Francisca Forteza viuda de Ba* 

rahona, y 
4) Luis Alfredo Arenas Aguirre; 
Sobre reconocimiento |d!e años, de 

servicios de las siguientes personas: 
li) Ruperto Concha Varas -
2) Ricardo Ramírez Peña y Lillo; 
3) Carlos Amagada Garretón, y 
4) Rafael Eyzaguirre Echeverría; 
—Pasan a la Comisión de Solicitu-

des Particulares; 
Sobre devolucjión de documentos, de 

las siguientes personas: 
1) Ismael IVancisco Carrasco Ji-

ménez; 
2) Fernando Aguayo Acuña; 
3) Mercedles Zilleruelo viuda de 

Trucoo; 
4) Blanca- Ortega viuda de Ramí-

rez, y 
5) Carmen Schneider Salinas; 
—Se accede a lo solicitado. 

7.— De dos presentaciones: 
Uua de los señores ^r turo Fernán-

dez y Aurelio López que, en represen-
tación de la Convención Nacional de 
las Iglesias Evangélicas Bautistas de 
Chile, formulan ¡diversas indicaciones 
al proyecto de ley, iniciado en una 
moción del Honorable Senador señor 
Muñoz Cornejo, sobre enseñanza de 
Religión y Moral; 

Una de don Honorio Espinoza S., 
presidente de la Convención Bautista 
de Chile y Idel Seminario Teológico 
Bautista, en que formula indicaciones 
al proyecto de ley iniciado en una mo-
ción del señor Muñoz Cornejo, sobre 
Enseñanza dé Religión y Moral-; 

—Se mandan agregar a sus antece-
dentes . 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Amunátegui, Gregorio 

;Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Oontreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Eliodoro 
Duran, Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Grave, Marmadnke 
G a m a , Guillermo , 

Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Larraín, Jaime 
Martínez, C. Alberto 
Muñoz, Manuel ' 
Neruda, Pablo 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 
Walker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Salas, Eduardo. 
T tos señores Ministros da: Justicia y de Edu-

cación Pública. 

Se (da cuenta de los siguientes negocios: 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, con el que comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación a un proyecto 
de ley que concede facultades extraórdinaJ 

rias ,a S. E. el Presidente de la República. 
—Pasa a la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia. 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repúbli" 
ca, con el que hace presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
le concede facultades extraordinarias; 

—Se acuerda la "discusión inmediata" 
del proyecto. 

ACTAS APROBADAS 

Sesión 27.a, especial, en 21 de agosto de 
1947. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 

Asistieron los señores Senadores: Aldu-
nate; Alessandri,' don Fernando; Alvarez; 
Allende; Amunátegui; Bórquez; Contreras 
Labarca; Correa; Cruchaga; Cruz Concha; 
Durán; Errázuriz, don Ladislao; Errázuriz, 
don Maximiano; Grov'e; Guevara; Jirón ; 
Lafertte; Larraín; Martínez, don Carlos A.; 
Maza; Muñoz Cornejo; Opaso; Opitz; Or-
tega; Poklepovic; Prieto; Rivera; Rodrí-
guez de la Sotta; Vásquez; Videla; Wal-
ker, y los señores Ministros: de Interior, der 
Economía y Comercio, de Hacienda, de 
Justicia, de Educación Pública, de Defensa 
Nacional, de Agricultura, de Tierras y Co-
lonización y de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta ¡de la sesión 25.a, ordinaria, en 19 de 
agosto, que no ha sido observada. ,. 

El acta de la sesión 26.a, ordinaria, en 20 
del mismo mes, queda en Secretaría a dis-
posición de los señores Senadores hasta la 
sesión próxima para su aprobadión. 

Proyecto de Facultades Extraordinarias. 

Se procede a calificar la urgencia solici-
tada por el Ejecutivo para el despacho del 
proyecto indicado en el epígrafe. 

El señor Presidente, de acuerdo con la 
sugerencia que, al respecto, se hace en el 
Mensaje correspondiente, propone a la Sala 
acordar la discusión inmediata'. 

En vista de la oposición formulada por 
el señor Lafertte, quien propugna la decla-
ración de simple urgencia solamente, se pro-
cede a votar la "discusión inmediata". 

Recogida la votación, se da por aprobada 
la proposición del señor Presidente por 20 
contra 8, una abstención y un pareo. 

Proclamada la votación y de acuerdo con 
la disposición reglamentaria respectiva, el 
señor Lafertte pide que se remita el proyec-
to en informe a la Comisión correspondiente. 

Habiéndose formulado oposición^ esta in-
dicación, se procede a votarla, resultando re-
chazada por 7 votos contra 21, una absten-
ción y un pareo. 

Se entra, en consecuencia, de inmediato a 
la discusión general del proyecto, previa lec-
tura de los documentos correspondientes, y 
usan de la palabra los señores Guevara, Mi-
nistro del Interior y Allende, quien queda 
con ella debido a que se procede a suspen-
der la sesión. 

Reanudada, el señor Allende .continúa en 
el desarrollo de sus observaciones, las que 
son interrumpidas por el señor Presidente, 
quien propone prorrogar la sesión por una 
hora más. 
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Habiéndose formulado oposición, se pro-
cede a votar, resultando 25 votos en favor 
de la prórroga, 4 en contra y una absten-
ción. 

Continúa con la pal'abra el señor Allende, 
quien pone término a sus observaciones. 

Usan, a continuación, de la palabra los 
señores Ministro de Educación, Duran, Ri-
vera, Prieto y Grove, quien queda con ella 
por haber llegado l'a hora. 

Se levanta la sesión. 

Sesión 28.a, especial, en 21 tí»3 ag'osto de 1947 
Presidencia del señor Alessandri Palma 

Asistieron los señores Senadores: Alduna-
te, Alessandri (don Fernando); Alvarez, 

"Allende, Bórquez,'Cerda, Contreras, Correa, 
Cruz Concha, Duran, Errázuriz (don La-
dislao); Errázuriz (don Maximiano); Gro-
ve, Guevara, Jirón, Lafertte, Larraín, Mar-
tínez (don Carlos A); Maza, Muñoz, Opaso, 
Opitz, Ortega, Poklepovie, Prieto, Rodrí-
guez, Vásquez, Videla, Walker y los señores 
Ministros: de Interior, de Economía .y Co-
mercio, de Hacienda, de Justicia, de Educa-
ción Pública, de Defensa Nacional, de Agri-
cultura, de Tierras y Colonización, y. de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION.— 

Se dió cuenta: 
l . o De los siguientes Mensajes del Ejecu-

tivo: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del General de Brigaga de In-
tendencia don Carlos Neubauer Luna, ha 
dejado vacante en la Planta de Oficiales de 
los Servicios del Ejército. 

A fin de llenar esta vacante y dar cum-
plimiento a lo prescrito en el inciso 7.o del 
Artículo 72 de la Constitución Política de 
la República, cúmpleme Solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de General 
de Brigada de Intendencia' a favor del Co-
ronel don Gustavo Donoso Espinoza, quien 
ha desempeñado correctamente las funcio-
nes encomendadas por el Supremo Gobierno 
y, a juicio del Presidente de la República, 
se ha hecho acreedor al ascenso cuyo acuer-
do . se solicita. 

El Coronel de Intendencia don Gustavo 
Donoso Espinoza tiene 26 años, 3 meses y 
1 día de servicios en el Ejército, contados 
hasta el 11 de agosto del presente año. 

Se acompañan los documentos correspon-
dientes . 

Santiago, 23 de agosto de 1947.— Ga-
briel González V.— Guillermo Barrios T. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 26. a ordinaria, en 20 del 
mes en curso, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 27.a especial, en 21 
del actual, queda en Secretaría a disposición 
de los. señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Cuenta no hubo. 

Proyecto de Facultades Extraordinarias 

Continúa la discusión general del pro-
yecto enunciado en el epígrafe y usan en 
ella de la palabra los señores Grove, Jirón, 
Contreras Labarea, Errázuriz (don Ladis-
lao); Videla, Ministro de,Hacienda y Po-
klepovie . 

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión, quedando pendiente la discusión ge-
neral del proyecto del rubro. 

Conciudadanos del Senado 3' de la Cá-
mara de Diputados: 

Con motivo de las fies'tas organizadas 
por nuestro Gobierno para el 20 de agosto 
del presente año, en recordación del nata-
licio del Padre de la Patria don Bernar-
do O'Higgins y los honores que se le tribu-
tará a la llegada a Chile, a los restos de la 
madre y hermana del Procer, los jefes edu-
cacionales respectivos y vecinos de la ciu-
dad de Rancagua, queriendo cooperar con 
ello a los festejos mencionados, solicitan 
se le dé a la escuela N.o 20 de esa locali-
dad el nombre de "Bernardo O'Higgins", 
consagrando dicha escuela al recuerdo y 
honra de este Ilustre Padre de la Patria, 
una de cuyas más destacadas actuaciones 
tuvo por cuna la ciudad de Rancagua. 

Esta petición se justifica ampliamente 
en atención a que la escuela en referencia 
funciona en un local moderno, envegado 
al servicio, recientemente, por la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio-
nales. 
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El edificio, de un valor aproximado de 
$ 4.184,172., y una capacidad ,para« 700 
alumnos, está" ubicado en la Población 
OHiggins de la Caja de Seguro Obligato-
rio. 

En virtud de estas consideraciones, ven-
go a someter a vuestra ilustrada delibera-
ción, el siguiente 

Proyecto de ley: 

La Escuela N.o 20 de Rancagua, se de-
nominará en lo sucesivo "Escuela Bernar-
do O'Higgins''. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el 'Diario Oficial". 

Santiago, 25 de agosto de 1947. — Ga-
briel González V.— Enrique Molina. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma-
ra de Diputados: 

La disminución del valor de nuestra mo-
neda, con sus consecuencias principales, que 
son la elevación de todos los precios y la 
enorme carestía de la vida no ha podido de-
jar de hacer sentir sus efectos sobre xa Uni-
versidad de Concepción. 

Casi, la única entradla de este Instituto la 
forma Ia: suma que resulta de poco más del 
50 ojo de las utilidades de la Lotería de 
Concepción, suma que en 1946 ascendió a 
($ 21.957.600.88), veintiún millones nove-
cientos cincuenta y siete mil seiscientos pe-
sos treinta y tres centavos,. En esta, canti-
dad se halla comprendido el 15 o [o que de-
be destinarse a capital de reserva. Percibe, 
además, según cifras del mismo año, los in-
tereses de los bonos en que se halla inver-
tido didho capital, ascendente a ($1.307.855) 
un millón trescientos siete mil ochocientos 
cincuenta «y cinco pesos; las cuotas de socios 
que sumaron ($ 6.608.10) seis mil seiscientos 
odho pesos diez centavos y los derechos de 
matrícula por la cantidad de ($ 159.000) 
ciento cincuenta y nueve mil pesos. 

lias utilidades de la Lotería, si bien han 
tenido un crecimiento gradual año a .año, no 
han podido ir aumentando a un compás 

.semejante al alza que se ha observado en 
todos los órdenes de consumo, de manera 
que la Universidad se encuentra escasa de 
recursos para atender debidamente, no sólo 
a las necesidades de su progreso, sino aún 
a las de su funcionamiento. No puede man-
tener sus laboratorios y gabinetes en el pie 

que les correspondería estar conforme a las 
exigencias de % ciencia moderna. Tampoco 
ha podido atender demandas de su personal 
encaminadas a alcanzar mejoramientos en 
sus remuneraciones, lo que .aún ha dado lu-
gar ,a situaciones .bastante desagradables. 
, La autorización concedida por la ley 
N.o 8,442, de 23 de agosto de 1946 para in-
vertir de los fondos de reserva de la Uni-
versidad hasta ($ 85.000.000) treinta y cin-
co millones de pesos, se halla destinada úni-
camente a subvenir a gastos de construc-
ciones ($ 20.000.000) veinte millones, a com-
pra de propiedades rurales, ($ 10.000.000) 
diez millones, a instalaciones y moblaje 
($ 5.000.000) cinco millones. 

A subsanar las deficiencias indicadas, tien-
de el presente proyecto de ley, que tenemos 
el honor de elevar a la consideración del 
Honorable Congreso Nacional. 

En él i.e eleva a ($ 6.000.000) seis millo-
nes de pesos Ja cantidad de ($ 2.900.000) 
dos millones novecientos mil pesos, que se-
gún el N.o 1 del artículo l . o del decreto 
ley N.o 312, de 28 de julio-de 1932, deben 
deducirse en primer término para la Uni-
versidad de Concepción. Esto se consigue 
agregando a los mencionados ($ 2.900.000) 
dos millones novecientos mil pesos, con el 
mismo fin ($ 3.100.000), tres millones cien 
mil pesos. 

Es claro que con esta disposición dismi-
nuye el excedente que según el N.o 2 del 
citado artículo l . o debe distribuirse entre 
los copartícipes de las utilidades de la Lo-
tería; pero, a fin de que esta disminución 
no perjudique en absoluto a los demás in-
teresados, se ha dispuesto que el incremento 
establecido en favor de la Universidad se 
haga efectivo sólo desde el 1. o de enero de 
1948 y hasta donde alcancen las mayores 
cantidades que correspondan a los copartí-
cipes sobre sus cuotas percibidas en 1947. 
De manera que éstos se verán privados por 
un corto tiempo sólo del posible aumento 
de utilidades que hasta ahora ha traído con-
sigo el natural crecimiento de la Lotería. 
Este aumento ascendió en total en 1945 a 
($ 2.476.024) dos millones cuatrocientos se-
tenta y seis mil veinticuatro pesos, pero en 
1946, sólo a ($ 760.333) setecientos sesen-
ta mil trescientos treinta y tres pesos. Así 
se puede calcular que la suspensión de per-
cepción de aumentos en las utilidades, a 
que nos hemos referido, pueda durar aproxi-
madamente año y medio. Después de este 
tiempo, los copartícipes, sin haber suírido 
en ningún instante menoscabo en las cuotas 
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máximas que han percibido hasta el pre-
sente año, volverán a seguir gozando de loe 
naturales .aumentos que sobrevengan. 
Se ve por lo dicho que la elevación de la cuo 

ta inicial de la universidad en ($ 3,100.000) 
tres millones cien mil pesos, no será por el 
momento sino una esperanza y una perspec-
tiva que sólo podrá convertirse en hecho 
dentro de' un número de años difícil de cal-
cular . 

Con la antedicha disposición, los copartí-
cipes no sufrirán ningún perjuicio propia-
mente tal. Además, para apreciar debida-
mente estas equitativas medidas conviene 
no olvidar que la Universidad de Concepción 
fué la fundadora de la Lotería y que de 
las instituciones que se reparten sus benefi-
cios es la única que vive casi exclusivamen-
te de ella y no tiene otras fuentes, aprecia-
bles de entradas. 

Conviene no olvidar tampoco que la in-
dicada disminución del excedente que co-
rresponde distribuir entre los copartícipes 
afectará, también, a la Universidad misma 
en las cuotas que le señalan las letras a)' y 
b) del N.o 2 desarticulo l .o del mencio-
nado decreto-ley N.o 312. 

El presente proyecto contiene todavía dos 
disposiciones encaminadas a aliviar la situa-
ción de la Universidad de Concepción y a 
servir ,a su progreso; pero ambas hacen uso 
para el caso únicamente de los fondos de 
reserva. 

Se aumenta en un 10 ojo la cuota de 20 
por ciento destinada a subvenir a los gastos 
que reclaman las actividades ordinarias de 
la Universidad, que queda entonces en 30 
por ciento, y se rebaja en la misma propor-
ción la cuota de 10 ojo adscrita a incremen-
tar el capital de reserva, que queda así en 
un 5 o|o. 

La, otra disposición eleva a ($ 10.000.000) 
diez millones de pesos la cantidad de 
($5.000.000) cinco millones, que en virtud 
de la antes citada ley N.o 8,442, de 23 de 
agosto de 1946, puede invertir la Universi-
dad en instalaciones. Para el considerable 
desarrollo industrial que se viene efectuan-
do en Concepción y en sus alrededores ha 
resultado pequeña la suma de cinco millones 
dé pesos, recién mencionada, y se hace in-
dispensable que la Universidad del sur pue-
da disponer de los medios necesarios para 
mejorar sus instalaciones científicas y téc-
nicas. 

En atención a los antecedentes expuestos 
tengo el honor de someter a la considera-

ción del Honorable Congreso Nacional el si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o — Agrégase la suma de 
($ 3.100.000) tres millones cien mil pesos 
a la de ($ 2.900.000) dos millones novecien-
tes mil pesos, que conforme al N.o 1 del 
articulo J. o del decreto-ley N. o 312, de 23 
de julio de 1932, se deducirán en primer 
término para la Universidad de Concepción 
con el objeto de servir su presupuesto ordi-
nario anual. 

La expresada suma de ($ 3.100.000) tres 
millones cien mil pesos, a que se refiere el 
inciso anterior, se hará efectiva a contar des-
de el l .o de enero de 1948 y se irá inte-
grando sólo hasta donde alcancen las mayo-
res cantidades que correspondan a la Benefi-
cencia Pública, ,al Hospital Clínico de la Uni-
versidad de Chile, al Hospital Militar, al 
Hospital Naval y al Hospital Clínico de la 
Universidad Católica sobre sus cuotas per-
cibidas en 1947, según las letras d), e), f) y 
g) del N.o 2 del artículo l . o del menciona-
do decreto-ley. 

Artículo 2.0— Elévase a '30 o¡o la cuota 
de 20 o|o señalada en la letra a) y rebája-
se a 5 o|o la de 15 o|o señalada en la letra 
b) del N.o 2 del-artículo l , o del citado de-
creto-ley N.o 312, de 28 de julio de 1932. 

Artóctfio 3.o— Elévase ,a ($ 10.000.000) 
diez millones de pesos la suma señalada en 
el N.o 2 del artículo 2.o de la le^N.o 8,442 
de 23 de agosto de 1946, que autorizó ,a la 
Universidad de Concepción para invertir de 
sus fondos de reserva hasta ($ 35.000.000) 
treinta y cinco millones de pesos en cons-
trucciones, instalaciones y compra de pro-
piedades rurales. 

Esta ley empezará a regir desde la fecha 
de su promulgación en el "Diario Oficial". 
—Gabriel González.— Enrique 'Molina. 

Santiago, 22 de agosto de 1947.—Por oficio 
N.o 588, de fecha 5 de agosto, ,V. E. ha te-
nido a bien comunicarme que el Congreso 
Nacional aprobó un proyecto de ley que, 
por gracia, concede a doña Ida Ara^a viu-
da de don Santiago A. Herrera Paroissien 
una pensión de $ 800 al mes. 
. En uso de la facultad que me concede el 
artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, me permito devolverlo a V. E . por-
que no cuenta con mi aprobación, por laa 
siguientes consideraciones: 

El Ejecutivo no opone reparos para pro-
mulgar los proyectos de ley que, por gra -̂
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cia, conceden beneficios no contemplados en 
las leyes generales cuando realmente exis-
ten méritos que apoyan la excepción o pri-
vilegio que se otorga, o cuando se trata de 
enmendar una situación injusta no previs-
ta por la legislación común. 

Antiguamente había menos liberalidad en 
el despadho de leyes de gracia, y es así que 
se acordaban pensiones sólo si se había com-
prometido la gratitud nacional o concurrían 
circunstancias que en verdad las justifica-
ban. Desgraciadamente, poco a poco se ha 
ido abandonando este sano concepta, que 
es menester restablecer. 

A juicio del Ejecutivo, la pensión que se 
trata de conceder no reúne estas condicio-
nes y, en consecuencia, no es procedente su 
promulgación. 

Por otra parte, el Gobierno considera que 
en toda época es medida elemental de bue-
na administración que los gastos fiscales 
sean lo más moderados posible. Es público 
y notorio que las cantidades que se desti-
nan ya a jubilaciones y pensiones repre-
sentan un porcentaje desproporcionado del 
Presupuesto. Estas ideas cobran mayor 
fuerza én los instantes que un proceso in-
flacionista afecta a la economía nacional 
con caracteres que se agravan por momen-
tos y que, entre las causas que lo generan, 
reconoce importancia especial el monto exa-
gerado de los gastos públicos. 

Dios guarde a V. E.— Gabriel González 
Videla.— Jor^e Alessandri R. 

l.o.—De los siguientes oficios de la Hono" 
rabie Cámara de Diputados: 

Santiago, 9 de agosto de 1947. — La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de ley 
que abona tiempo a don Tomás I»awrence 
Torres. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 404, de 
14 de Julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. — J. A. Coloma. 

— L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, S> de agosto de 1947. — La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar, en los mismos términos en que lo hizo 

el Honorable Senado, el proyecto de ley 
que reliquida la pensión de montepío de. 
qu© actualmente disfruta doña Consuelo 
Maggi viuda de Abarca. 

Lo que tengo a 'honra comunicar a V. E., 
en respuesta a yuestro oficio N.o 360, de 2 
de agosto de 1946. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. — J. A. Colonia.. 

— L. Astaburoaga, Secretario. 

Santiago, 14 de agosto de 1947, — La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley remitido por el 
Honorable Senado, por el cual se conceda 
el goce de una pensión a doña Florencia 
Donoso viuda de Ruiz, con la sola modifi-
cación de haber reemplazado en el inciso 
primero de su artículo único la frase: "una 
pensión de mil pesos ($ 1,000) mensuales", 
por la siguente: "una pensión mensual de 
dos mil quinientos pesos ($ 2,500)". 

Lo que ¡tengo a -honra comunicar a V. E. 
en repuesta a vuestro oficio N.o 715» de 
2)6 de septiembre de 1946. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. — J . A. Coloran, 

— Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 8 de agosto de 1947. — La Oá« 
mara de Diputados ha tenido a bien dese-
char las observaciones formuladas por S. E, 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley despachado por el Congreso Nacio-
nal, que concede un abono de tiempo a don 
Benjamín Icaza Barros, y ¡ha insistido en 
la aprobación del proyecto primitivo. 

Las observaciones referidas, son las si-
guientes : 

l.o La desaprobación tota], del proyecto 
de ley. 

2.o Para el caso de no ser aceptada esta 
observación, propone las siguientes: 

a) Reemplazar la frase "y para todos los 
efectos legales" por la frase r "para el be" 
neficio de la jubilación", y 

b) En el inciso primero, substituir el 
punto (.) por una coma (,)» y agregar lo si» 
guiente: "debiendo hacer a la Caja Nació» 
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
las imposiciones que correspondan por el 
tiempo posterior al 15* de julio de 1925" . 

Lo que "tengo a honra comunicar a V, B. 
Acompaño los antecedentes respeétivos, 
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Dios guarde a V. E. — J. A. Colonia 
— L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 22 de agosto de 1JM7. —JLa 
Cámara de Diputados ha tenido a bien de-
sechar la observación formulada por S. E: 
el Presidente • de la República, al proyecto* 
de ley que concede el goce de una pensión 
a doña Margarita Bravo viuda de Meló y 
a su hija doña Emilia Meló Bravo, y ¡ha^in-
sistido en la aprobación del proyecto pri-
mitivo . 

La observación en referencia, consiste eu 
reemplazar en el inciso l.o del artículo único 
ía frase: "una pensión mensual de tres mil 
pesos ($ 3,000), con derecho a acrecer en-
tre ellas", por la siguiente: "una pensiÓD 
anual de dieciocho mil pesos ($ 18.000)". 

Lo -que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes, respectivos 
Dios guarde a V. B. — J. A. Colonia. 

— Aniceto Fabres, Prosecretario. 

•Santiago, 21 de agosto de 1947. — Con 
motivo del mensaje, informes y demás an" 
teeefcfentes que tengo a honra pasar a ma-
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o—• Se autoriza a la Caja de 
Colonización Agrícola para vender en pú-
blica subasta, en uno o varios lotes, los pre-
dios que son actualmente de su propiedad! 
y que, a juicio de su Consejo Directivo, no 
sean aptos para la colonización o parcela-
ción. 

Paira proceder a la subasta, el Consejo 
de la institución recabará del Presidente 
de la República la dictación ld!e un decreto 
que declare que dichos predios no reúnen 
las condiciones requeridas para la coloni-
zación o parcelación, resolución que deberá 
fundamentarse en informes técnicos que 
así lo establezcan y determinará las bases 
sobre las cuales tí'eberá llevarse a cabo la 
subasta. 

El mínimum que se fije para la subasta 
no podrá ser inferior a la suma del precio 
y gastos de adquisición del respectivo fun-
do y los de su administración hasta el día 

del remate, acreditados en la forma que 
determine iel Reglamento. 

Si no se presentaren postores en el .día. 
señalado para la subasté, se sacará* el pre-
dio nuevamente a remate, reduciéndose el 
mínimo a los dos tercios del establecido en 
conformidad al inciso precedente, y si tam-
poco los hubiere en este segundo remate, 
el predio será subastado - por*" tercera vez 
por el precio que el decreto designe. 

Artículo 2.o— Las subastas' públicas de 
los predios a que se refiere el artículo l.o, 
se efectuarán conforme al procedimiento 
del Título XI del Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil en la ciudad de San-
tiago, y será competente para conocer de 
todos los trámites el Juez de turno en lo 
Civil de Mayor Crian tía Üe Santiago, pero 
los avisos que corresponda publicar se in-
sertarán tanto en diarios de Santiago, como 
también en un diario o periódico de la ca-
pital de la provincia y del departamento1 

respectivo en que se encuentre ubicado el 
inmueble. 

Artículo 3.0— El prddiucto que se obten-
ga de la enajenación a que se refiere el ar-
tículo l.o, se destinará al cumplimiento 
que las finalida'des que la ley N.o 5,604. de 
15 de febrero de 1935, encomienda a la 
Caja de 'Colonización Agrícola y, preferen-
temente, a la realización del plan 'de ra-
cionalización y de ayuda a los actuales co-
lonos. 

Artículo 4.0— Autorízase, igualmente, a 
la Caja de Colonización Agrícola para que 
pueda permutar" las propiedades no aptas 
para la colonización o parcelación, por otras 
de instituciones fiscales o semifiscales, co-
mo la Beneficencia Pública y Cajas de Pre-
visión, que sean adecuadas para el objeto 
indicado. 

En cada caso, el Presidente de la Repú-
blica deberá autorizar por decreto la per-
muta, previo informe favorable del Conse-
jo de la Caja 'de Colonización Agrícola y 
demás instituciones afectadas. 

Artículo 5.0— Esta ley comenzará a re-
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. Ií.— J. A. Coloma. —• 
L. Astabnruaga, Secretario. 

Santiago, 2 de agosto de 1947. — Coa 
motivo de la presentación e .informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E.t, la 
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Cámara de {Diputados tha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Suprímese el inciso 4.o 
de la ley N. o 8,614, de 5 de noviembre de 
19416, que concede el derecho a jubilar, en 
determinadas condiciones, a don Manuel 
Antonio Díaz Bórquez. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. — J. A. Coloma. 
«— Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 12 de agosto de 1947. — Con 
motivo de la presentación, informe y de-
más antecedentes, que tengo a ¡honra pasar 
a manos de Y. E . , la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. Auméntase, por gracia, 
en trescientos pesos ($ 300) y con derecho 
a acrecer, la pensión mensual de que dis-
fruta doña Carmen Echeverría viuda de 
Saldías e hija. 

El mayor gasto que demande la aplica-
ción de esta ley se imputará al ítem respec-
tivo de Pensiones del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en ejp "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. — J. Al Coloma. 
— Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 9 de agosto de 1947.— Con mo-
tivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E-, la Cámara de Diputados 
lia tenido a bien prestar su aprobación al 
¿iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Concédese, por gra-
cia, a doña Gricelda González González, em-
pleada de la Escuela Normal N.o 1 de San-
tiago, el derecho a jubilar con una pensión 
igual al sueldo que actualmente percibe. 

El gasto que demande la presente ley se. 
imputará al ítem respectivo de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fedha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . . — J. A. Coloma.— 
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 11 de agosto de 1947.— Con 
motivo de la presentación, informe y ante-
cedentes, que tengo a honra pasar a ma* 
nos de V. E. , la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si« 
guíente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Abónanse, por gracia 
y para todos los efectos legales, a don Luk 
Antonio Santana Guerrero, los 10 años, 10 
meses y 8 días que servio en la Municipa-
lidad de Valparaíso, entre los años 1895 y 
1918. 

La presente ley regirá desde la fecha dé 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde ,a,V. E. —J. A. Coloma.— 
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 9 de agosto de 1947.— Con 
motivo de la presentación, informe y de-
más antecedentes, que tengo ,a honra pa-
sar a manos de V. E . . la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
b,ación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Abónanse, por gra-
cia y para todos los efectos legales, en la 
hoja de servicios de don Antonio Fuentes 
Maturana, los 5 .años, 7 meses y .13 días, ser-
vidos a la Municipalidad de San Fernan-
do, desde el 12 de marzo de 1915 hasta el 
25 de noviembre de 1920. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma.— 
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 14 de agosto de 1947.— Con 
motivo de la presentación, informe y de-
más antecedentes, que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E. , la Cámara de Di-
putados ha teñidora bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ¡bey: 

"Artículo único. — Abónanse, por gra-
cia y para todos los efectos legales, en la 
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hoja de servicios de don Elieeer Saldías 
Saldías, cuatro años siete meses y dieciséis 
días, que sirvió, en los Servicios de Salu-
•brild(ad Fusionadlas del Departamento1 de 

Parral, desde el 15 de mayo de 1939 hasta 
el 31 de diciembre de 1943, y .autorízasele 
para efectuar en la Caja Nacional de Em-
pleados Público^ y Periodistas las impo-
siciones correspondientes a los sueldos de-
vengados . 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el ''Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma.— 
Anioeto Fabpres, Prosecretario. 

Santiago, 9 de agosto de 1947.— Con 
motivo de la presentación, informe y de-
más antecedentes, que tengo .a (honra pa-
sar a manos de V. E. , la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
baciín al siguiente 

Proyecto de ¿ley: 

"Artículo único.— Concédese, por gra-
cia, a doña Adriana Collet Hidalgo, ex-Di-
rectora de la Escuela Mixta N.o 17 de Arau-
eo, una pensión mensual de un mil pesos 
($ l.OOO). 

El gasto que significa la presente ley, 
se imputará al ítem respectivo de Pensio-
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Y. E.-— J. A. Coloma.—• 
Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 9 de agosto de 1947.— Con mo-
tivo de la presentación, informe y demás .an-
tecedentes, que tengo a honra pasar a ma-
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido ,a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ?ey: 

"Artículo único.— Ooneédeise, por gra-
cia a doña Mercedes Ríos Ruiz una pen-
sión mensual de setecientos pesos ($ 700). 

El .gasto que significa la presente ley, 
se imputará al ítem respectivo de Pensio-
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios -guarde a V. E.—- J . A, Ooloma.-
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 14 de agosto de 1947. — 
Con motivo" de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E . , ' l a Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su 'apro-
bación al siguiente . 

Proyecto de iey: 

"Artículo único.— Concédese, por gra-
cia, a doña Emma Berta Quilodrán Roa, 
una pensión mensual de mil pesos ($ 1.000). 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará .al ítem respectivo de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— J. A. Cotonía.— 
Aniceto Fabj-es, Prosecretario. 

Santiago, 14 de agosto de 1947.— Con 
motivo dje la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de Y. E. , la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Concédese, por gra-
cia, a doña Práxedes, a doña Ana Luisa y 
a doña Blanca de Echevarría Mazuela, una 
pensión mensual de un mil pesos ($ 1,000) 
a cada una, de la que disfrutarán con de-, 
recho a acrecer. 

El gasto que significa la presente ley, se 
imputará al ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien-
da. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— J. A. Colonia.— 
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 11 de agosto de 1947.— Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E. , la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto c$e ley: 

"Artículo único.— Concédese, por gra-
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cia, a doña María Norambuena Rojas, viu-
da de Luarte, una pensión mensual de ocho-
cientos pesos ($ 800), 

El gasto que significa la presente ley se 
imputará al ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 
da. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma.— 
L. Astaburuaga, Secretario. 

3.o Del siguiente oficio ministerial: 

Santiago, 26 de agosto de 1947.— Por ofi-
cio N.o 493, de 23 de julio último, Y. E. , 
se refiere a la necesiadd de proceder al re-
ajuste y pago de las pensiones de retiro 
del personal de Carabineros, Gendarmería 
de Prisiones e Investigaciones, como igual-
mente al montepío de sus familiares, de 
acuerdo con la ley N.o 8,758, de 12 de mar-
zo del año en curso. 

Sobre el particular, la Caja de Previsión 
d e Carabineros ha informado que el reajus-
te aludido se está realizando con regulari-
dad, desde abril del presente año, y, a la 
fecha, se han reliquidado 3,906 pensiones, 
incluso 56 de montepío, tarea que se ha 
cumplido por el personal de esta Caja, en 
horas extraordinarias. 

Agrega la Caja que este trabajo no se ha 
efectuado con mayor rapidez debido al con-
siderable número de pensiones a reajustar 
y a las dificultades derivadas de su aplica-
ción, que han originado continuas consul-
tas á la Comisión Clasificadora d e Pensio-
nes. 

Saluda atentamente a V. E.— I. Holger. 

4.0—De los siguientes informes de Comi-
siones : 

De la Comisión de Gobierno, recaído en el 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, que autoriza a la Municipalidad de 
Viña del llar para vender, en la forma que 
se indica, a sus empleados y obreros, las 
casas habitaciones que ha construido en 

inmuebles de su propiedad». 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno pasa a in-
formaros el proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados,, qué 
autoriza a la? Municipalidad de Viña del 

Mar para vender, directamente o por in-
termedio de las Cajas de Previsión, con 
omisión del trámite de subasta pública, & 
sus empleados y obreros que no sean pro-
pietarios de una casa habitación dentro de 
la comuna, los bienes raíces de su dominio 
en los cuales haya construido habitaciones 
baratas para los mismos. 

L a Municipalidad de Viña del Mar ha 
venido desarrollando en este último tiem-
po una política de fomento de la habita-
ción barata, por medio de la construcción 
de poblaciones para empleados y obreros 
de esa comuna. 

Esta política, beneficiosa desde todo pun-
to de vista para las personas que viven dé 
escasos sueldos o salarios, ha podido rea-
lizarse gracias a los recursos extraordina-
rios de que ha dispuesto la Corporación 
con motivo del contrato de arrendamiento 
y concesión del Casino Municipal de Viña 
del Mar. 

La Municipalidad desea continuar este 
procedimiento en el futuro, enajenando a 
precios convenientes a sus empleados y 
obreros a fin de ayudarlos y sin fin de lu-
cro, las poblaciones que ha construido. 

Este propósito no se compadece, sin em-
bargo, con las trabas de orden legal a que 
están sujetas las Municipalidades, ya que 
en conformidad a la Ley de Organización 
y Atribuciones de éstas, los bienes pertene-
cientes á las Municipalidaes sólo pueden ser 
enajenados sometiéndose al trámite de pu-
blica subasta. 

La Municipalidad de Viña del Mar se en-
cuentra, entonces, en situación de no po-
der dar el cumplimiento debido a este pro-
pósito de fomento de la habitación en laa 
condiciones beneficiosas para su personal, a 
que ya se ha aludido. 

El trámite de la subasta o remate, al 
cual pueden comparecer todas las perso-
nas que lo deseen, contraría el espíritu e 
intención que se ha tenido en vista, al cons-
truir dichas poblaciones. 

De ahí, pues, que deba relevarse a lia Mu-
nicipalidad de Viña del Mar del trámite 
referido, cuando se trate de vender estas 
poblaciones directamente o por intermedio 
de las Cajas de Previsión, a sus empleados 
y obreros, que forman un grupo considera-
ble de personas afectadas seriamente por la 
escasez de habitaciones. 

A fin de saJlvar la dificultad, la Corpora-
ción, con fecha 4 de junio último, revocan-
do un acuerdo anterior sobre venta de las 
casas en subasta pública, acordó, por la 
unanimidad de sus miembros, vender dichas 
casas a sus empleados y obreros directa-
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mente o por intermedio de las Cajas de Pre-
visión, y gestionar con este objeto la dicta-
eión de una ley que, la libere de las trabas 
que la Ley de Organización y Atribuciones 
de -las Municipalidades consulta para la 
venta de ios bienes de las Municipalidades. 

El Ejecutivo, acogiendo esta iniciativa de 
la Municipalidad de Viña del Mar, envió a 
la Cámara de Diputados el mensaje corres-
pondiente, y ésta le prestó su aprobación eu 
los términos de que da testimonio el pro-
yecto que hoy pende de la consideración 
del Honorable Senado. 

Vuestra Comisión de Gobierno, estudia-
dos los antecedentes del proyecto, ha resuel-
to proponer al Honorable Senado que Le 
preste también su aprobación. 

• Aparte de las razones que se han expues-
to anteriormente, y que son del todo aten-
dibles, la Comisión tiene presente para re-
comendaros la aprobación del proyecto, la 
circunstancia de que las casas aludidas, si-
tuadas en-la población de 1 0 N o r t e y 11 
Norte de la comuna de Viña del1 Mar, se-
rán vendidas, según el acuerdo municipal 
antes señalado, al precio de ;$ 140,000 las 
de dos pisos, y de $ 115,000 las de un solo 
piso, precios que corresponden aproxima-
damente a los costos y que están dentro de 
la capacidad adquisitiva de los empleados 
y obreros de la Municipalidad, fijada por 
la Caja de Previsión respectiva. 

Además, como ya ha transcurrido algún 
tiempo desde que l'a Municipalidad adoptó 
su aeu'erdo, y a propósito de una moción 
presentada con el mismo objeto por e¡l Ho-
norable Senador señor Guzmán, l a Comi-
sión solicitó nuevamente el parecer del se-
ñor Alcalde de Viña del Mar, y éste, en 
nota de 15 de julio último, que se acompa-
ña a este informe, le ha hecho presente el 
interés que la Corporación tiene en el des-
pacho deL proyecto. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de Go-
bierno tiene el honor de proponeros que 
prestéis vuestra aprobación al proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados en los 
mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1947.— Fernando Alessandri R.— H. Rodrí-
guez de la Sotta.— Angel C. Vásquez.— 
Carlos Alberto Martínez.— Luis Vergara D., 
Secretario de Comisiones. 

De la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, respecto del proyecto de ley que 
aumenta los sueldos al personal del. Poder 

Judicial. 
Honorable Senado: 
Vuestra Coníisión de Constitución, Legis-

lación y Justicia, con Ja concurrencia del 
señor Ministro del ramo, ha estudiado el 
provecto de ley, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, que ajimenta los suel-
dos de los funcionarios y empleados del Po-
der Judicial. 

Esta iniciativa de ley tuvo su "origen en 
un mensaje del Gobierno, de fecha 29 de 
julio de 1946, en el cual se expresa que las 
disposiciones de la ley número 8,100, del l.o 
de marzo de 1945, no significaron un verda-
dero aumento de sueldos para este personal 
por que como se trató de incorporar a tos 
sueldos los quinquenios- dé que gozaba en 
virtud de las leyes 7,788 y 7,459, el aumento 
.recibido se tradujo,«en Ja mayoría de los ca-
sos, en un pequeño mejoramiento de sus ren-
tas con motivo de los descuentos legales a 
que debieron quedar sujetos log quinquenios 
incorporados al sueldo.* 

Agrega el mensaje del Ejecutivo que esta 
circunstancia y el hecho de que con poste-
rioridad se hayan acordado nuevos aumen-
tos de renta al personal de la Administra-
ción Pública, hace que el Poder Judicial no 
tenga en materia de remuneraciones ila si-
tuación preferente que le corresponde, aten-
dida la naturaleza de sus importantes fun-
ciones. 

Vuestra Comisión concuerda ampliamen-
te con el criterio del Gobierno y considera 
de conveniencia y de justicia el proyecto 
de ley en estudio, que al fi jar remunera-
ciones al Poder Judicial más de acuerdo 
con la importante función que desempeña, 
por una parte, y con el alza del costo de la 
vida, por otra, no hace sino garantizar 'la 
independencia en el ejercicio de sus Sabo-
res. 

Para,financiar este proyecto se propone el 
aumento de algunos rubros dé la 'Be-y de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, mu-
chos de los cuales no han sufrido variacio-
nes desde el año 1932 y que no significarán 
un mayor impuesto que grave directamente 
los artículos de consumo. 

Según lo expresa en su informe la Hono-
rable Comisión de Hacienda de la Cámara 
de Diputados, el costo del proyecto llega « 
una suma cercana a los diecinueve y medio 
millones de pesos, y el producido y rendi-
miento del a~ka que .se consulta en algunas 
disposiciones de la Ley de Timbres, Estam-
pillas y Papel Sellado-, será de veintitrés y 
medio millones de pesos, aproximadamente. 
El excedente de estos recursos, como los se-
ñores Senadores lo saben, está destinado a 
financiar el aumento de sueldos del.personal 
le ,'a - Justicia del Trabajo, que en proyecto 



SESION 30.a (LEGISL. ORD.), EN MARTES 26 DE AGOSTO DE 1947 '15 

separado ha sidos también aprobado por la 
'Honorable Cámara de Diputados. 

Entre las demás disposiciones que con-
sulta /la iniciativa de ley en trámite, cabe 
destocar el artículo 3.o, que dispone que el 
personal del Poder Judicial y los Jueces 7 
Secretarios de los Juzgados Especiales de 
Menores de Santiago y Valparaíso que per-
manezcan cinco años en la misma categoría 
gozarán, además, del 50% de la diferencia 
que exista entre el sueldo a él asignado y 
el correspondiente a la categoría inmedia-
tamente superior a la escala fijada en esta 
ley. 

Este principio existe, sin la limitación det 
50% en el Estatuto Administrativo de los 
funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, aprobado por la ley número 8,282, 
limitación que la Honorable Cámara y su 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia han estimado conveniente en el 
caso del Poder Judicial, porque las dife-
rencias de renta entre un rubro y otro de 
la escala fijada en el artículo l.o del pro-
yecto, és mucho mayor de ia que existe en-
tre un grado y otro del Estatuto Adminis-
trativo. 

Merece' mención^ especial, también, la dis-
posición del artículo 9-o del proyecto, en 
virtud del cuai se modifica el artículo 523 
del Código Orgánico de Tribunales, en el 
sentido de que la obligación impuesta por 
el número 5.o de haber servido a satisfac-
ción del Consejo del Colegió de Abogados 
respectivo, en el Consultorio Jurídico pa-
ra Pobres durante seis meses, se entenderá 
cumplida por los postulantes que hayan 
servido más de seis meses consecutivos gra-
tuitamente a las órdenes de Juzgados de 
Mayor o Menor Cuantía, para atender los 
asuntos y desempeñar das funciones que es-
tos Tribunales les encomendaren, de acuer-
do con la reglamentación que dicte el Con-
sejo General del Colegio de Abogados. 

Tal vez vuestra Comisión, en otras cir-
cunstancias, hubiera modificado algunas 
disposiciones del proyecto, como por ejem-
plo el artículo 7.o, que hace compatible üa 
función judicial con la de la enseñanza se-
cundaria y especial hasta un límite de ocho 
horas semanales, pero en el ánimo de- que 
este proyecto, que constituye una sentida 
necesidad, se convierta pronto en ley, no 
lo ha hecbo. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi-
sión de Constitución, Legislación y Justicia 
tieye el honor, de recomendaros la aproba-
ción del proyecto en informe en los mis-
mos términos en que viene formulado. 

r Sala de la Comisión, a 21 de agosto de 
1947 — H. WaJker Larraín.— Fernando 
Alessandri R.— Humberto Alvarez Suárax. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, 
bajo la presidencia del señor Walker y cpn 
asistencia de ilos señores Alessandri y Al-
varez.— E. Ortúzar B-, Secretario de la Co-
misión. 

De la Comisión de Hacienda, sobre condo-
nación de intereses penales y multas a viña-

teros de la zona sur del país. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda «ha consi-
derado* un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
condonación de intereses penales y multas 
que por concepto de impuestos ¿a pro-
ducción y desbloqueo nq. pagad-os oportu-
namente, adeuden propietarios de viñas cu-
yas superficies no excedan de 15 hectáreas 
en las zonas de Ñuble al sur, inclusive, y 
que no excedan de 5 hectáreas en kp de-
más zonas del país. 

La mayor parte de las viñas de 1« nona 
sur ocupan terrenos no aptos para otra 
clase de plantaciones o cultivos y perte-
necen a pequeños propietarios que po dis-
ponen de otros medios de vida que el pro-
ducto de la vid que, por razones climaté-
ricas, es de escaso rendimiento. 

Factores ajenos a la voluntad de estos 
propietarios, como gastos de "producción, 
fletes, impuestos, etc., les han impedido 
cumplir oportunamente en el pa£»o de las 
cargas tributarias, de tal manera que se 
han visto arrastrados a la ejecución por 
la imposibilidad de cumplir sus obligacio-
nes. 

La ruina de estos propietarios po sola-
mente significaría la pérdida que repre-
sentan las plantaciones abandonadas o. 
arrancadas y la desvalorización de los te-
rrenos correspondientes, sino que, además, 
llevaría envuelta la pérdida de los capi-
tales invertidos en bodegas, vasijas, ma-
quinarias y otros elementos, aparte de la 
desocupación consiguiente de obreros cam-
pesinos. 

Si bien existen sobradas razones para 
condonar intereses penales y multas a vi-
ñateros de la zona sur del país, esta Co-
misión no ve motivo alguno que justifique 
igual tratamiento a propietarios de viñas 
de la zona central o del norte, en que los 
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factores que influyen en la producción son 
totalmente diversos. 

Por estas consideraciones tenemos el ho-
nor de proponeros la aprobación de la ini-
ciativa de ley en estudio, con la siguiente 
modificación: 

Suprimir en el inciso primero del artícu-
lo l.o, la frase que dice: "y que no exce-
dan de 5 hectáreas en las demás zonas del 
país". 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1947.— Gregorio Amunátegui.— Pedro 
Opitz.— Fernando Aldunate.— H. Borchert, 
Secretario de la Comisión. 

5.o—De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

La ley N.o 5,259, de 2 de octubre de 1933, 
concedió por cincuenta años a la Munici-
palidad de Retiro, en el departamento de 
Parral, el usufructo de cuatro lotes de te-
rrenos fiscales, con el objeto, no determi" 
cado en forma precisa, de destinarlos a fi-
nes que "considere convenientes para el 
progreso y ornato del pueblo de Retiro, y 
para ©I bienestar de sus habitantes", ex-
presando, por excepción, que " el uso del lote 
B sería' repartido equitativamente entre las 
escuelas de la localidad para servir de 
campo de experimentación agrícola". 

•Transcurridos catorce años de la fecha 
de esta concesión, la I. Municipalidad1 de 
Retiro no ha contado con la voluntad ni con 
los medios indispensables para cumplir su 
compromiso: los terrenos que le fueron 
otorgados ¡en usufructo permanecen baldíos. 

En estas condiciones, y porque no es po-
sible ni se divisa próxima ni remotamente 
solución alguna que, viniendo d|e dicha 
T. Municipalidad, ponga término a esta si-
tuación que altamente perjudicial para 
él progreso de Retiro, creemos que es lle-
gado el caso de poner término al usufructo 
referido y ¡d'estinar esos terrenos a fine?, 
realmente útiles. 

Los límites respectivos de los lotes a que 
se refiere este proyecto de* ley, huelga con-
signarlos en su texto, porque -ellos constan 
de la referida ley N.o 5,259. 

Por estas consideraciones, entregamos a 
vuestra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo í.ó— Aútorfraee al Presidente 

de la República para que transfiera i las 
instituciones qué se indican en el artículo 
siguiente, y con el objetó que señala, lo* 
Jotes kie terrenos fiscales ubicados en la 
comuna de Retiro, del departamento de Pa-
rral, que, por léy N.o 5,259, de 2 de octu-
bre de 1933, fueron concedidos para el uso 
y goce de la Municipalidad de esa comuna 
por el término de 50 años, y abrógase esta 
concesión, reconociendo a los actuales lo-
catarios, si los hubiere, el derecho a cobrar, 
de las instituciones que les reemplacen, él 
monto de las mejoras necesarias y útilea 
que pudieren haber realizado, y el de gozar 
de un plazo Idle seis meses, como máximo, 
contados desde la fecha de vigencia de esta 
ley, para proceder ál desalojó. 

Articulo 2.0— 'Conformé a lo dispuesto 
en el artículo anterior, los lotes se distri-
buirán como sigue: 

El lote A, a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, para la 
edificación de un grupo escolar. 

El lote B, a la 'Caja de la Habitación Po-
pular, para el establecimiento de una po-
blación obrera. 

El lote C, al Cuerpo de Carabinerps de 
Chile, para la instalación del cuartel y ser-
vicios anexos del retén. 

El lote D, a la Caja ®e la Habitación Po-
pular, para el establecimiento de una po-
blación obrera. 

Artículo 3.0— La presenté ley regirá des-
de la fecha de su publicación eai el "Diario 
Ofieial".— Ulises Correa. 

6.o De dieciséis solicitudes: 

I) na de don Temístocles Otárola Rubilar, 
con la que solicita reconocimiento de tiem-
po servido y reajustado de su pensión de 
retiro, en la forma que indica; 
" Una de don José María Ramírez Zúñiga, 
con la que solicita abono de tiempo para 
acogerse a los beneficios de la ley N.o 7,872; 

Una de don José Miguel Andrade San-
hueza, con la que pide abono de años de ser-
vicios ; 

Sobre concesión de pensión de gracia de 
las siguientes personas: 

1) Luis Mellado' Reveco; 
2) Blanca Cuadrado viuda de Madariaga; 
3) -(Francisca Forteza viuda de Baraho-

na; y 
4) Luis Alfredo Arenas Aguirre; 
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Sobre reconocimiento de años de servicios 
de las siguientes personas : 

1), Ruperto Concha Varas; 
2), Ricardo Ramírez P<?ña y Lillo; 
3) Carlos Arriagada Carretón; y 
4) Rafael Eyzaguirre Echeverría. 

Sobre devolución de documentos, de ¡as 
siguientes personas; 

1) Ismael Francisco Carrasco Jiménez; 
2) Fernando Aguayo Acuña; 
3) Mercedes Zilleruelo viuda de Trueco; 
4) Blanca Ortega viuda de Ramírez; y 
oí "Qarmen Schneider Salinas. 

7,o D« una presentación de los señores 
^irtnrq Fernández y Aurelio López, que, en 
representación de la Convención Nacional 
dé las Iglesias Evangélicas Bautistas de Chi-

formulan diversas indicaciones al pro-
yecto 'd£ ley, iniciado en una moción del 
Honorable Senador señor Muñoz Cornejo, 
sobre enseñanza de Religión y Moral; 

Qtra del señor Honorio Espinoza S., pre-
sidente de la Convención Bautista de Chi-
le y del Seminario Teológico Bautista, en 
qué formula indicaciones al proyecto de ley, 
ijúticiffds en una moción Honorable Senador 
señor Muñoz Cornejo, sobre enseñanza de 
It61ig}<5n; y Moral. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

—Se abrió la sesión a las 16 horas, 13 mi-
nutos, con la presencia en la Sala de 20 se-
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te)-.—- En el nombre de Dios, se abre la se-
sión. 

Las 'ácta* de las sesiones 27.a y 28.a, en 
21- diq agosto, aprobadas. 

El. acta de la sesión 29.a, en 22 de agos-
to; queda a disposición de los señores Se-

- Sg va a dar cuenta dé los. asuntos que 
n trllegado a la Secretaría. 

—El> señor Secretario da lectura a la cuen-

AUTORIZACION A LA, MUNICIPALIDAD 
DE VIÑA DEL MAR PARA VENDER 

CASAS A. SUS EMPLEADOS V 
OBREROS 

El señor Secretario.— En el primer lu-
gar de la tabla, figura el proyecto de la 
Cámara de Diputados sobre autorización m 
la Municipalidad de Viña del Mar para 
vender, en la forma que üe indica, a sus 
empleados y obreros, las casas habitacio-
nes que ha construido en inmuebles de su 
propiedad. 

El proyecto es del tenor siguiente: 
"Artículo l.o— Autorízase w la Munici-

palidad de Viña del Mar para vender, di-
rectamente o por medio de (Sajas de Pre-
visión, con omisión del trámite de la su-
basta pública, a sus empleados y obreros 
que no sean propietarios de una casa ha~ 
bitación dentro de la comuna, los bienes 
raíees de su dominio en los cuales haya 
construido habitaciones baratas para los 
mismos. 

Los adquirentes de estas casas habitacio-
nes no "podrán venderlas ni transferirlas 
sino después de cinco años de verificada 
la compra hecha en conformidad a; lo dis-
puesto en el inciso anterior. 

Las personas que se acojan a los bene-
ficios de esta ,ley no podrán realizar ope-
raciones* de la misma naturaleza cpn la 
Municipalidad de Viña del Mar o con las 
Cajas de Previsión dentro del plazo de diez 
años, contados en la forma prevista en el 
inciso precedente. 

Artículo 2.o— La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

La Comisión de Gobierno, con la firma 
de los señores Alessandri, don Fernando, 
Rodríguez de la Sotta. Martínez, don Car-
los Alberto, y Bóríquez, expresa lo siguien-
te,: 

"Vuestra Comisión de Gobierno pasa a 
informaros el proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
autoriza a la Municipalidad de Viña - del 
Mar para vender, directamente o por in-
termedio. de las Cajas de Previsión, con 
omisión del trámite de subasta pública" a 
éus empleados y obreros que no sean1 pro-
pietarios de una casa habitación dentro de 
la comuna, los bienes raíces de su dominio 
en los cuales haya construid» habitaciones 
baratas para los mismos. 

!La Municipalidad de Viña del Mar ha 
venido desarrollando en este último tiem-
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po una política de 'fomento de la habita-
ción .barata, por medio de la construcción 
de poblaciones para empleados y obreros 
de esa comuna. 

Esta política, beneficiosa desde todo 
punto de vista para las personas que viven 
de escasos sueldos o salarios, ha podido 
realizarse gracias a los recursos extraordi-
narios de que ha dispuesto la Corporación 
Con motivo del contrato de arrendamiento 
y concesión del Casino Municipal de Viña 
del Mar. 

La Municipalidad desea continuar este 
procedimiento en lo futuro, enajenando, a 
precios convenientes a sus empleados y< 
obreros con el objeto de ayudarlos y sin fin 
de lucro, las poblaciones que ha construido. 

Éste propósito no se compadece, sin em-
bargo, con las trabas de orden legal a que 
están sujetas las Municipalidades, ya que 
en conformidad á la Ley de Organización 
y Atribuciones de éstas, los bienes perte-
necientes a las Municipalidades sólo pue-
den ser enajenados sometiéndose al trámi-
te de pública subasta. 

La Municipalidad de Viña del Mar se 
encuentra, entonces, en situación de no po-
der dar el cumplimiento debido a este pro-
pósito de fomento de la habitación en las 
condiciones beneficiosas para su personal, 
a que ya se ha aludido. 

El trámite de la subasta o remate, al 
cual pueden comparecer todas las personas 
que lo deseen, contraría el espíritu e in-
tención que se ha1 tenido en vista al cons-
truir dichas poblaciones. 

De ahí, pues, que deba relevarse a la 
Municipalidad de Vina del Mar del trámite 
referido, cuando; se trate de vender estas 
poblaciones "directamente o por intermedio 
de las Cajas de Previsión, a sus empleados 
y obreros, que forman un grupo considera-
ble de personas afectadas- seriamente por 
la escaseü de ¡habitaciones. 

A fin de salvar la dificultad, la Corpora-
ción, con fecha 4 de junio último, revocan-
do un acuerdo anterior sobre venta de las 
casas en subasta pública, acordó por la 
unanimidad de sus miembros, vender di-
chas casas a sus empleados y obreros di-
rectamente o por intermedio de las Cajas 
de Previsión, y gestionar • con este objeto 
la dictación de una ley que la libere de las 
trabas que la Ley de Organización y Atri-
buciones de las Municipalidades consulta 
para la venta de los bienes de las Munici-
palidades. 

El Ejecutivo, • acogiendo - esta '.iniciativa 
de la Municipalidad de Viña del Mar', en-
vió a la 'Cámara de Diputados el Mensaje 
correspondiente, y ésta le prestó su apro-
bación en los términos de* que da testimo-
nio el proyecto que hoy pende de la consi-
deración del Honorable Senado. 

Vuestra Comisión de Gobierno, estudia-
dos los antecedentes del proyecto, ha re-
suelto proponer al Honorable Senado que 
le preste también su aprobación. 

Aparte de las razones que se han expues-
to anteriormente, .y que son del todo aten-
dibles, la Comisión tiene presente para re-
comendaros la aprobación del proyecto, la 
circunstancia de que las casas aludidas, si-
tuadas en la población de 10 1|2 Norte y 11 
Norte de la comuna de Viña del Mar, se-
rán vendidas, según el acuerdo municipal 
antes señalado, al precio, de $ 140,000 Ja& 
de dos pisos, y de $ Í15,50í)' las dá? un soló. 

• piso, precios que corresponden aproxima-
damente a los costos y que están dentro de 
la capacidad adquisitiva de los empleado» 
y obreros de la Municipalidad, fijada pol-
la Caja de Previsión respectiva. 

Además, como ya ha transcurrido algún 
tiempo desde que la Municipalidad adoptó 
su acuerdo, y a propósito de una moción, 
presentada con e] mismo objeto por el Ho-
norable ISenador señor Guzmán, la Comi-
sión solicitó' nuevamente el parecer del se-
ñor Alcalde de Viña del Mar, y és^e, en 
nota de 15 de julio último,' que" se acompa-
ña a este informe, le ha hecho presente ei 
interés que la Corporación tiene en él des-
pacho del .proyecto. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de 
.Gobierno tiene el honor de proponeros que 
prestéis vuestra aprobación al proyecto de 
la Honorable Cámara dé Diputados en los* 
mismos términos en que viene formulado". 

El señor ,A,lessandri Palma (Presidente). 
—En discusión general y particular el pro-
yecto . 

Ofrezco la palabra. 

El señor Correa.— Hay una * indicación, 
señor Presidente. 

El señor Secretario.—Los Honorables se-
ñores Ortega y Correa han formulald'o indi-
cación para cambiar, en el artículo l.o, la 
frase que dice: "la Municipalidad de Viña 
del Mar", por esta otra: "las Municipalida-
des del país". Ó sea, que todas las Munici-
palidades del país podrán efectuar la mis-
ma operación con sus empleados y obreros. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) -
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—En discusión la indicación propuesta pol-
los Honorables señores Ortega y Correa. 

El señor Martínez (|d)on Carlos Alberto), 
—Estamos discutiendo un proyecto de ley 
que viene en segundo trámite, y si se aprue-
ba la .indicación de Sus Señorías, este asun-
to tendría que volver a la Honorable Cá-
mara de Diputados en tercer trámite. 

Creo que sería más lógico iniciar un nue-
vo proyecto para que se incluya a todas las 
Municipalidades del país, y despachar el 
proyecto en debate en la misma forma en 
que viene de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, para que no vuelva en tercer trámite 
a esa Corporación. 
. El señor Ortega.—• Es tan sencilla la in-

dicación que hemos formulado, que segura-
mente la Honorable Cámara de. Diputados 
la aprobará, sin ningún inconveniente, en 
el tercer trámite del proyecto. 

El señor Prieto.— Desearía saber s¡i hay 
alguna otra Municipalidad que esté en si-
tuación (d!e vender casas en la misma forma 
a sus empleados y obreros. 

151 señor Opitz.— Sí, señor Senador; la 
de Antofagasta, por ejemplo. 

El señor Prieto.— En tal caso valdría la 
pena hacer "extensivo este proyecto a todas 
las Municipalidades. 

El señor Ortega.— Es evidente que hay 
otras Municipalidades en la misma situa-
ción 

El señor Correa.—. Este proyecto debería 
ser 'genérico. 

EÍ señor Ortega.— También habría que 
modificar el inciso 3.o del Art. l .o, por-
que le corresponderían análogas altera-

ciones. • 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

—Si no se pi|d¡e votación, se aprobará el 
proyecto con las modificaciones propuestas 
por los Honorables señores Ortega y Correa. 

Aprobado. 
Qüeda despachado el proyecto. 

SANCIONES POR INFRACCION DEL 
PRECIO DE VENTA DEL PAN 

El señor Secretario.— A continuación fi- * 
gura el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que modifica el artículo 12 
del idíecreto N.o 628, de 27 de septiembre 
de, 1939, del Ministerio de Agricultura, so~ 
bre las sanciones -en ,que incurrirán los in-
fractores de los precios del pan fijados por 
el. Instituí o de Economía Agrícola. 

El proyecto de ley dice como'sigue: 
"Artículo l.o— Derógase el Ideereto con 

fuerza de ley N.o 67j904. de 24 de diciem-
bre de 1942. 

Artículo 2.o— Reemplázase el inciso 2.o 
del artículo 12 del decreto N.o 628, de 27 
de septiembre líe 1939, expedido por el Mi-
nisterio de Agricultura, que refunde en un. 
solo texto las leyes N.os 5,394, 5,7<13 y 6,421. 
por el siguiente: 

''Los que vendan pan con infracción a los 
precios fijados por el Instituto de Econo-
mía Agrícola serán penados con multas 
hasta de tres mil pesos ($ 3,000), suscepti-
bles de ser aumentadas al triple, en caso Id'e 
reincidencia. Sin perjuicio de la aplicación 
de dichas multas, podrán ser sancionados 
además con la clausura de sus estableci-
mientos, hasta por un plazo de cinco días. 

Estas sanciones serán aplicadas adminis-
trativamente por el Instituto de Economía 
Agrícola, de acuerdo con el artículo 16 de 
¡a ley N.o 4,912, texíto definitivo, y el pro-
ducto de las'multas ingresará a los fondos 
del referido Instituto". 

Artículo 3.o—La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El informe de la Comisión de Agricultu-
ra y Colonización, recaído, en este provec-
to, dice como sigue: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión Id'e Agricultura y Co-

lonización tiene el honor de informaros 
acerca de las conclusiones a que ha llega-
do respecto del proyecto de ley dé la Ho-
norable Cámara de Diputados que modifica' 
las disposiciones- legales en vigencia para, 
sancionar las infracciones en el precio d'e 
venta del pan. 

Antes de daros a conocer las resoluciones 
que ha adoptado, la Comisión ha estimado 
conveniente y necesaria una breve expli-
cación en relación con la legislación que so-
bre esta materia se encuentra en actual 
aplicación. 

Hasta el mes de diciembre de 1942, la 
facultad Ide fijar los precios del pan, como 
también las de fiscalizar y sancionar las 
infracciones a esos, precios, se encontraban 
entregados a la ex Junta de Exportación 
Agrícola, en virtud de lo establecido por 
las disposiciones legales contenidas en el 
decreto supremo número 628, expeid'ido por 
el Ministerio de Agricultura con fecha 27 
de septiembre de 1939, que fijó el texto de-
finitivo de las leyes números 5,394, de 1934,' 
5,713, de 1935, y 6,42i; de 1939, que conce-
dieron (diversas autorizaciones a la ya men-
cionada Junta de Exportación Agrícola pa" 
ra el comercio del tri<*o y sus derivados. 
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En .conformidad a lo expuesto por el in-
ciso 2.o 'del artículo 12 del citajdjo decreto 
supremo número 628, las persionas natura-
les y jurídicas que vendieran pan con in-
fracción a los precios .fijados por la Junta 
de Exportación Agrícola serían penadas 
con' multa de $ 20 -a $ 500, y en el inciso 
último de este mismo artículo se determi-
nó que las multas serían a favor id'e la ci-
tada institución, la que procederá a apli-
carlas administrativamente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 16 del texto de-
finitivo de la ley número 4,912, de 1930, 
que la creó, fijaldto por el decreto supremo 
número 17, de 2 de febrero de 11932, expe-
dido por el Ministerio de Agricultura. 

•Con posterioridad a las citadas disposi-
ciones legales el Ejecutivo, en uso Id'e las 
facultades que le conÜirió la ley número 
7,200, de 1942, dictó el decreto con fuerza 
de ley número 2|2,851, de 7 de agosto del 
mismo año, expedido por el Ministerio ld!e 
Hacienda, que entrega a un organismo de-
nominado "Instituto de Economía Agríco-
la''' las atribuciones que correspondían a la 
Junta de Exportación Agrícola. 

El mismo año 1942, y en uso de esas mis-
mas facultades, el Ejecutivo dictó el de-
cretó con fuerza de ley número 67|904, de 
24 de diciembre de 1942, del Ministerio de 
Agricultura, con el cual entregó las facul-
tades que tenía el nuevo organismo deno-
minado , "Instituto de Economía Agrícola", 
emanadas de la legislación de la ex Junta 
de Exportación Agrícola, en cuanto a la 
fiscalización de los precios de venta del pan 
y a. las multas por infracción de ellos, al 
Comisariato General de Subsistencias y Pre-
cios. 

Esta medida fué adoptada por el Gobier-
no de aquella fecha por haberse estimado 
que las referidas facultades sobre fiscali-
zación y sanciones encuadraban con más 
propiedad dentro de la misión y activida-
des que se han encomendado al citado Co-
misariato, en orden al control de los ar-
tículos de primera necesidad o de uso y 
consumo habituales. 

Estas son, pues, las disposiciones legales 
que ál presente se encuentran en aplica-
ción en el orden de cosas ya dadas a co-
nocer . 

Es del caso, también, agregar que el Go-
bierno, en el mes de agosto del mismo año 
1942 y con anterioridad, por consiguiente, 
a la entrega de las ya mencionadas facul-
tades ál Comisariato General de Subsis-
tencias y Precios, envió un Mensaje a la 

Honorable Cámara de Diputados con el que 
iniciaba un proyecto de ley destinado a au-
mentar el monto de las multas por las in-
fracciones a los precios fijados para la ven-
ta del pan. Én dicho proyecto se proponía 
restablecer la penalidad que la ley núme-
ro 5,713, dictada él año.1935, había estable-
cido para esas infracciones y que era de 
multa hasta de $ 3.000, susceptible de ser 
aumentada al triple, en' caso de reinciden-
cia, y establecer, además, la clausura tem-
poral de los establecimientos infractores. 
Esta multa de hasta $ 3.000 y demás mo-
dalidades fijadas por la ley 5,713 fueron 
modificadas por la ley número 6,421, del 
año 1939, que las rebajó a una escala de 
$ 20 a $ 500 y que es, por otra parte, la 
que se encuentra en actual aplicación.1 

El Gobierno proponía en^ aquel año 1942, 
restablecer el antiguo monto de lás multas 
y establecer la clausura de establecimientos 
en atención al recrudecimiento alarman-
te de los abusos en el comercio del-pan y 
al hecho de que los industriales panaderos, 
especialmente los que elaboran ún gran 
amasijo," podían pagar diariamente las mul-
tas, sin perjuicio de obtener en su comer-
cio ganancias ilícitas, de todo lo cual re-
sultaba verdadera imposibilidad para dar 
cumplimiento a los propósitos > de evitar la 
burla en los precios. 

El precio de venta del pan es fijado por 
el Instituto de Economía Agrícola, de 
acuerdo con los costos de elaboración y 
con el valor del trigo en los distintos pun-
tos del país, y es este mismo organismo el 
que determina, asimismo, los precios del tri-
go y de la harina. 

En cambio, las facultades de fiscaliza-
ción y sanción, como ya se ha Idicho, corres-
ponden al Comisariato General de Subsis-
tencias y Precios. 

La práctica ha venido a demostrar la in-
conveniencia de aquella medida que privó 
al Instituto de Economía Agrícola de esas 
facultades. No Se'ha obtenild'o el propósito 
que se tuvo' en vista para dictarla; no se 
ha logrado que los industriales vendan el 
pan al precio oficial fijado por el mencio-
nado Instituto y ha quedado también en 
evidenqia la necesild'ad de modificar el 'ac-
tual régimen de multas, cuyo monto es in-
significante, para que* este propósito' 'del 
legislador pueda ser lo que se desea, es de-
cir, una efectiva sanción • para los infrac-
tores . 

Ha correspondido al Ejecutivo la inicia-
tiva para solucionar este- estado de eosás y 
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con tal objeto ha propuesto al Parlamen-
to, en enero del presente afio, por medio 
del respectiivo mensaje' enviado a la Hono-
rable Cámara de Diputados, las medidas 
del caso, que a su juicio son las siguientes: 

l.o Derogar el D. F. L. N.o 67|904, de 24 
de diciembre de 1942, que entregó al Comi-
sariato General de Subsistendias y Precios 
las facultades que tenía el Instituto de Eco-
nomía Agrícola para fiscalizar y sancionar 
las infracciones a los precios fijados para 
la venta del pan. Con esta derogación el 
citado organismo recupera, en consecuen-
cia, esas atribuciones; 

2.o Mollificar las disposiciones legales en 
vigencia que sancionan las infracciones, a 
fin de aumentar la multa que es actualmen-
te de $ 20 a $ 500, por una nueva escala que 
es de $ 1,000 a $ ¡10,000, con pena de Clau-
sura del respectivo establecimiento. Esta 
penalidad se hace _ extensiva tambiéni para 
las infracciones al corte del pan y demás 
modalidades fijadas para su venta por el 
Instituto de Economa Agrícola. Durante la 
clausura los industriales pagarán a sus 
obreros y empleados los jornales y sueldos 
correspondientes a ese período; 

3.o Determinar que el pan que no se ven-
da al precio oficial o que no cumpla con las 
modalidajíes fijadas por el referido Insti-
tuto, será decomisado por los funcionarios 
encargados de efectuar la fiscalización, con 
el auxilio de la fuerza pública si fuere me-
nester, y 

4.o Entregar la aplicación de estas san-
ciones en forma administrativa por el Ins-
tituto de Economía Agrícola, Id'e acuerdo 
con las modalidades aplicadas con anterio-
ridad a la ingerencia que en esta materia 
se había dado al Comisariato General de 
Subsistencias y Preqios. 

Para tolitas estos efectos, el Gobierno pro-
puso en su Mensaje, reemplazar el inciso 
2. del artículo 12 del decreto supremo nú-
mero 628, de 1939, que fijó el texto defi" 
Iiitivo de las atribuciones de la ex Junta de 
Exportación Agrícola, hoy "Instituto de 
Economía Agrícola", y mantener la dispo-
sición en actual vigencia que señala que el 
valor Ide las multas es a favor de> ese Ins-
tituto . 

La Honorable Cámara de Diputados aco-
gió la iniciativa del Ejecutivo de devolver 
sus atribuciones al Instituto de Economía 
Agrícola, y después de estudiar los dos. 
Mensajes que tenía en su carpeta, el del 
Gobierno anterior y el de la Administra-
ción actual, resolvió modificar las sancio-

nes, en el sentido de proponer multas sólo 
por las infracciones al precio de la venta 
del pan; que esas multas fueran hasta de 
$ 3.000, susceptibles de ser aumentadas al 
triple, en casos de reincidencia; y que, sin 
perjuicio de ellas, podiría establecerse la 
sanción de clausura, hasta por un plazo de 
cinco días. Eliminó, también, lo relaciona-
do con el pago de jornales y sueldos du-
rante el período de clausura. 

La Comisión, después de un estudio de 
todos los antecedentes de este problema, 
para lo cual contó con ía colaboración del 
señor Ministro de Agricultura y del señor 
Fiscal y Vicepresidente subrogante del 
Instituto de Economía Agrícola, resolvió 
con la abstención del Honorable señor 
Cruz Concha, don Ernesto, acoger también 
esta iniciativa de ley, pero con diversas 
enmiendas que, a su juicio, son de incues-
tionable conveniencia, y que se pasan a enu-
merar . 

El artículo l .o, que propone la deroga-
ción del DFL. N.o 67|904, de 24 de diciem-
bre de 1942, que entregó al Comisariato 
General de Subsistencias y Precios, la fa-
cultad de fiscalización y sanción, no ha 
merecido observación. 

En el artículo 2.o se mantienen sus inci-
sos l .o y 3.o, pero se han efectuado varias 
enmiendas al 2.o de ellos y que consisten 
tn lo siguiente: 

l . o Que las multas sean no sólo por las 
infracciones a los precios de venta, sino 
que también, por las que se cometan con 
respecto al corte y demás modalidades que 
fije el Instituto de Economía Agrícola pa-
ra la venta del pan; 

2.o El monto de esas multas debe au-
mentarse y se os propone que sea en una 
escala de $ 5.000 a $ 10.000, susceptibles de 
ser aumentadas al triple, en casos de rein-
cidencia. Además, en casos de una nueva 
reincidencia, se podrá aplicar la medida de 
clausura del respectivo establecimiento. 

En esta forma, a juicio de vuestra Co-
misión, se puede cumplir en forma efectiva 
el propósito de sancionar las infracciones y 
proteger los legítimos intereses del consu-
midor y, especialmente, de las personas de 
escasos recursos. 

A continuación de este artículo, la Co-
misión acordó acoger una indicación hecha 
a nombre del Gobierno por el señor Vice-
presidente subrogante del Instituto de Eco-
nomía Agrícola, destinada a aplicar idén-
ticas sanciones a los dueños de molinos que 
alteran las proporciones de extracción que 
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les haya, fijado. el mencionado Instituto y 
consultarla como un artículo nuevo. 

Esta medida se ha considerado conve-
niente, puesto quje el propósito que se bus-
ca es no sólo' defender el precio que se fije 
al pan, sino que también su calidad. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi-
sión, con la abstención ya señalaba del Ho-
norable -Senador" señor Cruz Concha, don 
Ernesto, ha acordado proponeros la apro-
bación del proyecto en informe, con las si-
guientes enmiendas: 

(Artículo l .o ) 

En losr mismos términos en que viene 
formulado. 

(Artículo 2.o) 

El inciso l .o queda en los mismos térmi-
nos. 

El inciso 2.0 se reemplaza por el si-
guiente : 

"Los que vendan pan con infracción a 
los precios, cortes y demás modalidades 
fijadas para su venta por el Instituto de 
Economía Agrícola, serán penados con mul-
ta de cinco mil a diez mil pesos ($ 5.000 a 
$ 10.000), susceptibles de ser aumentados 
al triple en caso de reincidencia, pudiendo 
aplicarse la clausura del respectivo esta-
blecimiento en caso de nueva reincidencia'! 

El inciso 3.o queda en los mismos tér-
minos . 

A continuación de este artículo, y con el 
N. o 3, se agrega el siguiente artículo nue-
va • 

"Artículo 3. o.— Iguales- sanciones que las 
contempladas en el artículo anterior se 
aplicarán a los dueños de molino que al-
teren las proporciones de extracción que 
les hayan sido fijadas por el Instituto de 
Economía Agrícola". 

(Artículo" 3.o) 

Pasa a ser 4. o, con la misma redacción. 
Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 

1947. 
Acordado en sesión de fecha 12 del ac-

tual, con asistencia de los señores Del Pi-
no, don Humberto (Presidente), Bórquez, 
Cruz Concha, don Ernesto; Grove y Opaso. 

Humberto del Pino.— Alfonso Bórquez. 
— Para los efectos reglamentarios, Ernesto 

Cruz Concha.— Eduardo Irarrázaval J . , 
,(Secretario de la Comisión." 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra.. 
El señor Del Pino.—.Pido la palabra, señor 

Presidente. 
La Comisión de Agricultura y Coloniza-

ción recomienda al Honorable Senado ia 
aprobación de este proyecto, porque cu 
la legislación vigente se establecen penas 
ínfimas para sancionar las infracciones en 
que incurran los comerciantes en cuanto al 
precio de venta del trigo y del pan. Al Ho-
norable Senado le constan los abusos origi-
nados por el incumplimiento de las disposi-
ciones'dictadas por el Instituto de Economía 
Agrícola. 

En la reglamentación que se propone mo-
dificar, se imponen multas de veinte a qui-
nientos pesos para los infractores de aque-
llas disposiciones: Debo hacer presente a 
ios Honorables eolegais que estas multas 
estaban en relación con el antiguo precio 
del trigo, de 80 pesos el quintal; y ahora 
el trigo como sabemos, vale 360 pesos. De 
manera que las multas vigentes resultan en 
la actualidad insignificantes. 

La Comisión de Agricultura, tomando en 
cuenta que estas penas no son onerosas para 
los dueños de molinos y panaderías, quienes 
están por lo general llanos a pagarlas, esti-
mó conveniente subirlas, para que estos in-
dustriales tengan más cuidado y no infrinjan 
las disposiciones que se dicten. También -se 
propone en el proyecto, para los casos de 
reincidencia en las infracciones, llegar has-
ta la clausura de los establecimentos respec-
tivos, para impedir que se haga burla de las 
normas emanadas de la autoridad. 

Por estas razones, la Comisión de Agricul-
tura pide al Honorable Senado que preste 
su aprobación a este proyecto de ley. 

Respecto a cualquiera duda o pregunta 
que quieran formular los Honorables cole-
gas, estoy a sus órdenes. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el ásentimiento del Senado para 

entrar a la discusión particular de este pro-
vecto. 

Acordado. 
En discusión el artículo l . o . 
El señor Secretario.— Respecto deL ar-
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tículo l .o , ya leído, la Comisión propone 
aprobarlo en los mismos términos en que lo 
hizo, la Honorable Cámara de Diputados. 

El> señor Alessandrp. Bfalma (Presidente). 
— Ofrezco la palabra. 

El señor Ortega.— Parece que el Hono-
rable Senador informante quiere agregar 
algo. 

El señor Del Pino.— ¿Me permite la pa-
labra, señor Presidente? 

La Comisión de Agricultura acordó re-
comendar la aprobación de este proyecto, 
.pero elevando el monto de las penas esta-
blécidas por la Cámara de Diputados, de 
$ 3.B00, a una cuantía que fluctúa entre 

5.000 y $ 10.000, susceptibles de ser au-
mentados al triple en casos de reincidencia, 
con. clausura del establecimiento respectivo 
en caso de nueva reincidencia. 
. Estimó la Comisión que la Honorable Cá-
mara de Diputados había fijado penas muy 
reducidas, y que era menester aumentarlas, 
con el objeto de que panaderos y molineros 
•den4cumplimiento a estas disposiciones. 

El señor Correa.— Si el señor Presiden-
te lo estima conveniente, podría ordenar la 
lectura del artículo que introduce modifi-
caciones . 

El señor Secretario— El artículo l . o en 
discusión dice: 

"Artículo l . o Derógase el decreto con 
fuerza de ley N.o 671904, de 24 de diciembre 
•de 1942." 

La Comisión recomienda aprobarlo en los 
mismos términos en que viene formulado. 

El señor Domínguez.— ¿Me permite ¿a 
palabra, señor Presdente? 

El señor Alessandri Palma. (Presiden-
te).— Teñe la palabra Su Señoría. 

El señor Domínguez.— La observación 
del Honorable señor Del Pino incide en el 
artículo 3'.o del proyecto de la Cámara de 
ÍMpitados, que fija la pena en $ 3,000. 

El señor Del. Pino.— La Comisión no hi-
zo otra cosa que aprobar el aumento de la 
pena, señor Senador. 

EJ* señor Ortega.— Me parece que está 
bien el artículo l . o de la Honorable Cá-
mara de Diputados. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— Ofrezco la palabra.. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Senado, daré por aproba-

do el artículo l.o del proyecto, en la for-
ma en que viene, despachado por la Hono-
rable Cámara de Diputados. 

Aprobado. 

El señor Secretario.— E'i artículo 2. o 
dice: 

"Artículo 2.o— Reemplázase el inciso 2.o 
del artículo 12 del decreto N.o 638, de 27 
de septiembre de 1939, expedido por el Mi-
nisterio de Agricultura, que refunde en un 
solo texto las leyes N.os 5,394, 5,713 y 6,421, 
por el siguiente: 

"Los que vendan pan con infracción a 
los precios fijados por el Instituto de Eco-
nomía Agrícola serán penados con multas 
hasta de tres mil pesos ($ 3,000), suscep-
tibles. de ser aumentadas al triple, en caso 
de 'reincidencia. Sin perjuicio de la aplica-
ción de dichas multas, podrán, ser sancio-
nados además con la cTausura de sus esta-
blecimientos, hasta por un plazo de cinco 
días. 

Estas sanciones, serán aplicadas adminis-
trativamente por el Instituto de Economía 
Agrícola, de acuerdo con el artículo 16 de 
la ley N.o 4,912, texto definitivo, y el pro-
ducto de las multas ingresará a los fondos 
del referido Instituto''. 
. La Comisión propone la aprobación det 
inciso .primero del artículo, sin modifica-
ciones. 

En cuanto A! inciso 2.o, la Comisión pro-
pone reemplazarlo por el siguiente; 

"Los que vendan pan con infracción a 
los precios, cortes y demás modalidades f i-
jadas para su venta por el Instituto de 
Economía Agrícola, serán penados con mul-
tas de cinco mil a diez mil pesos ($ 5,000 
a $ 10,000), susceptibles de ser aumentados 
al triple en caso de reincidencia, pudiendo 
aplicarse la clausura del respectivo esta-
blecimiento en caso ' de nueva reinciden-
cia". 

La Comisión propon?, además, la apro-
bación del inciso 3.0 del proyecto, sin mo-
dificaciones. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te) .— En discusión el artículo, con las mo-
dificaciones propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ortega.— ¿Me permite la pala-

bra, señor Presidente? 
Creo que habría conveniencia en modifi-

car la parte inicial del inciso 2.0 de mane-
ra que estuviera- mejor tratado nuestro 
idioma. 

Dice el texto aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados y aceptado en esta 
parte por la Comisión: "Los que vendan 
pan con infracción a los precios...". Debe-
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ría decirse, o habría conveniencia en que se 
dijera: 

"Los que en la venta del pan incurran en 
infracción de los precios.. . 

El señor Alessandri (don Fernando). — 
O "lps que vendan pan infringiendo los pre-
cios. . . " 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te) .— En dicsusión el artículo conjunta-
mente con la indicación del Honorable se-
ñor Alessandri, don Fernando. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo en la forma propuesta. 
Aprobado. 0 
El señor Secretario.^— En su informe, la 

Comisión expresa que, a continuación de 
este artículo 2.o que se acaba de despachar, 
y con el N.o 3.o, se agrega el siguiente ar-
tículo nuevo: 

"Artículo 3.o— Iguales sanciones que las 
contempladas en el artículo anterior se 
aplicarán a los dueños de molino que alte-
ren las proporciones de extracción que les 
hayan sido fijadas por el Instituto de Eco-
nomía Agrícola". 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— El artículo 3.o del 

proyecto de la Honorable Cámara de Di-
putados pasa a ser 4.o, sin modificaciones. 

Quedaría así: 
"Artículo 4.0— La presente ley regirá 

desde la fecha de su publicación en ©' 
"Diario Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.. 

Si no Bespide votación, daré por aproba-
do el artículo. 

Aprobado. 
Despachado el proyecto. 
El señor Larraín. — Permítame, señor 

Presidente. 
¿A quiénes corresponderá la fiscali-

zación de estas disposiciones! Le correspon-
día al Comisariato General de Subsisten-

cias y Precios, pero sus facultades en este 
aspecto lian sido derogadas y aquí se -dice, 
que el Instituto de Economía Agrícola apli-
cará las sanciones -que procedan. * ¿Pero 
quién corresponderá la fiscalización? 

Ai mi juicio, hay que .determinar .qué or-
ganismo ejercerá la fiscalización. Por eso 
hago la pregunta. 

El señor Del Pino.— El Instituto de Eco-
nomía Agrícola es la institución que en la 
actualidad inspecciona el cumplimiento dé 
estas disposiciones y aplica las sanciones 
correspondientes. 

(Sería cuestión de agregar una frase que-
exprese la idea del Honorable señor La-
rraín, para que quedara más clara la le}". 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— ¿Dónde se agregaría esta ideat 

El'señor Errázuriz (don Ladislao).— Se 
podría agregar un inciso nuevo. ' 

Él señor Lárrain.— Opino que bastai de-
jar establecido en la historia de la ley el 
propósito, de que la fiscalización correspon-
derá al Instituto de Economía Agrícola. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).— O 
bien, se puede agregar, en un inciso, que 
el cumplimiento de esta,ley será fiscaliza-
do por el Instituto de Economía Agrícola. 

El señor ¡Martínez (don Carlos A.).— Pe-
ro el Instituto de Economía Agrícola no 
tendría el suficiente número de inspectores 
par este objeto. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— Al señor Ministro de Agricultura es 
a quien corresponde hacer cumplir esta 
ley; de modo que él sabrá de qué elemen; 
tas se valdrá para ese objeto. 

El señor Del Pino.— Por lo demás, esto 
debe de estar establecido ya en el Regla-
mento del Instituto de Economía Agrícola. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te) .— Esta es cuestión que incumbe al Go-
bierno. Ya veremos en qué forma da cum-
plimiento a la ley. 

ASIGNACION FAMILIAR DE EMPLEA-
DOS PARTICULARES.— MODIFI-

CACION DE LA LEY 7,295 

El señor Secretario.— Figura, a1 conti-
nuación, en la tabla de Fácil Despacho, un 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que modifica el inciso l.o del 
artículo 27, de la ley 7,295, en lo relativo 
a la asignación familiar de los empleados, 
particulares. El proyecto dice: 
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"Artículo ,1.0— Modifícase el inciso pri-
mero del artículo 27 de la ley 7,295, publi-
cada en el "Diario Oficial" de 22 de octu-
bre de 15*42, agregándose a la frase : " . . . o 
hijos legítimos o adoptivos menores de 18 
años", ía siguiente: " . . . y mayores de es-
ta edadj pero menores de 23 años, que acre-
diten con certificados competentes,* que si-
guen cursos regularas universitarios o de 
especialidad técnica". 

Artículo 2.0— Esta ley regirá desde la 
feaha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Sobre el particular, la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social del Honorable ¡Se-
nado informa lo siguiente: 

"Honorable Senado: 
La Cámara de Diputados, a iniciativa de 

dos de sus miembros, ha dado su aproba-
ción a un proyecto de ley, que pende ac-
tualmente de la consideración del Senado, 
por el que se modifica la ley N.o 7,295, de 
22 de octubre de 1942, en el sentido de in-
cluir entre las personas que dan derecho 
a asignación familiar, a los hijos mayores 
de 18 años y menores de 23, que acrediten, 
con certificados competentes, que siguen 
eursos regulares universitarios o de espe-
cialidad técnica. 

Actualmente, la asignación" familiar de 
que gozan los empleados particulares, jaor 
ío que respecta a los hijos, se interrumpe 
cuando éstos llegan a los 18 años de edad. 

El legislador 1 estimó, seguramente, que 
los hijos que llegan a la edad indicada em-
piezan a trabajar y, por consiguiente, li-
beran a sus padres de los gastos de crian-
ea y educación. 

Este hec'ho es evidente; pero no lo es 
menos el de que hay una gran cantidad de 
jóvenes que, a esa edad, continúan sus es-
tudios en Universidades, Institutos Comer-
ciales, Escuelas de Artes y Oficios, o en 
i as Escuelas Industriales que se han ido 
creando a lo largo del país. 

,Y estos estudios, son los que más caro 
cuestan a" los padres de familia, los que, al 
perder la asignación familiar que percibían 
hasta el momento en que 6us hijos cum-
plieron 18 años, se ven enfrentados a una 
situación doblemente difícil. 

Por otra parte, la mejor preparación de 
nuestra juventud para luchar por la vida, 
y el aporte que significa un elemento bien 
capacitado para el cumplimiento de sus la-
bores, deben, necesariamente, traducirse en 
un mayor rendimiento de las actividades 
productoras nacionales. 

La Cámara de Diputados, reconociendo 
la necesidad que existe de que los jóvéñéi* 
estudiantes hijos de empleados p^irticüla-
res no se vean obligados a interrumpir sus 
estudios por la pérdida de la asignación fa-
miliar en favor de sus padres, ha dado su 
aprobación a esté proyecto de ley^ én vir-
tud del cual Sé eleva de 18 a 23' años la 
edad máxima de los hijos de empleados 
particulares, que da derecho a asignación 
familiar, siempre que se acredite, ipor cer-
tificados competentes, qué éstós siguen 
cursos regulares universitarios o de espe-
cialidad técnica. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, encargada de informar acerca de 
este proyecto, estima también que él res-
ponde a un propósito justo y de mayor con-
veniencia. Sn embargo, cree que debe in-
troducirse a su texto una enmienda. 

Desde la dictación de la ley N.o 7fíl'¿, 
de 21 de octubre de 1943, la mayor edad ha 
quedado fijada á los 21 años y la Comisión 
cree que este heclho pone un límite al le-
gislador en lo que se refiere a las obliga-
ciones que pueden imponerse eri favor de 
los hijos en esta materia. 

No cree tampoco lógico ni congruente 
que un ciudadano que ha llegado a la ple-
nitud de sus derechos política y civiles de-
ba, todavía, ser amiparado durante dos 
años más, por disposiciones como la pro-
puesta por la Honorable Cámara. 

'En mérito de lo expuesto, tiene el ¡honor 
de proponeros que prestéis vuestra apro-
bación al proyecto en informe, con la sola 
modificación de reemplazar, en su artículo 
primero, las palabras: "23 años", por es-
tas ptras: "21 años". 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 
1947.— Gustavo Rivera.— Elias Lafertte.— 
Alfredo Cerda.— Luis Ver gara D„ Secre-
tario de Comisiones". 

El señor Alessaradri Palma (Presidente). 
— En discusión general y particular él pro" 
yecto, con las modificaciones propuestas 
por la Comisión-

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, lo daré par apro-
bado en general y, particular. 

Aprob^tlo. 
Terminada la tabla de Fácil Despacho. 
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CLASES DE RELIGION 7 MORAL 

El.señor Secretario.— En el primer lu-
gar del Orden del Día, corresponde prose-
guir ía discusión general del proyecto ini-
ciado en una moción del Honorable señor 
Muñoz Cornejo, sobre establecimiento de 
clases de Religión y Moral en los cursos 
guüares- de enseñanza primaria y secunda1 

ria dependientes de los Ministerios de Edu-
cación, Justicia, Salubridad y Agricultura. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
— Continúa la discusión general del pro-
yecto . 

Ofrezco la palabra. 
El señor Contraerás — Pido la palabra . 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

—• Tiene la palabra Su Señoría. 
EL señor Contreras.— Sin duda habrá de 

llamar profundamente la atención del país 
que se haya presentado el proyecto de ley 
que se discute, en un momento en que tan 
graves preocupaciones y peligros amena-
zan a la Nación. 

Basta examinar las disposiciones funda-
mentales del proyecto presentado por un re-
presentante del Partido Conservador, para 
comprender que es inoportuno, anacrónico, 
inconstitucional y antidemocrático. 

éQué espera el país del Parlamento en 
este instante de aguda crisis financiera, eco-
nómica y política? 

El Congreso Nacional debe hacer esfuer-
zos para colocarse a la altura de las circuns-
tancias dramáticas por que atraviesa la 
Nación; debe contribuir a la solución de los 
problemas esenciales que afligen al país, 
antes que sea demasiado tarde; debe coope-
rar a la liquidación del analfabetismo y al 
desarrollo de la educación de la infancia, la 
juventud, y las masas populares, proveyén-
dola de los recursos necesarios; debe saber 
resguardar sin desmayo la integridad de la 
soberanía e independencia nacional, amena-
zada por las fuerzas de la reacción' y del 
imperialismo. 

Este es, a nuestro juicio, el papel que co-
rresponde al Parlamento en estos instantes, 
si desea mantener incólumes su prestigio y 
su existencia dentro del régimen democrá-
tico, que fuerzas obscuras y retrógradas 
quieren abolir. ' 

Es evidente que el proyecto que discuti-
mos eBtá por completo fuera de la órbita de 
las preocupaciones de las grandes masas 
trabajadoras y de la población en general, 
y no corresponde tampoco a necesidades pú-

blicas que reclame algún sector importante 
de la Nación. 

Nos parece que es una simple manifesta-
ción .del sectarismo de determinados círcu-
los políticos que pretenden aprovechar la» 
circunstancias actuales para implantar ea 
el país normas anacrónicas y superadas ya 
por la marcha de los pueblos. 

Es un juego peligroso,.el. que se pretende 
hacer; peligroso, sobre todo para los que in-
tentan imponer, a un pueblo amante de la 
libertad, dogmas y prejuicios incompatibles 
con el grado de cultura que ha alcanzado. 
Este proyecto está llamado a renovar las ar-
dientes discusiones y luchas religiosas que 
conmovieron ya a nuestro país en el, pasado. 
¿Es éste el momento -adecuado para ello? 
¿Conviene al país iniciar esta disputa, que 
puede precipitarlo a una contienda de ma-
yores proporciones? ¿Debemos contemplar 
insensibles cómo nuestro pueblo se debate 
en medio de angustias, privaciones y sufri-
mientos inauditos, a consecuencia de un ré-
gimen económico-social que está siendo so-
cavado bajo la acción, demoledora de sus 
propias contradicciones? 

Ño cabe duda de que los Honorables Se-
nadores- de Derecha están resueltos a apro-
bar el proyecto, para lo cual cuentan con el 
número suficiente j.e votos, en tanto que los 
Honorables Senadores que impugnan el pro-
yecto quedarán en minoría, a pesar de que 
representan la mayoría del país. 

La iniciativa del Honorable Senador por 
Valparaíso no une al país; al contrario, lo 
divide. Nos parece que esto es, precisamen-
te, Jo que busea el autor. ¿Por qué toman 
este camino los Honorables Senadores de 
la Derecha? En las circunstancias actuaos, 
hay un poderoso fermento de unidad y de 
colaboración entre los mág diversos sectores, 
animados por el patriótico objetivo de. evi-
tar al P-'IÍG una catástrofe de proyecciones 
incalculables. Esa unidad viene sellándo-
se, paso' a paso, con no pocas dificultades, 
es eier.to„ pero por una senda segura y f i r-
me, que la ha de. conducir- al éxito. ¿Es, acar 
so, utópico el anhelo de agrupar bajo una 
misma bandera a hombres, sectores, y partii 
dos que sostienen, principios, no solamente 
dispares, sino opuestos? Los círculos He la 
oligarquía confían, en efecto, en que. tales 
dificultades han de ser insuperables y que 
el pueblo habrá de permanecer inerme, e 
impotente, por causa de la dispersión 5e sus 
fuerzas, para defender la independencia na-
cional, y, al mismo tiempo, sus reivindica-
ciones inmediatas. 
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Por nuestra parte, consideramos que esos 
cálculos resultarán fallidos y que, final-
mente, el pueblo sabrá descubrir el cauce 
dentro, del cual se cohesionan sus fuerzas, 
condición necesaria para "su victoria sobre 
enemigos tradicionales. 

Los hechos evidencian que tenemos sobra-
do fundamento para alentar la esperanza de 
que el reagrupamiento popular habrá de 
producirse, y, por'ello, redoblamos nuestros 
esfuerzos para servir esta causa permanen-
te de nuestro pueblo. 

Así está ocurriendo, en efecto. 
Mirad hacia el movimiento de amplitud 

y alcance nacionales que está desarrollán-
dose entre todos aquellos que están^dispues-
tos a no permitir, por motivo alguno, que 
nuestro país se transforme en un juguete en 
manos de los grandes monopolios sin patria 
y sin ley que se empeñan, cómo en los tiem-
pos de Hítler, en establecer su dominación 
financiera, económica y política sobre todos 
los pueblos de la tierra. 

Mirad hacia las recientes luchas reivindi-
cativas de la clase obrera, los campesinos, 
los empleados públicos y particulares, las 
-clases medias en general, en defensa de su 
nivel de vida, contra la carestía de las sub-
sistencias y la vivienda, contra la especula-
ción y el mercado negro; contra los estragos 
de la inflación y la creciente djesvalora-
ción de la moneda; contra las leyes antide-
moerátieats, como la ley del trabajo esclavo 
en el campo y la ley mordaza que acaba d!e 
obtener el Ejpcutivo. • 

¡Qué impresionante ejemplo de compren-
sión, de unidad y de cooperación hemos vis-
to en esos movimientos y luchas, en los que 
participaron hombres, mujeres y jóvenes de 
las más divérsas ideas políticas y creencias 
religiosas, incluso católicos! 

i Se pretende con el iproyecto en discu-
sión lanzar sobre estos movimientos urna 
bomba de tiempo para dispersarlos, disgre-
garlos y destruirlos, mediante la promo-
ción de pugnas de carácter religioso? 

Tenemos la certidumbre de que tal empe-
llo resultará estéril. 

El Partido Comunista ha tenido, por cier-
to, una actuación destacada en tales movi-
mientos ; y no podía ser de otro modo, to-
da vez que nuestro partido no reconoce otro 
interés que el del pueblo y la Nación. Los 
comunistas han actuado junto a sus herma-

los trabajadores católicos', plrotetstan-
•tf's o de otras religiones y junto a los que 
no tienen religión alguna, sin que en ningún 

momento las diversas convicciones religiosas 
hayan constituido un obstáculo para la ac-
ción conjunta contra los enemigos comunes. 
i Nuestra actitud corresponde a nuesitros 
principios,' pues el Partido Comunista es 
profundamente respetuoso de la libertad de 
•conciencia y de los sentimientos religiosos 
de los trabajadores; y si mañana los cris-
tianos fueran perseguidos 'por causa de sus 
ideas religiosas, nuestro partido cumpliría 
con su deber de defenderlos. 

Aquellos que están dedicados a la tarea 
de deformar las ideas de los comunistas r 
nuestro ateísmo, en particular, nos impu-
tan, entre otras cosas absurdas que hemos 
declarado la guerra a la religión; que so-
mos partidarios de la persecución policía-
ca de .los católicos; que somos intolerantes 
y sectarios. 

Todo esto, evidentemente, es una nece-
dad, un recurso inconsistente que, se esgri-
me con propósitos políticos inconfensables. 

Los comunistas no ocultamos nuestras 
convicciones. Somos marxistas, es deeir, 
materialistas dialécticos, que interpretamos 
el mundo de acuerdo con la ciencia. Y 
frente1 a la religión, ayudamos a los tra-
bajadores a emanciparse de la opresión es-
piritual que gravita sobre ellos como con-
secuencia de la explotación de que son víc-
timas en el actual régimen económico so-
cial. 

Asimismo, expresamos nuestro repudio 
por el uso que hace oligarquía de las 
convicciones religiosas de las masas cató-
licas en contra de nuestro partido, del mo-

-vimiento popular, de la democracia, y en 
favor de sus intereses antinacionales. 

Los monopolios, el gran latifundio y las 
poderosas empresas extranjeras, descargan 
•poi; igual el peso de su opresión y explo-
tación sobre los trabajadores comunistas y 
católicos, radicales y protestantes. 

Señores* Senadores, permitidme leer estas 
palabras: 

"Salta a la vista que en nuestros tiem-
pos no se acumulan solamente riquezas, si-
no también se crean enormes poderes y una 
prepotencia económica despótica en manos 
de muy pocos. Muchas veces no son éstos 
ni dueños siquiera, sino sólo depositarios y 
administradores que rigen el capital a su 
voluntad y arbitrio. 

"Estos potentados son extraordiriariamen 
te poderosos.; cuando dueños,absolutos del 
dinero gobiernan el crédito y lo distribu-
yen a su gusto, diríase que administran la 
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sangre de IÍL cual vive toda la economía 
y que de tal modo tienen en su mano, por 
decirlo así, él alma de la vida económica, 
que nadie podría respirar contra su volun-
tad. 

"Esta acumulación de poder y de recur-
sos, nota casi originaria de la economía mo-
dernísima, es el fruto ¡que naturalmente 
produjo la libertad infinita de los compe-
tidores, que sólo dí£jó supervivientes a los 
más poderosos, que es a menudo lo mismo 
que decir, los que luchan más violentamen-
te, los que menos cuidan de su conciencia. 

"A su vez, esta concentración de rique-
zas y de fuerzas produce tres clases de 
conflictos: la lucha primero se encamina 
a alcanzar ese predominio económico ; lue-
go se inicia una fiera batalla a fin de ob-
tener el predominio sobre el poder públi-
eó¿ y consiguiente de poder abusar de sus 
fuerzas e influencia en los conflictos eco-
nómicos; finalmente se entabla el comba-
te en el campo internacional, en el que lu-
chan los Estados pretendiendo usar de su 
fuerza y poder político para favorecer las 
utilidades económicas de sus respectivos 
súbditos, o por el contrario, haciendo que 
las fuerzas y él poder económico sean los 
que resuelven las controversias políticas 
originadas entre las naciones". 

Estas palabras que acaba de escuchar el 
Honorable Senado no pertenecen a Marx o 
Engels, ni a Lenin o Stalin. Pertenecen al 
Pap^i Pío. XI, que las escribió en su Encí-
clica llamada "Quadragesimo Anno". 

¡Se compifcnde, entonces, que existe una 
base sólida y profunda para poder mar-
char juntos comunistas y católicos, en la 
defensa del País, y en la conquista de un 
mejor bienestar para nuestro pueblo. 

i Que nosotros somos .partidarios del ma-
terialismo, veste espantajo con que se trata 
de embaucar a algunos? 

Nuestro materialismo nada' tiene que ver 
con el materialismo vulgar, que Engels ri-
diculizó definitivamente con estas pala-
bras; 

"Por materialismo, el filisteo entiende el 
abuso de la comida y de la bebida, el pla-
cer de los ojos, los excesos sexuales, un tren 
de yida fastuoso, la avidez, la codicia, la 
consecución de la ganancia y las maniobras 
bursátiles; en concreto, todos los-vicios 
sórdidos a los cuales él mismo se dedica en 
secreto". 

Nuestra exacta comprensión del mundo 
mecUante el conocimiento de las leyes que 

rigen la naturaleza y la vida social es, sin 
duda, la fuente de la poderosa aeción des-
interesada, generosa y noble de los comu-
nistas en todos los terrenos y del espíritu 
heroico y abnegado que aun nuestros más 
encarnizados enemigos no pueden dejar de 
reconocer. 

Oigamos la voz autorizada de un hombre 
que no pertenece a nuestras filas, el Reve-
rendo padre ÍDucatillon, quien ha dicho: 

"Que el comunismo pueda, inclusive, 
presentar, ejemplos magníficos de tal asce-
tismo, nadie lo duda. ' Primero, por sus 
grandes maestros: Marx, Engels, Lenin. Lo 
que estos hombres han soportado en la lu-
cha por el triunfo de su ideal —sufrimien-
tos, privaciones, crueldades— sobrepasa se-
guramente la medida común y llega a una 
impresionante grandeza: el exilio, la cár-
cel, el campo de concentración, la Siberia, 
a menudo la muerte !• 

¡A cuántos militantes tales maestros no 
habrán inspirado semejante espíritu de sa-
crificio ! 

Es innegable que el materialismo comu-
nista es acompañado, de hecho, de un sen-
tido agudo del ideal, de la. grandeza, de la, 
belleza, y quizás de cierta preocupación de 
la santidad, perseguida confusamente en 
una vía errada, pero con vehemencia,, con 
esa violencia de la que Cristo decía que 
es capaz de cdnquistar el cielo". 

Los comunistas, en efecto, sostenemos 
con ardoroso entusiasmo y convicción re-
volucionarios un ideal superior, tendiente 
al desarrollo y perfección,de la personali-
dad humana, a la extirpación de. las causas 
que engendran la miseria, la ignorancia y 
la opresión, al florecimiento dé las fuerzas 
próductivas de nuestro país y a la libera-
ción y cultura de nuestro pueblo. 

Ese noble ideal es el que anima a todos 
los comunistas de la tierra,, y es el que im-
pulsa a los pueblos de la Unión Soviética, 
donde al mismo tiempo que. se han llevado 
a cabo las más trascendentales transforma-
ciones de carácter económico, se ha reali-
zado, también, una profunda revolución 
cultural, se ha asegurado para siempre la 
plena libertad de conciencia y se ha esta-
blecido la separación de la Iglesia del Es-
tado y de la escuela de la Iglesia. 

Los comunistas recogemos la. herencia dé 
los hombres ilustres que en el pasado bre-
garon, en un medio ¿hostil, contra latí1 su-
persticiones y dogmas religiosos, para dar 
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paso al desarrollo de la cultura, la ciencia 
v la libertad. 

Egregios hombres del liberalismo, del ra-
dicalismo, maestros y hombres de ciencia 
como Lastarria y Barros Arana, iniciaron 
un camino que hoy no se debe desconocer 
ni repudiar. 

Precisamente en virtud de esta herencia, 
los comunistas somos adictos firmes y se-
guros de la libertad de conciencia y consi-
deramos que esta libertad constituye una 
de' las bases esenciales de nuestra organi-. 
zación democrática. -

Rechazamos cualquiera tentativa, como la 
que contiene el proyecto en debate, para 
imponer determinadas ideas religiosas por 
medio de la coacción sobre la conciencia de 
los niños y la juventud, como está, ocurrien 
do en España franquista, Argentina y otros 
países, con la protesta de los verdaderos 
demócratas y de los. verdaderos cristianos. 

El proyecto hiere a fondo el principio 
del laicismo en la enseñanza pública de 
nuestro país. 

Fueron los mejores exponentes del libe-
ralismo del siglo pasado los que levanta-
ron la bandera de la escuela laica y del 
Estado docente. Los maestros y sus orga-
nizaciones han sostenido siempre los mis-
mos principios. 

Valentín Letelier, ya en 1902, dijo: 
"ÍU-objeto present e de la escuela no 

es ni; puede ser la propaganda dogmática. 
La enseñanza religiosa no corresponde a la 
escuela, sino al hogar y al templo. 

"Los estudios religiosos alteran e intro-
ducen perturbaciones en los métodos de 
enseñanza, porque no se encuadran dentro 
del círculo de estudios. 

"La escuela desnaturaliza su misión desde 
qué se convierte en propagandista de una 
religión cualquiera". 

Señor Presidente, laicismo no significa 
lucha contra la.religión, no significa anti-
clericalismo. 

Iá escuela pública laica es escuela abier-
ta a todos, cualesquiera que sean las con-
vicciones del niño y del joven, cualesquiera 
que sean las convicciones religiosas de sus 
padres. . 

Es, simplemente, escuela filosóficamente 
neutra y tolerante, como corresponde en un 
régimen de separación de la Iglesia del 
Estado. -

La enseñanza de una determinada reli-
gión en la escuela .pública constituye el 
establecimiento de un privilegio contrario 

a lagi disposiciones explícitas de la Carta 
Fundamental; es un principio inconstitu-
cional, como ha quedado ampliamente de-
mostrado en el discurso pronunciado en la 
sesión precedente por el Senador por Cau-
tín, Honorable señor Ortega, lo cual me 
excusa de entrar en mayores consideracio-
nes sobre este aspecto del debate. 

La aprobación de este proyecto tendría, 
un resultado fa^al: la división de los niños 
en los bancos dé la escuela; crearía la dis-
criminación entre niños católicos y no ca-
tólicos, en un momento dg su vida en que 
solamente deben ser chilenos; despertaría 
odios entre ellos en un período^ de su exis-
tencia en el que deben beber el credo de 
democracia para su actuación fecunda en la 
vida social. 

En el proyecto en debate hay una crítica 
tácita contra la enseñanza pública: la de que 
ella no daría satisfacción a la necesidad de 
educar debidamente a nuestra infancia y 
juventud. 

¿Corresponde esta acusación a la verdad 
de los. heahos? 

Nadie ignora que en esa enseñanza hay 
actualmente muchos maestros de ideas ca-
tólicas, quienes hasta ahora no han descu-
bierto ninguna incompatibilidad entre 6us 
propias convicciones y sus deberes para con 
la escuela. 

¿Quién podría, entonces, afirmar que la 
escuela pública laica está en pugna ¿on la 
religión católica? 

El señor Ortega se ha referido ya a la 
pretensión de confundir la moral y la reli-
gión . 

Permítaseme, sin embargo, leer unas 
cuantas palabras de don Diego Barros Ara-
na, historiador y maestro: 

''No puedo tolerar que se venga .aquí a 
decir que para ser honrado es necesario ser 
religioso. Tengo 73 años de edad y en toda 
mi larga vida he conocido ,a muchos hom-
bres eminentes de este país que fueron los 
primeros en los diversos órdenes de la acti-
vidad nacional y que fueron modelos de vir-
tudes públicas y privadas y que no tenían 
creencia alguna religiosa. 

"Don Manuel Antonio Matta, ilustre es-
tadista de incorruptible pureza, de virtud 
sólida y de patriotismo .sincero, no tenía 
creencias religiosas. Don Aníbal Pinto, el ín-
tegro Presidente de este país, me declaró a 
mí que no tenía creencias religiosas. Don 
Miguel Luis Amunátegui, tampoco las tenía. 
Y sabios ilustres del extranjero —Darwin, 
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Spencer, Virchon y algunos otros— tampo-
co tenían credo religioso. 

"Yo afirmo que la única moral aceptable, 
la única que puede,formar hombres dignos 
de una República libre y capaces de gran-
des empresas, es la moral independiente. 
Yo sólo acepto la moral independiente, que 
es la que líe practicado durante toda mi vi-
da; con ella «he luchado tenazmente por mis 
ideas, sin que jamás se me haya acusado de 
falta de 'honradez y, sin embargo, yo decla-
ro bien en alto que no tengo creencias reT 
ligiosas". 

Los pedagogos están de acuerdo en que 
una de las finalidades primordiales de la 
actividad escolar es tender .a la formación 
de personalidades ampliamente desarrolla-
das, capaces de convivir normalmente en el 
grupo a que pertenecen. La educación as-
pira a formar ideales soeialménte útiles; a 
crear aptitudes, hábitos e intereses que va-
yan a favorecer el mejoramiento de las con-
diciones de vida de la Nación y de la Hu-
manidad. En suma, la labor de la escuela 
debe tender a la formación del carácter y, 
con ello, a la formación moral más ámplia 
del alumno. Es evidente 'que la formación 
moral del alumno se realiza en condiciones 
mucho máe ventajosas cuando no es inter-
ferida por ninguna propaganda religiosa. 

En la formación moral del ciudadano tie-
ne influencia, no sólo la escuela, sino tam-
bién el medio y, especialmente, las condicio-
nes de vida del pueblo. 

Cuando un pueblo está desnutrido, cuan-
do vive amontonado en horrorosa promiscui-
dad en infectos conventillos, cuando el al-
coholismo y el analfabetismo, la miseria, la 
opresión y la .servidumbre, se enseñorean 
sobre él, es infantil y absurdo predicar la 
moral de que se ha hablado en el curso del 
debate. 

Señor Presidente, el proyecto de ley que 
discutimos está calculado para incremen-
tar el número de profesores de religión en 
los establecimientos públicos de enseñanza, 
pues las Comisiones destinadas a tomar exa- -
men a los seglares que van a hacer c'ases 
de religión, estarán formadas en su mayoría 
por eclasiásticos, lo que significa llenar las 
escuelas públicas con estos profesores de 
religión. Y yo digo ¿es posible que el Es-
tado entregue sus funciones docentes a per-
sonas distintas de las que ha preparado pa-J 

ra enseñar en sus planteles? 
'Nos interesa llamar la atención del Hono-

rable Senado sobre las disposiciones conte-

nidas .én él .artículo 9.o de este proyecto de 
ley. Las remuneraciones de los profeso-
res de religión importarían ai Estado 
desembolsos cuantiosos, que en el momento 
presente' no está en condiciones de afrontar.' 
Pero por encima de esta circunstancia, no 
es aceptable que se imponga a los contri-
buyentes la obligación de pagar por el man-
tenimiento de la enseñanza laica y, a la vez, 
por la enseñanza de la Religión Católica,. 
Esto es, a todas luces, inaceptable. 

Muchas otras consideraciones se podrían 
hacer sobre este proyecto; sin embargo, no 
deseo prolongar mis observaciones y sola-
mente quiero expresar, en nombre de lo& 
Senadores de mi Partido, que votaremos en 
contra. 

El señor Vasquez.— Pido la palabra. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).-

—Tiene la. palabra Su Señoría. 
El señor Vásquez. Señor Presidente: 
Este proyecto lacónico, con caracteres de 

poca importancia, a nosotros los radicales 
nos llama a meditar en el alcance que ten-
dría en el desarrollo intelectual del niño. 
Dada la situación que tiene la Iglesia Ca-
tólica en este país, con todas las facilida-
des para extender sus dogmas y sus prin-
cipios, consideramos que éste es un paso 
audaz, porque viene a establecer un nuevo 
privilegio con perjuicio de los sentimientos 
democráticos y de la absoluta libertad en 
que debe dejarse a los niños para que des-
pués de haber adquirido una pequeña ins-
trucción primaria:, puedan discernir con cri-
terio -propio en lo que a ideas religiosas se 
refiere. 

Yo pregunto : ¿qué aporte representan 
para el niño conocimientos basados en dog-
mas que'ellos no podrán descifrar? ¿Por qué 
ese interés ,por encuadrar la mentalidad •in-
eultivada de estas criaturas en el marco 
estrecho de un dogma determinado ? ¿ No 
sería mejor pensar en proteger al niño;-a ese 
niño harapiento, casi desnudo, que tiene 
la suerte de poder- conseguir una ubica-
ción en los bancos escolares, de una escue-
la primaria; preocuparse de su alimenta-
ción, con el fin. de ir preparando indivi-
duos físicamente aptos para el futuro des-
envolvimiento de las actividades a que se 
dediquen? ¿Xo sería más constructivo pa-
ra el niño, que desde sus primeros pasos 
en la escuela aprendiera a manejar una he-
rramienta que lo capacitara como un futu-
ro hombre útil á la colectividad, estable-
ciendo, en vez -de una hora de religión en 
las escuelas primarias, dos horas de "traba-
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jos .manuales, y, en lo que„se refiere a la 
mujer, mayor amplitud a las clases de, eco-
nomía doméstica! Porque tenemos que acep-
tar que en este país nos liemos descuidado 
de ir preparando al elemento obrero, que 
debe actuar en la^ distintas actividades. Y 
tenemos la obligación de ir formando la 
mentalidad de nuestros niñps, con un ritmo 
acelerado, hacia la industrialización; tene-
mos que hacer comprender que es tan dig-
nificadora la herramienta y la mentalidad 
de obrero, como la pluma, los códigos o las 
actividades características de la intelectuali-
dad. Debemos ir preparando a nuestros ni-
ños en el ambiente del trabajo dignificador, 
cu tal forma que guarde absoluta consonan-
cia con nuestros prineipiofc democráticos. 

Es triste el cuadro que a diario se nos 
presenta, al oír ai hombre' de la calle y a 
los hombres en el Parlamento, establecer 
que hay más de 300,000 niños en edad es-
colar que no tienen cabida en las escue-
las que existen a lo largo del país. Y yo 
me pregunto y pregunto a' los Honorables 
Senadorés, si "no sería más conveniente bus-
car todos los medios para construir más 
escuelas, y que a cada una de esas escue-
las se les suministrara material necesario 
para ir formando obreros, artesanos capa-
citados pa>a el futuro desenvolvimiento 
industrial del país. 

Perteneciente a un Partido que tiene co-
mo principio el respeto a la personalidad 
humana, soy uno de los convencidos de que 
en la sociedad debe y tiene que existir el 
respeto a las distintas opiniones, y res-
petando en forma amplia el pensamiento 
del a«tor de este proyecto, yo quiero pre-
guntar: ¿Es indispensable la clase de re-
ligión, en las escuelas primarias? ¿Es és-
te un conocimiento necesario para las acti-
vidades del futuro obrero o artesano? ¿Es 
necesario que con tanta rapidez y a tan tem-
prana edad vamos infiltrando en el niño 
un sentimiento estrecho y personalista ? No, 
señor Presidente; nuestra democracia no 
permite el cercenamiento de la libertad, y 
lo que debemos cuidar es la formación de 
hombres físicamente capaces y moralmen-
te dispuestos a demostrar personalidad, 
que es la base fundamental de la moral, 
porque un hombre sin personalidad no es-
tá en condiciones de afrontar los- distin-
tos aspectos de la vida. 

Ya no quisiera, señor Presidente, que se 
atizara la ,ya muerta ceniza del ambiente 
caldeado del pasado, de la época en que 
nuestras, luchas doctrinarias desplazaban * 

Los más' importantes problemas del país. 
No creo conveniente que demos un punto 
de partida a esos sentimientos doctrinarios 
que son celosos de sus prerrogativas, y que 
estamos dispuestos a defender en todo te-
rreno y en cada oportunidad. 

¿Por qué debe darse preferencia y ex-
clusividad a las clases de esta religión en 
las escuelas primarias ? ¿ No es, éste un pri-
vilegio? Con este procedimiento, ¿no pro-
vocamos situaciones difíciles ante el sen-
timiento de otras religiones o dogmas • y 
no tendrían perfecto derecho los hombres 
que no aceptan, la Religión Católica Apos-
tólica Romana, para exigir para ellos y 
sus creencias, igualés prerrogativos? El pro-
testante, el judío, el mahometano, tendrían 
ese derecho. 

No' debemos olvidar que hace ya años 
que el Presidente de la República, al ha-
cerce cargo dé sus altas funciones, no 
jura observar y proteger la Religión Ca-
tólica, Apostólica y Romana. 

¿Y qué vale*eso? Para la mayoría, aque-
lla fórmula nada significa. No prescribe 
que el Primer Magistrado del país haya 
de ser católico, ni le obliga a proteger en 
manera especial la Religión Católica, Apos-
tólica y Romana. 

Viven los partido», sobre todo los par-
tidos de Gobierno, de la atmósfera de la 
opinión pública. Fuertes y poderosos son 
Siempre los que represerftan genúina y 
lealmente, la voluntad dé los ciudadanos 
o de una parte de ellos. Los programas y 
las banderas no son papeles ni trapos arro-
jados al viento, sino compromisos solem-
nes que dictan las convicciones y que que-
dan bajo la salvaguardia del honor. 

El Radicalismo es el representante de la 
idea secularizadora._ No le quita este ca-
rácter el que en su seno vaguen algunos 
elementos que en un todo no la acepten. 
No importan por eso desmentir, y, mu-
cho menos, desfraudar esperanzas popula-
res de reformas, ni contradecir promesas 
públicas. No olvidemos que, por caminos 
a veces no sospechados, llega la sanción 
de tales faltas. 

Confío én que esta Honorable Cámara, 
que aprobó las leyes sobre Registro Civil, 
Cementerios y Matrimonios Civiles, con-
secuente con el pasado y con un fiel re-
flejo del querer del país, hará ahora co-
mo lo hicieron los Senadores de aquella 
époear obra de libertad, de. patrimonio,; di, 
¡tranquilidad y de conveniencia púbjlioyt., 
votando en contra de este proyecto. 
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El señor Domínguez. — Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Tiene la palabra Su Señoría. . 

El señor Domínguez. — Comienzo por 
expresar, señor Presidente, mi profunda 
desilusión porque hombres de la Derecha, 
a quienes _ guardo respeto por la honra-
dez j con que, seguramente, profesan sus 
convicciones, hayan querido perturbar, un 
poco más todavía, el ambiente extraordi-
nariamente convulsionado de la opinión 
pública, con un proyecto que no tiene nin-
guna justificación histórica, y que no re-
media ninguno de los males que, con sa-
na y limpia intención, tal vez, se proponen 
remediar. 

He leído con profunda atención las pa-
labras con que el Honorable señor Errá-
zuriz, don Maximiano, justificaba su voto 
favorable a este proyecto. Decía el Ho-
norable colega que los males de la hora 
presente, que la mezquindad espiritual del 
mundo y su desasosiego, que la perturba-
ción moral que sacude a la humanidad, 
eran frutos de una crisis intelectual y mo-
ral ; y él, en su buena fe, que califico de 
ingenua, creía que esta ausencia de sen-
tido moral, que esta crisis intelectual del 
mundo, encontraría remedio seguro y efi-
caz si las clases de religión se incorpora-
rán de nuevo al programa de las escuelas 
púhlicas de este país, extendiendo su pen-
samiento a los programas de las escuelas 
del" resto del mundo. 

He dicho, sin falta alguna de respeto, 
que jamás he usado en el Senado, que la 
fórmula simplista del Honorable señor Ma-
ximiano Errázuriz me parece ingenua. En 
-efecto, con ese respeto que la cultura im-
pone para todas las creencias, yo me per-
mito esta tarde hacer un análisis profun-
do de las . causas que, a mi juicio, determi-
nan la actual crisis intelectual y moral del 
mundo; crisis intelectual y moral a la que 
no es ajena la conducta de mis Honorables 
colegas dé la Derecha, que han olvidado, 
precisamente, la esencia de su doctrina; 
crisis intelectual y moral del mundo a la 
que no son ajenos los sacerdotes, que, por 
su pésima selección, tampoco han podido 
detener la ola creciente de inmoralidad, 
de irresponsabilidad, que invade al mun-
do; crisis intelectual y moral que,ha sido 
posible, porque los valores del espíritu han 
perdido su consistencia moral y su auto-
ridad directiva; porque los hombres han 
renunciado, por amar el vellocino de oro, 
a la conquista del espíritu, a la herencia 

de la gracia, a la herencia de los cielos, 
a donde no pueden entrar, según las pa-
labras del sublime Maestro, sino aquellos 
que se han mantenido limpios y puros, in-
contaminados, viviendo al margen de las 
preocupaciones mundanas y de los vicios 
¡hjumanos que doblegan la conducta mo-
ral del hombre. 

Por eso pido al Honorable Senado que 
me excuse si hago una breve incursión a 
la historia de las religiones. 

Todos sabemos y tenemos la obligación 
de saberlo, porque no estaríamos ocupan-
do un banco en el Senado sin un mínimo 
de ilustración y conocimientos; que antes 
de que aparecieran las religiones superio-
res sobre la faz de la tierra, loe hombres 
creían en dioses, en héroes, en semidiosea, 
en fetiches. Conceptuamos este período re-
ligioso de la humanidad, de materialista, 
realista y de colectivista. Materialista, por-
que el hombre iba a buscar las fuerzas li-
beradoras e iba a buscar las virtudes en 
los anímales, en los montes, en las» avies y 
en los fenómenos y objetos de la vida ma-
terial que le infundían temor, o que alen-
taban su esperanza. Este es, señor Pre-
sidente, el origen que todos los sociólogo» 
les reconocen a las religiones, —el temor 
o la esperanza. jY por quét,Pues no es 
difícil imaginar al hombre primitivo, en 
medio de la selva; al hombre primitivo que 
no tenía finos ni penetrantes colmillos, que 
no tenía una gruesa piel, que no tenía 
garras poderosas con que defenderse. Iner-
me y abandonado, cuando venía la no-
che, sentía su orfandad y desamparo. Se 
Babia entregado al ataque de las fieras que 
lo acechaban;" entregado a la obscuridad 
y a las tinieblas. Y cuando en la mañana 
aparecía en el horizonte el sol, que lo re-
dimía de esas tinieblas, de los peligros y 
de las asechanzas, el hombre que todavía 
ño tenía conciencia ' de su vida anímica, 
elevaba sus preces de agradecimiento a ese 
astro lejano que lo venía a liberar de las 
sombras, del temor y de la muerte. 

Se reconoce esta religión en todos los 
pueblos primitivos, porque le da consisten-
cia de verdad y le atribuye poder objeti-
vo e influencia exacta a las imágenes. 
' Era colectivista, porque la falta del in-

dividuo pesaba igualmente sobre, la fami-
lia o la tribu, por generaciones y genera-
ciones. 

Decimos que aparecen las religiones su-
periores exactamente cuando en. el mundo 
aparece Jesús, el predicador de •Galilea, 
que unifica, las conciencias individuales:;, el 
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ser superior que entrega al mundo una 
norma de conducta moral que es, en esen-
cia1, la primera expresión sobre la tierra del 
espíritu de justicia. Porque ahora los hom-
bre na van a alcanzar el favor superior se-
gún el caudal o el valor de su ofrenda" al 
héroe, al semidiós o al fetiche. Ahora el 
hombre va a pedir la justicia reguladora 
de un Dios único, ante el cual todos los se-
res son iguales, ante el cual ni la condición 
social, ni la condición intelectual o econó-
mica tienen validez; Juez Supremo ante el 
que cada hombre, con sú libre albedrío, de-
berá concurrir en la hora1 de su muerte a 
¡rendir cuenta de sus actos, a entregar las 
acciones buenas o malas de su vida a su 
fallo inapelable. " 

He aquí lo que más de una vez, sin espí-
ritu sectario, con el espíritu propio de un 
hombre culto, he reconocido que es la ac-
ción enaltecedora del cristianismo en lo que 
llamamos la cultura occidental, cruzada de 
lado a lado por el verbo y el espíritu 
de este gran conductor. 

Pero, este intento del proyecto en deba-
te no es de restauración dé la esencia del 
cristianismo, sino que es —probablemente 
sin que sus autores lo sospechen — el in-
tento para imponer una modalidad religio-
sa, a mi juicio, muy lejana y muy divorcia-
da por los hechos ante la historia y ante la 
propia crisis actual intelectual y moral del 
inundo, de la esencia de su carácter. Por 
eso, hoy digo, con el debido respeto, que 
es ingenua 1a. intención .del Honorable se-
ñor Errázuriz cuando cree que la. actual 
Iglesia, con ' sus actuales defectos, jauede 
remediar la crisis intelectual y moral del 
mundo. 

Señor Presidente, a mi juicio — y pro-
curaré probarlo en breves términos — la 
actual crisis intelectual y moral del mun-
do no tiene una causa única. Hace mucho 
tiempo que las causas únicas han desapa-
recido del criterio sociológico cuando tra-
ta de enfrentar los problemas con el anhe-
lo limpio de encontrarles una solución. 

Es evidentemente cierto que Freud, al 
decir que la libido condicionaba todos los 
actos del hombre, hizo un nuevo aporte al 
descubrimiento de la conducta del, hombre, 
hizo un nuevo aporte al descubrimiento de 
la psicología contemporánea. 

Pero es indudable también que — como 
ocurre siempre que se descubre algo nue-
vo o se ( ama profundamente una cosa, que 
para afirmarlo se necesita negar lo que an-

tes existió — exageró él el contenido de su 
doctrina. Por que los que hemos vivido 
muchos años junto a los adolescentes y a 
los jóvenes, saDemos cómo y con qué fre-
cuencia la juventud y la adolescencia mo-
vilizan su vida hacia el heroísmo, sin que 
ninguna causa de orden sexual determine 
o condicione fundamentalmente tal actitud. 

Es la edad eî  que se ama, en que se 

venera a los héroes; la edad en que se busca 
la dirección moral de los héroes; es la épo-
ca en que se leen novelas en busca de una 
dirección y en la que a veces aparece el 
héroe lejano y distante o una causa no 
comprendida, pero que ante la conciencia 
de! joven se presenta como limpia y es bas-
tante para movilizarlo hasta la muerte. 

Sin duda alguna que los fanáticos ar-
doxos —que no están precisamente, en nues-
tras filas— han pretendido que cuando 
Marx creó un nuevo método de, interpreta-
ción de los' hechos de la 'historia y de la vida 
y dijo que, a su juicio, las causas econó-
micas condicionaban fundamentalmente la 
vida de los hombres, han querido atri-
buirle un fanatismo de estrecho espíritu 
religioso de hombre que quería encajonar 
los hechos de la historia en una causa y en 
una fórmula única; pero olvidan quienes 
así atacan lina concepción que no entienden,, 
que el propio Marx habló de la dialéctica 
de la historia y de un materialismo dialéc-
tico, con lo cual quería significar que estas 
fuerzas engendraban, a su vez, otras fuer-
zas, las que, al actuar sobre el compiejo 
campo social, podrían determinar las pro-
pias causas de origen, agravándolas o ate-
nuándolas . 

Es evidente que este hombre superior, al 
ofrecernos el conjunto orgánico de una 
doctrina, dió al hombre culto de ese en-
tonces, de ahora y del futuro, una nueva 
visión del mundo, un nuevo punto de vista 
desde el cual podría enfocar los problemas 
económicos y sociales; pero, cuando se le 
quiere presentar como un fanático, se ol-
vida, precisamente, que hizo como prime-
ra declaración de fe de su doctrina que co-
locaba a ésta bajo la advocación de la cien-
cia; es decir; la entregaba al libre juicio 
crítico que .el desarrollo de los conocimien-
tos humanos alcanzaran en lo futuro. 

Y nos ocurre ahora, señor Presidente, 

con estos Honorables colegas, que, para to-
dos los males del mundo, han encontrado, 
a esta altura de la Humanidad, un remedio 
único •. enseñar religión en las escuelas. 
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Yo no haí>ría intervenido en este deba-
te, que me parece absurdo e inactual, si no 
tuviera que defender aquí, precisamente— 
con la modestia con que lo thago siempre y 
sin pretender decir la última palabra—, los 
fueros de la cultura. 

Yo no'creo, señor Presidente, ni en cau-
sas únicas ni en remedios únicos. 

Permítanme los Honorables colegas auto-
res de la moción, que los invite á revisar 
un poco sus propias contradiciones inter-
nas, no con el ánimo de molestarlos, sino 
con el propósito de hacerles ver, desde un 
ángulo distinto al en que ellos se colocan, 
cómo es de absurda su pretensión de que 
la enseñanza de la religión en las escue-
las pueda poner atajo a la crisis intelectual 
.y moral. 

Primero, señor Presidente, es triste te-
ner que .recordar que el autor de la doctri-
na murió en la cruz, y murió en la cruz con 
tina frase tremenda que golpea la concien-
cia de los siglos. El hombre del amor uni-
versal, el Divino Maestro de Galilea que 
recorre las candentes arenas de la Palesti-
na para llevar a los hombres una nueva fe, 
tiene que lanzar en la hora suprema, en la 
hora de la angustia, cuando tiembla la car-
ne y se dobla el espíritu, la frase que dijo 
como un anatema terrible contra todos los 
hombres: "¡ Señor, Tú también me has aban-
donado !. 

Y yo les digo a los Senadores católicos 
que se sientan en estos bancos: El no sólo 
estuvo abandonado a la hora de la muer-
te ; siguió abandonado; sigue abandonado, 
porque su doctrina no es para los hombres 
de este mundo. 

En efecto, señor Presidente, decía 
el predicador de Galilea: "Mi Reino no e* 
de este mundo. He venido a invitar a los 
hombres a abandonar este transitorio va-
lle de lágrimas para ir a vivir a la diestra 
de Dios Todopoderoso junto' a la Gracia 
Divina!". Pero para ello, señor Presidente 
en la esencia del Cristianismo tenían que 
cumplirse algunas condiciones previas: "El 
que a mí venga, que deje madre y padre y 
bienes, y me siga". 

¿Quiénes de entre los católicos, con la 
sola excepción de los cristianos primitivo^ 
que morían en el circo por defender su fe, 
hacen renunciación voluntaria de su vida, 
de su vida material y pasajera en este va-
lle de lágrimas» para entrar en el Reino de 
los Cielos, en el Reino del Espíritu de Dios 
que es el Verbo purificado de toda man-
cha? 

,Si analizamos, en esencia, ¡la vida del 
creador de la doctrina: si analizamos la vi-
da de Cristo, vemos que eu el mundo es muy 
difícil encontrar un solo conductor, un sólo 
guía, un solo maestro que haya vivido más 
en consonancia con el espíritu de su doctri-
na*. "No acumuléis tesoros en la tierra, donde 
hay polillas y orin y ladrones; atesorad en 
el 'cielo, donde no hay ni polillas, ni ladro-
nes predicaba Cristo. Y todos sabemos que 
Cristo, al morir, no tenia nada, no había 
creado lazos ni vínculos, ni de orden mate-
rial, ni siquiera de orden familiar, porque 
para alcanzar ê  reino de los cielos era in-
dispensable que el hombre rompiera todas 
las amarras, quebrara todos los lazos y se 
desuniera de todo lo que significara una 
permanencia en este valle de lágrimas. Por 
eso, El se desprende de su familia, y cuan-
do alguien le dice: "He ahí que afuera están 
tu madre y tus hermanos, y te llaman" Cris-
to, a Quien nunca pudieron coger en /enun-
cias, ni los fariseos, ni los publícanos, con-
testó sin vacilar-. Mi madre y mis hermanos 
son los que me escuchan, es decir, aquellos 
que oyen mi Verbo, el Verbo de Dios, que 
a través de mí se expresa; aquello» que 
aceptan mi invitación a entrar en el Reino 
de la Gracia, en el llamado Reino del Espí-
ritu, que no puede estar manchado, ni por 
la polilla, ni por el orín, ni por los ladrones, 
á ese Reino de la Gracia, donde Yo ofrezco 
la salvación de las almas, al que no pueden 
llegar, sino los que hayan roto todas las 
amarras. 

Es tan extraordinariamente coineidente 
su actitud con su enseñanza, que, cuando, 
en otra oportunidad, alguien le preguntó 
para perturbarlo y conturbarlo: ¿Tenemos 
que pagar impuestos ?, El respondiój de nue-
vo, sin vacilar: "Dad al César lo que es del 
César, y a Dios lo que es de ¡Dios"; esto es, 
entregad al César las monedas, lo material, 
pero guardad el alma, porque ésa no le per-
tenece sino a Dios. 

Y bien, señor Presidente, muerto el Maes-
tro, los cristiános, perseguidos, angustiados, 
vacilaron y temblaron. Había desaparecido 
ya el espíritu que estaba en el Verbo df 
Cristo. El espíritu, en el texto, pasa a ha-
cerse letra muerta; La letra muerta se 
aprende, se divulga y se transmite. Pero ya 
el Verbo no tiene el impulso creador del 
Maestro nijle los Apóstoles. Ya el Verbo no 
limpia los espíritus, ni transmite la gracia, 
ni exalta la fe . No es más que la letra 
muerta, que se recita en las iglesias y en 
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las clases de catecismo, sin el espíritu de 
Dios, que se ha ido. 

Por eso, señores Senadores de la Derecha, 
los conductores espirituales de la Iglesia, los 
sacerdotes, has que ya no saben morir por 
su fe, los que ya no buscan la gracia divina 
sino que entraron, desde Constantino hacia 
adelante, en connivencia por el poder tem-
poral, que corrompe, de acuerdo con la esen-
cia del cristianismo, no pueden conducir al 
mundo y han fracasado, como han fracasa-
do todos los conductores espirituales de to-
das las doctrinas que han abdicado de ellas 
y han renunciado al espíritu para propagar 
las palabras del texto. 

No ¡hay en este momento, a mi juicio, en 
ningún rincón del mundo, un legítimo mo-
vimiento de conducción espiritual. 

La Iglesia, desesperada frente al avance 
de nuevos credos, piensa que puede acomo-
darse a ellos sin renunciar a sus privilegios, 
a su enraizamiento a la tierra, a su contac-
to permanente con la polilla y los ladrones; 
eree que puede alcanzar, sin embargo, la 
conducción del nuevo espíritu del mundo ha-
ciendo un juego malabar, un hábil movimien-
to de estrategia; cree que puede acomodar, 
de alguna manera, el espíritu esencial de 
Cristo con las doctrinas sociales. 

Pero la Iglesia, señor Presidente, como 
las demás instituciones encargadas de con-
ducir al mundo, al igual que los partidos 
políticos,"" no ha querido entender que los 
pueblos viven también de la lealtad, de la 
consagración, —como decía un colega— a 
un espíritu religioso que está más allá de 
la religión misma, que es la entrega total y 
definitiva del espíritu del hombre a una fe, 
a una meta, .a un objetivo que llenar y que 
cumplir. 

Los partidos políticos de todo el mundo 
han perdido la fe de las masas, y de la opi-
nión pública, porque no viven ya en torno 
a ideas, sino en torno a combinaciones y a 
repartos de la Administración Pública, lo 
que no sería un pecado, si, al mismo tiempo, 
permaneciera viva la fe y estuviera vivo, 
también, el espíritu que informa los progra-
mas de los partidos-

La causa de la eristis .actual del mundo es 
infinitamente más compleja de lo que su-
ponéis. Es la desilusión en vuestro credo, 
que a partir de Constantino dejó de ser 
esencialmente cristiano; es la traición de los 
políticos de todos los tiempos, que prometie-
ron a las masas un mínimo de justicia que 
hasta ahora no les han dado; es la contradic-

ción y el desajuste entre lo que se dice hacer 
en el campo económico para una justicia dis 
tributiva y Jo que .se manipula en las leyes 
para que la justicia distributiva permanez-
ca adherida a un grupo social privilegiado, 
mientras las masas, bajo todos los regíme-
nes, siguen viviendo en la miseria y la or-
fandad. 

¿A qué atribuyo yo, «'ñor Presidente, es-
ta falta de autoridad moral que tendrían 
los profesores de religión de las Escuelas 
Públicas para reintegrarle a la sociedad el 
espíritu de responsabilidad que el cristia-
nismo quiso sembrar en la cultura occiden-
tal? Entre otras cosas, no sólo a la ausen-
cia de espíritu, a;l divorcio entre el verbo y 
el texto, sino a la propia conducta del cato-
licismo que eri la (hora de crisis' de Europa, 
en la hora de angustia colectiva »e(i ese Con-
tinente. esencialmente cristiano, no tuvo al 
conductor espiritual que estuviera dispues-
to a morir por su fe antes que bendecir con 
su mano y en nombre de Cristo, los elemen-
tos de destrucción y de muerte, contrarios a 
la doctrina cristiana. 

Por eso no tienen autoridad moral para 
decir que van a recuperar la dirección es-
piritual del mundo, los que en la hora su-
prema no suprieron morir por su fe como 
los primeros cristianos, como Cristo, que, 
cuando marchaba hacia Jerusalén, sabía que 
allí le esperaba la muerte. Con entereza mo-
ral superior, con la conciencia de quien 
cumple un destino, Jesús no sólo rechazó la 
tentativa del demonio, sino que contestó sin 
vacilar: "No sólo de pan Vive el hombre". 
Pero sus continuadores viven mucho más en 
busca del pan que de la gracia divina; vi-
ven mucho más en busca de su riqueza y 
bienestar que en busca del espíritu de Dios 
y de la salvación del alma. Porque, con jus-
ticia, la doctrina de Cristo ha sido llamada 
la doctrina de la salvación del alma, es de-
cir, la purificación interna del hombre, de 
este ¡hombre que ya no busea más virtudes 
en las piedras como los espartanos .ni en los 
lobos como los cazadores, sino en su propia 
alma, en el interior de su vida íntima, que 
va a cultivar el dereoho de acercarse a Dios 
purificándose diariamente en su condición, 
eliminando el mal y 'haciendo cultivar den-
tro de él la justicia y el bien. 

En esta hora, Honorables colegas, no va 
a ser la clase de religión .en las escuelas pú-
blicas la que pueda dar la dirección moral 
al mundo. 

Permítaseme, ahora, mencionar una ex-
periencia que es para mí muy valiosa. 
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He tenido mueihos colegas sacerdotes en 
los colegios donde lie sido profesor y he 
podido observar que a ellos lee ocurría en 
grado tan alto como a nosotros la misma 
tragedia. 

Durante mucho tiempo, Honorable Se-
nado, se ha creído que se pueden formar 
conductores espirituales de la juventud, de 
hombres que declaran tener vocación pa-
ra ello. En las escuelas normales, en los 
institutos pedagógicos y seminarios, se re-
cibe, con ligeras variantes, sin previo es-
tudio serio de las condiciones vócacionales 
y de las determinantes psicológicas de los 
individuos, a todos aquellos que declaran, 
en una presentación, que nacieron para 
ejercer el ministerio del profesorado o el 
del sacerdocio. Y, ¿cuál es mi experiencia? 
Hombres que no tienen vocación para el 
sacerdocio, profesores que no tienen voca-
ción para la enseñanza, están allí, no só-
lo no conduciendo a la juventud, no sólo 
no orientándola, sino que destruyéndola y 
matándola. 

La misma ignorancia de esos supuestos 
conductores, les hace imposible, a veces, 
entrever la riqueza espiritual que suele es-
conderse en un adolescente o en un joven. 
Y esa riqueza espiritual se malogra, por-
que el conductor no la entiende, y trans-
forma al individuo más rico y valioso de 
un liceo, en un elemento que, en el con-
sejo de profesores, es candidato a la ex-
pulsión, por considerársele disociador, per-
turbador o incapaz. De lo que se trata en 
la mayoría de estos casos, según mi ex-
periencia, es de alumnos que se aburren 
soberanamente con las clases impartidas 
por sacerdotes o maestros desprovistos de 
vocación o de condiciones espirituales su-
periores para dirigirlos y encauzarlos. 

Y, si no, vea el señor Presidente, para 
que mis Honorables colegas no digan que 
divago, cómo en la tragedia actual de Chile i 
está pisando, por igual, el error de la en-
señanza conducida por ineficientes maes-
tros sin vocación, y el error de la enseñan-
za particular conducida por ineficientes 
sacerdotes sin vocación ^sacerdotal. 

¿Qué dice, a este respecto, la realidad 
nacional? i Qué dice la psicología sobre las 
condiciones de los individuos? Dicen que, 
por lo menos, el setenta y cinco por ciento 
de ellos nacen con condiciones vócaciona-
les que los habilitan para el trabajo pro-
ductor. 

Y si se revisan los presupuestos de la 
educación, se comprobará cómo las escue-
las dirigidas por profesores de Estado, del 

mismo modo que las servidas por sacerdotes, 
están empeñadas, contra todo lo que dicen 
las vocaciones o aptitudes del individuo, en 
convertir en escritores, en poetas y en in-
telectuales, a todos los niños de Chile; j 
resulta, de esta ignorancia colectiva de los 
conductores, que el país tiene sólo un 32 
por ciento de población activa ; que de ca-
da cien chilenos, 68 (de edad de 18 a 65 
años), están condenados a vivir del tra-
bajo de los 32 restantes. 

O sea, que los conductores, espirituales 
improvisados, seleccionados a la carrera en 
virtud de su declaración personal de que 
son aptos, han arruinado la educación chi-
lena, y con ello, a la Nación misma, i Por 
qué? Porque ese jov^n que estudia para 
caballero y esa niña que estudia para se-
ñorita, aunque tengan condiciones para ge-
nios de la producción, terminarán en can-
didatos a la Administración Pública, y 
vendrán a golpear nuestras puertas con 
su 4.o año de humanidades, 'o 5.o de ,1a 
escuela congregacionista, en busca de una 
función donde las manos no se ensucien 
o no se caiga en la prostitución del tra-
bajo manual, que denigra, de acuerdo con 
el viejo principio latino de que el trabajo 
manual es contrario a la vida intelectual. 

Todo esto es lo que parecen propiciar 
mis Honorables colegas. Más sacerdotes, 
ahora en las escuelas del Estado, como si 
no fuera bastante ya el daño que hacen 
en las particulares, que vayan a decir a 
la juventud que el trabajo no conduce a 
nada bueno; que hay que dedicarse a la 
vida espiritual, a las especulaciones de la 
inteligencia, —aunque no tengan dotes los 
alumnos para ello—, y convertirla, a la 
fuerza, mediante exámenes que se repiten 
bajo influencias dolosamente ejercidas, 
empujándola, aunque llegue a tropezones, 
y cayendo en el camino, a la Universidad, 
a seguir una carrera liberal. 

Señor Presidente, dejaría de ser educa-' 
dor consciente, si no creyera que el hom-
bre poseedor de condiciones para las le-
yes, cumple un deber social y sirve bien a 
la Patria, consagrándose, a ellas; que aquel 
que tiene condiciones para las letras, sirve 
bien a la Patria, la enaltece y dignifica, 
cultivando su arte. Pero sostener el error 
de que todos nacen para estas disciplinas 
y asistir al espectáculo de cientos de hom-
bres fracasados, porque los conductores es-
pirituales no saben lo que hay que con-
ducir ni hacia dónde, me parece demasiado 
doloroso para que lo aceptemos. 

Y l a Iglesia, que no sigue ni las propias 
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enseñanzas de Jesús, —Jesús seleccionó los 
conductores, seleccionó sus Apóstoles en-
tre hombres humildes, entre pescadores y 
carpinteros; entre hombres que habían "vi-
vido y sufrido las tragedias de la existen-
cia; entre los que sabían del temor de la 
caída y del afán de liberación—, la Igle 
sia, —digo—, ha reemplazado esa sabidu-
ría de Cristo, por el sistema de llevar al 
Seminario a niños que todavía no saben 
para qué han nacido y a quienes ningún 
previo estudio vocacional les ha podido de-
cir que sirven para sacerdotes, y de con-
vertirlos en conductores espirituales de la-
humanidad, sin que tengan para ello con-
diciones espirituales ni vocación interior, 
que los convertiría, real y efectivamente, 
en legítimos servidores del Yerbo de 
Cristo. 

En un campo y en el otro, en el de más 
acá y en el de más allá, la Humanidad, a 
mi juicio, —contra el simplismo del Hono-
rable señor Errázuriz, don Maximiano—, 
vive en una crisis espiritual y moral, por-
que se ha desprendido del buen sentido; 
porque se ha divorciado de íá sabiduría; 
porque no ha querido acatar las lecciones, 
aunque imperfectas, superiores, de las 
conquistas del conocimiento alcanzadas 
por el hombre mismo. 

Por eso, he querido intervenir en este 
debate, para probar que es ingenua la idea 
del Honorable señor Errázuriz, don Ma-
íximiano, de que incorporando clases de 
Religión en el programa educacional de 
las escuelas, se resolverá el problema de 
la crisis intelectual y moral del mundo, 
problema que es ya demasiado complejo y 
que abarca todos los aspectos de la cul-
tura humana. 

En estos mismos instantes, el mundo oc-
cidental, que ha sido espiritualmente condu-
cido por la Iglesia, se ve amenazado por 
una nueva guerra que alcanzará a todos 
los hombres, y que será posible mientras 
los que dicen sustentar una fe no sean 
capaces de morir por ella, como murieron 
aquellos que creían, más que en la letra, 
en el espíritu de Dios; más que en los tex-
tos, en el Yerbo de Dios, que es salvación, 
porque es la luz. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Se va a dar lectura a una petición que 
ha recibido el Senado. 

El señor Secretario. — L a petición a que 
se refiere el señor Presidente, dice así: 

"Conforme a lo establecido en la refor-
ma del año 1925, de la Constitución Po-
lítica del Estado, que estableció la separa-
ción de la Iglesia y el Estado, y la libertad 

de culto, los abajos firmantes, Pastores 
Protestantes, vienen en solicitar de Su Se-
ñoría que se incluya en el proyecto sobre 
Enseñanza Religiosa y Moral, presentado 
al Honorable Senado, por el Honorable Se-
nador, don Maximiano Errázuriz, a losv 
Protestantes, que forman un alto porcen-
taje de la ciudadanía de Chile. 

Por la Convención Nacional de las Igle-
sias Evangélicas Bautistas de Chile.—(Fir-
man los señores Aurelio López T. y Arturo 
Fernández F . ) . 

El señor Poklepovic. — ¿Son Senadores 
los firmantes, señor Presidente? 

El señor Ortega. — No necesitan serlo 
para firmar una petición. 

El señor Alessíandri Palma (Presidente). 
— Es una petición que hacen varias per-
sonas al Honorable Senado, en uso del de-
recho que les confiere la Constitución. 

El señor Poklepovic. — Creí que era una 
indicación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—No, Honorable Senador. Es una petición. 

El señor Ortega. — Como el Honorable. 
Senador no conoce a todos sus colegas, ha-
ce esa pregunta. . . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Si a Su Señoría l e parece mal el pro-
cedimiento de la Mesa.. . 

El señor Poklepovic. — No, señor Pre-
sidente. 

Está bien. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— La Mesa cumple con el deber de dar 
cuenta al Senado de la petieión que han 
hecho los firmantes. 

El señor Ortega. — ¿Me permite la pa-
labra, señor Presidente? 

En la Cuenta de la presente sesión, fi-
gura una presentación hecha por don Ho-
norio Espinoza, presidente de la Conven-
ción Bautista de Chile y presidente del Se-
minario Teológico Bautista, que incide en 
este problema. 

Rogaría a.Su Señoría que le hiciera dar 
lectura, porque forma parte de los'ante-
cedentes del proyecto en debate. 

Tengo en mi poder una copia de dicho 
documento. 

El señor Secretario.— Da presentación a 
que se refiere el Honorable señor Ortega 
dice: 

"Honorable Senado: 
"Está en nuestro conocimiento que hoy se 

continuará la discusión del. proyecto de ley 
que establece la realización de clases de 
Religión y Moral en los cursos de la En-
señanza Pública, y confiando en eLalto es-
píritu que anima las decisiones de ese Ho_* 
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norable Senado, vengo en solicitar se per-
mita 'hacer las clases de moral a los Minis-
tros de cualquiera religión en que se ¿ivi" 
•de él cristianismo, católicos o protestantes, 
á los (Rabinos judíos y a los Pastorees deis-
tas, porque todos han sido formados en los 
principios de la moral y de la tradición he-
brea cristiana. 

No solicitamos la inclusión de budistas o 
de otras religiones del oriente porque no 
sabemos que tengan adeptos entre nosotros. 

Estando en nuestro país la religión sepa-
rada del Estado, los hijos de las diferentes 
familias tienen derecho a recibir la instruc-
ción religiosa que sus padres estimen con-
veniente o los principio^, morales que crean 
mejores para la formación de su persona-
lidad . 

Es justicia, 
Honorio Espinoza K„ Presidente de la 

Convención Bautista de Chile y Presidente 
del Seminario Teológico Bautista". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Continua la discusión general del pro-
yecto . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Ortega.— Ha llegado el térmi-

no de la Primera Hora, señor Presidente. 
FJ señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Ofrezco la palabra para que continúe 
el debate en l a sesión cíe mañana. 

El señor Grove,— Deseo hacer unas in-
dicaciones, pero puedo hacerlas en la se-
sión de mañana. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Queda con Ja palabra el Honorable se-
ñor Grove. 

El -señor Muñoz Cornejo.— ¿Me permite 
señor Presidente! 

Como autor de este proyecto, deseo ter-
ciar en su discusión, pero, a fin de no fa-
tigar mucho la atención'del Honorable Se-
nado, prefiero oír todas las opiniones que 
puedan exponerse en co&tra del proyecto, 
á fin de rebatirlas en una sola exposición, 
tan breve como sea. posible, que, haré ante 
esta Alta Corporación. 

Por eso no he pedido en este momento 
la palabra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Tendré presente el deseo de Su Señoría 
cuando esté próximo el término del debate. 

Queda- con la palabra el Honorable se-
ñor Grove. 

Se suspende la sesión. 
—>Se suspendió la sesión a las 18 horas. 

SEGUNDA HORA 

—Continuó la sesión a la» 18 horas, 20 
minutos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Continúa la sesión con el número de Se-
nadores que haya en la Sala, de acuerdo 
con la reform/ de nuestro Reglamento. 

IRREGULARIDADES EN LA EDUCA-
CION PUBLICA 

El seftor Errázuriz (don Maximiano).— 
Estoy inscrito para usar de la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Tiene la palabra el Honorable señor 
Errázuriz, don Maximiano. 

El señor Errá<zum (don Maximianc).— 
Hace dos áños, si mal no recuerdo, cuando 
la Dirección de Educación Primaria cele-
braba el 2ó.o aniversario de la dictación 
de la ley que estableció la educación pri-
maria obligatoria, comenté, en esta Sala, 
que los propios cuadros estadísticos pre-
sentados por dicha Institución en la expo-
sición que verificó en aquella oportunidad,, 
revelaban que, en los últimos años, la plan-
ta de profesores había aumentado despro-
porcionadamente, esto es, en mayor medi-
da que el número de escuelas y el número 
de alumnos que las frecuentaban. En es-
tos días, se han publicado, en el diario "El 
Mercurio", varios artículos que corroboran 
lo que yo señalaba en aquel entonces. Al 
aumento de la planta de ..profesores no ha 
correspondido el aprovechamiento que ha-
bía lugar a esperar. Esto implica un fuer-
te gravamen para el erario nacional, tanto 
más sensible cuanto que, en los momentos 
actuales, sufrimos los efectos de un consi-
derable déficit. 

Continuamente oigo casos de nombra-
mientos que no se justifican, y, por lo tan-
to, de gastos inútiles. En el mes de junio 
del presente año, por ejemplo, en la Es-
cuela N.o 206 de Santiago, se crearon dos 
cargos que no hacían falta. Uno de ellos, en 
favor de la señora Herminia Vidal de Sa-
las, quien, hasta la fecha, no ha tenido ni 
alumnos, ni sala donde desempeñar sus 

clases. Fué nombrada, seguramente, por 
ser la esposa de don Claudio Salas, funcio-
nario del Ministerio de Educación, quien, 
a su vez, desde que fué removido de la Di-
rección General de Educación Primaria por 
el entonce» Presidente de la República y 
actual Presidente de esta Honorable Cor-
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poración, ha quedado como supernumera-
rio del Ministerio, sin funciones bien esta-
blecidas, con ocupaciones esporádicas, pero, 
naturalmente, percibiendo un alto sueldo. 
No ha bastado con hacerle a él objeto de 
este favoritismo; ahora su esposa ha sido 
nombrada en esta escuela, en la que, como 
dije, no era necesario hacer nombramien-
tos.. Entiendo que sólo en estos últimos 
días se le ha arreglado su situación segre-
gando veinte alumnos de otra clase. Se quie-
re, así, justificar la permanencia de esa se-
ñora en die'ha escuela. 

El otro profesor nombrado para ese mis-
mo establecimiento es el señor Francisco 
Manríquez, a quien se llevó a esté cargo 
en premio por haber trabajado en favor de 
la candidatura municipal del señor Alar-
cón, de la Municipalidad de San Miguel. 
Tampoco hacia falta que se le nombrara 
para desempeñar sus labores >en esta es-
cuela. Con el objeto de buscarle una ubi-
cación, la propia Municipalidad de San Mi-
guel, deseosa de demostrar su gratitud a 
este señor, proporcionó los obreros y el 
material necesarios para que se construye-
ra otra sala en !a escuela, a la vez que se 
le buscaron alumnos para que pudiera des-
empeñarse. Sin embargo, el año pasado 
existía en esa escuela un curso de sesenta 
y cinco alumnos, y cuando se pidió un pro-
fesor, eon el objeto de dividir el curso,'no 
fué posible obtener que se hieiera el nom-
bramiento . 

Este easo de la Escuela N.o 206 de San-
tiago sirve de botón de muestra. No es, 
por cierto, Ja única donde, por exceso de 
personal, se malgastan los, dineros públi-
cos. 

Cosa más grave todavía es el desprecio 
por "los reglamentos en lo referente a con-
cursos. Una de las escuelas más importan-
tes de la República es la Anexa a la Escue-
la Normal Abelardo Núñez, en donde reali-
zan su práctica los alumnos .de este último 
establecimiento. Por consiguiente, es de 
rigor que Ma dirección de esta escuela 
anexa esté en manos de alguien que tenga 
cualidades y méritos especiales. Sin em-
bargo, el cargq fué llenado hace poco sin 
concurso, por motivos de índole política 
y por agradar a sectores comunistas. 

Esto no habría sido tan grave, si la per-
sona escogida hubiera contado con los re-
quisitos necesarios para desempeñar el car-
go. Para una escuela de la importancia de 
•ésta a que me -vengo refiriendo, se necesi-

ta un director con cierta calidad profesio-
nal, determinados estudios y cierto núme-
ro de años de servicio. La persona desig-
nada tiene, seguramente, desde este punto 
de vista, menos méritos que cualquiera de 
Iqs oponentes que hubieran podido presen-
tarse al concurso, si éste se hubiera reali-
zado. Reglamentariamente, le habría co-
rrespondido ser nombrado al subdirector-. 
Entonces, para subsanar ese inconveniente, 
sacaron al subdirector y lo inscribieron en 
el curso para inspectores que, actualmente, 
funciona en la Escuela Abelardo Núñez.-
Didho .sea de paso, los candidatos dé ese 
curso —que tiene inmensa importancia, 
porque se supone que de él saldrán los fu-
turos inspectores provinciales y escolaras 
para toda la República, así como las perso-
nas que ocuparán los mayores cargos en la 
educación primaria— fueron designados 
en la forma más arbitraria posible, dándo-
sele una cuota al Partido Comunista y otra 
al Partido Radical. Nadie más tuvo cabida 
en dicho curso; de modo que dejo constan-
cia de .que él no tiene valor moral ningu-
no, ni podrá en lo futuro admitirse como 
fundamento- de derechos. 

Pues bien, como decía, la persona desig-
pada para el cargo de director de la Es-
cuela Anexa a la Abelardo Núñez era tan 
poco idónea, de tan escasa preparación, que, 
como tenía derecho a hacer cuatro horas 
de clase en lá Normal y no se encontrara 
capaz de hacerlas en ninguna de las asig-
naturas existentes, se recurrió a- un expe-
diente realmente ridículo; se modificó el 
plan de estudios de la Escuela Normal, pa-
ra incluir una materia, por lo menos un 
título de materias, que se creía, por su sen-
cillez, que este señor podría desempeñar. 

El íheeho es que, hasta la fecha, aunque 
recibe los sueldos de director y de profe-
sor de esta asignatura, no desempeña ni 
una ni otra función, porque está de alum-
no del curso de inspectores, a que acabo 
de referirme, donde también fué incluido 
en una forma completamente arbitraria, 
puesto que su jefe inmediato le había asig-
nado a él la nota tres, y a pesar de la ar-
bitrariedad con que se había designado a 
los otros candidatos —por el sistema dé 
cúótás políticas que acabo de mencionar —, 
con-todo, los demás candidatos tenían una 
nota superior a la citada. 

Esto ha causado muchísima indignación. 
No sé cómo el Ministro, de Educación Pú-
blica señor Ríos Valdivia tuvo la debilidad 
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de hacer ese nombramiento. Repito que lo 
hizo a petición de los comunistas, ya que 
el favorecido era Secretario General de la 
Unión de Profesores de Chile, controlada 
por ellos. 

Ayer me decía el director de una de las 
principales escuelas de Santiago:— Nunca 
se ha hecho más politiquería en el Ministe-
rio de Educación que en los últimos tiempos; 
es realmente una cosa que abisma. Enton-
ces, le contesté:— Ahora Ud. comprende-
rá cuánta razón tenía yo cuando, en el Se-
nado, protestaba contra la ingerencia de la 
política en el Ministerio de Educación, y 
cuánta razón me asistía cuando anunciaba, 
frente a las críticas de quienes me tildan de 
enemigo de la enseñanza porque hago resal-
tar el gravísimo inconveniente de esa inge-
rencia de la política, que ya llégaría el día 
en que ellos .mismos serían t víctimas de la 
arbitrariedad política; entonces — decía— 
me encontrarán toda la razón. Y es lo que 
está ocurriendo! ahora. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ruego al señor Senador que me permita 
una interrupción de dos o tres minutos, pa-
ra votar las indicaciones pendientes. 

Después podrá continuar Sú Señoría. 
El señor Errázuriz (don Maximiano).— 

Con mucho gusto. 

MEJORAMIENTO DE LA SITUACION 
ECONOMICA DEL PERSONAÍ, DEL 

PODER JUDICIAL 

El señor Secretario.— El señor Ministro 
de Juticia formula indicación para que se 
coloque en el primer lugar del Orden del 
Día de la sesión de mañana, miércoles, el 
proyecto sobre mejoramiento de la situación 
económica de los funcionarios del Poder Ju-
dicial . 

Los señores Lafertte, Guevara y Ortega 
formulan igual indicación. 

El señor Lafertte.— Pediría que también 
se agregara el proyectó sobre aumento de 
sueldos al personal del escalafón judicial del 
Trabajo, cuyo informe tengo e n la mano, 
aprobado por todos los miembros de la Co-
misión . 

"El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—No compliquemos la situación, señor Se-
nador. 

Esa en una indicación nueva, que tendría 
que votarse en la sesión de mañana, según 
el Reglamento. 

— Si al Honorable Senado le parece, se 
aprobará la indicación del señor Ministro de 
Justicia, reiterada por los señores Lafertte, 
Guevara y Ortega. 

Aprobada. 

INCOMPATIBILIDAD ENTRE SUELDOS 
Y PENSIONES DE LOS FUNCIONARIOS 
DE LAS INSTITUCIONES SEMIFISCA-

LES.— PREFERENCIA 

El señor Secretario.— Los Honorables se-
ñores Vásquez, Martínez, don Carlos Alber-
to, y Ortega formulan indicación para que 
se trate de preferencia, en el Orden del Di? 
de la sesión próxima, el proyecto sobre in-
compatibilidad entre sueldos y pensiones de 
los funcionarios de las intituciones Kemifis-
cales . 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
—Si le parece al Honorable Senado, se apro-
bará la indicación formulada por los seño-
res Vásquez, Martínez, don Carlos Alberto, 
y Ortega. 

Aprobada. 

DISTRIBUCION DE FONDOS PROVE-
NIENTES DE LA LOTERIA DE CONCEP-

CION.— PREFERENCIA 

El señor Secretario.— El señor Ministro 
de * Educación formula indicación para que 
se anuncie, en la tabla de Fácil Despacho de 
la sesión de mañana, el proyecto que bene-
ficia a la Universidad de Concepción, el que 
sería tratado con informe de Comisión o sin 
61. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Si al Honorable ¡Senado le parece, se 
aprobará la indicación del señor Ministro 
de Educación. 

El señor Poklepovic.— Con una salvedad, 
señor Presidente: que este proyecto sea tra-
tado con informe de Comisión. 
, El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Habría que votar. 
El señor Molina (Ministro de Educación 

Pública).— ¿Me permite, señor Presiden-
te?. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Tiene la palabra Su Señoría. 

El* señor Molina (Ministro de Educación 
Pública).— Con la venia del Honorable 
Senado, voy a dar una explicación respecto 
de esta indicación. 

Desde luego, pido excusas a los señores 
Senadores por tener que distraerles su aten-
ción por un asunto relativamente pequeño. 
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Mi indicación se refiere a algo que po-
dríamos llamar una reestructuración de la 
distribución que se hace actualmente de los 
fondos provenientes de la Lotería de Con-
cepción. Quiero dejar bien en claro los si-
guientes puntos: primero, el proyecto no 
significa ningún gravamen, ni el menor, 
para el Fisco; en segundo lugar, establece 
un aumento de la cuota que recibe inicial-
mente la Universidad de Concepción. Para 
efectuar este aumento, hay que disminuir 
la cantidad que debe distribuirse entre los 
copartícipes de la Lotería: la Beneficen-
cia, la Universidad de Chile, la Universidad 
Católica, el Hospital Militar y el Hospital 
Naval. Iva Cruz Roja no entra, por cuanto 
tiene una limitación en sus beneficios. 

A fin de no dañar a los copartícipes, se 
establece en este proyecto que él empezará 
a regir desde el l.o de enero de 1948 y que 
nunca podrá un copartícipe recibir una can-
tidad inferior a la que reciba este año; de 
manera que ellos no experimentan ningún 
perjuicio. Tanto es así, señor Presidente, 
que todos los interesados están de acuerdo 
con el que habla en el despacho dé este pro-
yecto —el Rector de la Universidad de Chi-
le, el Director General dé la Beneficencia 
Pública, el Rector de la Universidad Cató-
lica y el señor Ministro de Defensa Nacio-
nal: todos me han dado su beneplácito. , 

El señor Alessarodri Palma (Presidente). 
— Queda establecido, entonces, que este 
proyecto se anunciará en la tabla de Fácil 
Despacho de la sesión de mañana. Sólo pro-
cede votar si se exime o no del trámite de 
Comisión. 

El señor Poklepovic.— Quiero darle una 
explicación al señor Ministro, para que vea 
que no tengo el ánimo de molestarlo ni de 
oponerme al despacho del proyecto. 
Creo que éste está bien inspirado. Pero hay 
una disposición reglamentaria en el senti-
do de que todo proyecto sea estudiado por 
la Comisión correspondiente, y hay con-
veniencia en mantener esta norma, que le 
da seriedad a la legislación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— En votación si se exime o no del trámite 
de Comisión este proyecto. 

. El señor Secretario.— El señor Presiden-
te pone en votación la exención del tramite 
de Comisión para este proyecto. 

—Durante la votación. 
El señor Prieto.— Soy partidario de que 

se estudie en Comisión esta clase de pro-
yectos . 

El señor Aldunate.— Me abstengo, por-
que no sé de qué proyecto ee trata. 

El señor Walker.— Me abstengo, porque 
acabo de llegar a la Sala y no sé de qué 
trata el proyecto. 

El señor Poklepovic.— No voto (por estar 
pareado. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Entien-
do que se trata de eximir determinado pro-
yecto del trámite de Comisión. 

Lamentándolo mucho, y siguiendo mi nor-
ma invariable de oponerme a la exención del 
trámite de Comisión, voto que no. 

El señor Prieto— Debo rectificar mi vo-
to. Estoy pareado con el Honorable señor 
Torres, por lo que pido se anule mi voto. 

El señor Neruda.— Estoy en la misma si-
tuación que el Honorable señor Prieto. Es-
toy pareado con el Honorable señor Maza, 
pero, a pesar de qué el pareo terminaba hoy, 
esperaré hasta hablar con el Honorable 
Senador antes de darlo por terminado. 

El señor Secretario.— i Algún señor Se-
nador no ha emitido su voto* 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Terminada la votación. 

El señor Secretario.— Resultado d(e la vo-
tación: 12 votos por la afirmativa, 8 por la 
negativa, 2 abstenciones y 3 pareos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Aprobada la indicación. 

En consecuencia, trataremos mañana el 
proyecto, con informe de Comisión o sin él-

CESION, AL CLUB DE LA FUERZA 
AEREA, DE INMUEBLE UBICADO EN 

CALLE AGUSTINAS, SANTIAGO.— 
PREFERENCIA 

El señor Secretario.— El Honorable señor 
Grove formula indicación para anunciar,, en 
la tabla de Fácil Despacho de la sesión de 
mañana, un proyecto de la Honorable Cá-
mara de Diputados que cede gratuitamente, 
al Club de la Fuerza Aérea, una propiedad 
ubicada en la calle Agustinas de esta ciu-
dad . Solicita también el señor Senador que 
este proyecto sea tratado' con informe de 
Comisión o sin él. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Pido 
que se vote la exención del trámite de Co-
misión, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Queda anunciado el proyecto para la ta-
bla de Fácil Despacho de la sesión de ma-
ñana : 

En votación la exención del trámite de 
Comisión. 
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El señor Grove.— Por lo menos, este pro-
yecto no demanda ningún gasto . 

El señor Secretario.— El señor Presiden-
te ha puesto en votación si se exime o no 
del trámite de Comisión este proyecto . 

E f señor Secretario.— Resultado de la vo-
tación: 11 votos por la negativa; 10 por la 
afirmativa y 2 pareos . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
•— Rechazada la exención. 

El señor Grove.— ¿ Me permite, señor Pre-
sidente? 

Como se trata de un proyecto de un solo 
artículo, rogaría a la Comisión, ya que se 
trata de beneficiar a la Fuerza Aérea Na-
cional, que tanto lo merece, se sirviera in-
formar para la sesión de mañana. Creo que 
alcanzará a hacerlo. 

El señor Alessandri, Palma (Presidente). 
— La Comisión ha oído la petición del se-
ñor Senador. Bppero que la acoja. 

CONSTRUCCION DE POBLACION PARA 
SUBOFICIALES DEL REGIMIENTO ARI-
CA, EN LA SERENA.— PREFERENCIA 

El señor Secretario.— El mismo Senador, 
Honorable señor Grove, formula indicación 
para que fie trate, con informe de Comisión, 
o sin él, en la tabla de Fácil Despacho de la 
sesión de mañana, el proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de La Serena para trans-
ferir al IFiseo un terreno de su propiedad, 
destinado a la. construcción de una pobla-
ción para suboficiales del Regimiento Arica, 
de esa ciudad. 

El señor Alessandjri Palma (Presidente). 
— i Está informado! 

Él 6eñor Grove.— No está informado. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Si a la Sala le parece, se rechazaría la 
exención del trámite de Comisión con la 
misma votación anterior. 

Rechazada. 
El señor Grove.— Querría hacer a la Co-

misión la misma petición que hice a propó-
sito de la indicación anterior. 

El señor Alessandri Palma (Presideñte). 
— La Comisión ha oído la petición de Su 
Señoría, y espero que la acoja. 

Tiene la palabra el "Honorable señor Errá-
zuriz, don Maximiano. 

IRREGULARIDADES EN LA EDUCACION 
PUBLICA 

El señor Errázuriz (dton Maximiano).— 
Reanudo mis observaciones, señor Presi-
dente. 

Celebro inmensamente que se haya incor-
porado a la Sala el señor Ministro de Edu-
cación Pública, pues deseo que oiga lo que 
voy a exponer. 

Entre, los establecimientos educacionales 
de Chile, hay uno especialmente desgracia-
do: el Politécnico de iSan Bernarldk). Tam-
bién a veces he solido referirme a él en es-
ta Sala, enumerando el vía crucis de los in-
cidentes allí ocurridos entre director y pro" 
fesbres, y entre éstos y los alumnos, en for-
ma que uno de los establecimientos más de-, 
liealdtos del país no ha podido nunca encon-
trar su equilibrio ni producir sus frutos. 

Una de las causas de los males que lo 
aquejan es la dualidad de autoridades de 
quienes depende. Con anterioridad a 1942, 
la dirección de los talleres y la parte ad-
ministrativa dependían de la Dirección Ge-
neral de Protección de Menores; y una es-
cuela que" funciona en el mismo Politécni-
co, del Ministerio de Edhicación. Desde 1942 
se ha establecido otra organización, pero 
siempre ha subsistido esa dualidad: la Di-
rección de Protección a la Infancia y Ado-
lescencia substituyó a la Dirección General 
de Protección de Menores en la jefatura 
de los talleres y en la parte administrativa, 
De modo que, en esa parte, el Politécnico pa-
só a depender del Ministerio 'de Salubridad, 
en vez (de depender del Ministerio de Jus-
ticia ; y la Dirección General de Educación 
Primaria, yjpor ende el Ministerio de Edu-
cación, continuó teniendo la tuición de las 
clases, o sea, de lo que en adelante llama-
ré la Escuela. Esto ha provocado siempre 
conflictos y disputas. i 

Ahora, en el último tiempo, se ha pre-
sentado otra ingerencia, la del Juez de Me-
nores; pero esto se aclaró mediante un in-
forme de la Contraloría General de la Re-
pública, que estableció que la Dirección del 
Politécnico estaba obligada a proporclionar 
todos los (flatos que -necesitara el Juez de 
Menores, pero que éste no tenía mayores 
atribuciones en el manejo mismo del esta-
blecimiento . 

Tengo la impresión de que la Dirección 
del Politécnico está en buenas manos. El 
Director es hombre serio y trabajador, que 
ha estado en continua pugna'con los pro-

fesores de la escuela. ¡Calcúlense los in-
convenientes que esto produce y el perjui-
cio moral que significa para los alumnos! 

En 1939, cuando todavía el Politécnico 
dependía del Ministerio de Justicia, un 
Fiscal, designado por el Ministro de Justi-
cia. instruyó un sumario 'administrativo, 
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de Salubridad—, pero hasta ahora no ha 
logrado que la Dirección General de' Edu-
cación Primaria cumpla con los fallos de 
los sumarios del Ministerio Id'e Justicia y 
de la Contraloría General de la República. 
Las cosas llegan a tal punto, que, por ejem-
plo, con ocasión del fallecimiento de un 
alumno del establecimiento — un niño lla-
mado Sergio Zamorano Conejeros —, uno de 
los profesores llamó a la pizarra a un alum-
no y le dictó la siguiente frasea 

"Hoy a las nueve de la mañana falleció 
" el alumno Sergio Zamorano" Conejeros, en 
" el Hospital San Vicente, cama 9, alumno 
" el año ppdo. (del tercer año A. Recibió 
" brutales castigos en el Politécnico y en 

Investigaciones. Se cree que de eso mu-
" rió. Mañana las autoridades del Estable-

cimiento, en el Cementerio, llorarán lá" 
" grimas de cocodrilo". 

Yo me pregunto, señor Presidente, si es 
posible que un profesor dicte una clase a 
sus alumnos, azuzándolos en contra Ide su 
jete jerárquico. 

Tengo una nómina de oficios, en los cua-
les el Director se dirige al Ministerio para 
dar cuenta de los abusos de estos profeso-
res . Uno, de 24 de noviembre de 1943, (dice: 

"Oficio N.o 638, de 2é-Nov.-1943.— El 
Directcfr del Politécnico denunció a la Je* 
fatura actividades del profesor René Mo-
rales Sepúlveda, por ser contrarias al res-
peto, disciplina y moralidad que debe guar-
dar un maestro en el desempeño de sus fun-
ciones. En el curso de Una investigación 
quedó demostrado q.ue este profesor intri-
gó a un grupo de ex alumnos y fué injusto 
en sus apreciaciones para criticar actos de 
la Dirección del Establecimiento. Se descu-
brió, además, que este profesor ,tenía la eos* 
tumbre de llamar individualmente a los' 
alumnos para desnudarlos, sin que tuviera 
autoridad ni autorización competente para 
hacerles, según él, exámenes físicos. De este 
hecho hay constancia escrita y firmada id'e 
muchos alumnos. 

Se deja constancia que con fecha 8 de 
julio de 1943 existe en el Segundo Juzgado 
del Crimen de Santiago, en contra del pro-
fesor René Morales Sepúlveda, unía quere-
lla por el (delito de estafa y contrato simu-
lado, por lo que fué declarado reo. Sin em-
bargo, pese a estos cargos, dicho profesor 
no recibió njinguna sanción de la Dirección 
General de Educación Primaria, y en cambio 
fué pr'emiado con una comisión a Santiago, 
donde sigue pagándosele el sueldo en su 
calidad de profesor de 'la Escuela anexa al 

el cual arrojó graves cargos contra el pro-
fesorado y dió toda la razón al Director del 
establedimiento. Entre otros cargos formu-
lados contra esos profesores, figuraba el de 
abaujdono completo de sus deberes. Pidió 
el Fiscal que se renovara todo el personal 
docente de la escuela. Sin embargo, esto 
no se hizo; siguieron los conflictos y per-
turbaciones, y quedaron los mismos profe-
sores. 

En 1944 se instauró un nuevo sumario 
por un Inspector de la Contraloría General 
de la República, y en él se llegó, exacta-
mente, al mismo resultado que en el ante-
rior: se absolvió de todo cargo al Director 
del Politécnico y se dijo que era indispen-
sable retirar a los profesores que en esos 
momentos desempeñaban su ¡̂ clases en la 
Escuela del Politécnico. Este informe de 
la Contraloría termina con la siguiente 
frase: 

"En estas condiciones, estima el infras-
crito que es de absoluta necesidad que, ade- • 
más. de la dietación (del reglamento que 
completaría las disposiciones del decreto 
N.o 20¡¡1,412, referido, es indispensable que. 
se proceda á la reorganización de la Es&ue-
le que funciona en el Politécnico, alejando 
de ella a algunos funcionarios cuya presen-
eia^dada la. falta de control y perturbación 
con que se han efectuado las denuncias, anu-
laría posiblemente' las disposiciones que id'e-
be contener la reglamentación que se acon-
seja como indispensable. 

Saluda atentamente al señor Contralor. 
- -(Ftíb.) -. Enrique Correa Baeza. Contra-
loría General de la República. Inspector de 
Servicios", 

Pues bien, hasta la fecha, la Dirección 
General de Educación Primaria ha hecho 
caso omiso del fallo de los dos referidos su* 
ráaríos, a pesar de que un artículo del Es-
tatuto Ajdministrativo declara inapelables 
Jos fallos de la Contraloría; de modo que 
este segundo fallo debió cumplirse. 

Está situación ha traído consigo una se-
rie de inconvenientes. El estado de guerra 
entré el profesorado y el Director se ha 
agravalío, y como parece que el cuerpo de 
profesores es bastante audaz y agresivo, se 
ha dedlicado a una campaña de intrigas y 
de calumnias cpntra el Director. Continua-
mente publican artículos en los diarios, 
principalmente en "El Siglo", porque en-
tiendo que se trata, en su mayoría, de pro-
fesores comunistas. El Director ha apelado 
a los uTos jefes del establecimiento —el Mi-
nistro de Educación Pública y el Ministro 
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Politécnico de Menores, en comisión de ser-
vicio". 

O sea, que sigue figurando como profe-
sor del establecimiento, sin desempeñar 
ningún trabajo. 

Si ©1 Honorable señor Larraín estuviese 
en la Sa'la, diría que éste es un ejemplo de 
las acusaciones que él formuló acerca de 

,empleados públicos que han delinquido y 
que no han sido sancionadas. 

En oficio N.o 663, de 18 ¡de diciembre de 
1944, se da cuenta a las autoridades supe-
riores, de actividades del profesorado con-
trarias a los reglamentos, como ser la venta 
clandestina |d;e golosinas a los alumnos, den-
tro del establecimiento. "El profesor señor 
Luís Palavicino Astudillo —dice el oficio— 
reunió, por este sistema, una cantidad su-
perior a $ 2,000, y de su inversión no tuvo 
conocimiento la Dirección del Politécnico". 

.Otro de los oficios, con número 665 y fe-
chado el 19 de diciembre de 1944, expresa 
lo siguiente: "En este oficio se denunció 
una campaña de agitación interna provo-
cada por el profesor René Morales Sepúl" 
veda, quien penetró al establecimiento sin 
autorización de la Dirección, (en circuns-
tancia que este profesor se encontraba des-
de varios meses alejado del establecimiento 
en comisión de servicio en Santiago), y les 
habló a los alumnos en términos despecti-
vos e injuriosos para el personal de la plan-
ta del servicio': empleados administrativos, 
inspectores, etc." 

En el oficio N.o 188, de 5 de abril de 
' 1944, se dice lo siguiente: "Se da cuenta al 
señor Inspector Escolar de San Bernardo, 
que el profesor Oscar Rojas Rojas, penetró 
furtivamente al Establecimiento y en com-
pleto estado de ebriedad habló a los alum-
nos. Cuando se le pretendió hacer salir se 
desahogó en improperios y amenazas en 
contra del Director del Politécnico. Sin 
embargo, los demás profesores defendieron 
abiertamente al profesor Oscar Rojas Ro-
jas, aún cuando se dieron cuenta que este 
profesor se encontraba ebrio'. 

Por su parte, el oficio N.o 570, de 19'de 
octubre de 1944, expresa que "Se dénunció 
castigo corporal que propinó al menor Ma-
nuel Rojas Osorio, el profesor Feliciaho 
Chacón Treganón, el menor quedó sangran-
do y fué atendido por el practicante-enfer-
mero . 

Los antecedentes del profesor Feliciano 
Chacón T. son muy desfavorables; pues 
por decreto N.o 1,921, de 7, de marzo de 
1934, fué rebajado del cargo de Director 

de la Escuela N.o 38 de Osorno, por reite-
radas y graves faltas en el desempeño del 
puesto de Director. 

Por decreto No 2,359, de 4 de abril de 
1534, fué destituido ¿«3 la Educación Pú-
blica. Estuvo ocho años fuera del Servicio 
de Educación y, por influjos políticos, se le 
reincorporó, el año 1941, como profesor de 
la Escuela del Politécnico que, entonces» 
dependía del Ministerio de Justicia''. 

Otro oficio, de los muchos, que tengo en 
mi poder, expresa en uno de sus párrafos, 
refiriéndose al señor Feliciano Chacón: 
" . . .instó a este alumno para que se fugara 
del Politécnico, lo que hizo el día 6 de ene-
ro de 1947.. ." —como vemos, se trata de 
hechos ocurridos recientemente — " . . . y, 
desde esa fecha,- le dió alojamiento hasta el 
21 de enero, en que se logró recuperarlo en 
la calle Yergara N.o 677, imprenta parti-
bular donde trabajaba clandestinamente. 
(Antecedentes en el Juzgado de San Ber-
nardo)." 

Siempre quien tiene a su cargo la eleva-
da misión de educar un alma juvenil ha de 
tener verdadera vocación para ello y ser un 
modelo en su conducta y sus procedimientos. 
Mucho más todavía han de serlo quienes 
enseñen en un plantel como el de San Ber-
nardo, cuyos alumnos — muchas veces sin 
culpa de ellos — han recibido prematura-
mente el embate de todas las pasiones y su-
frido la perversión de su criterio y de sus 
costumbres. Es infinitamente deplorable 
que profesores de los cuales se espera una 
labor especialmente decisiva e importante, 
ejerzan, en cambio, una acción dañina y 
deletérea. 

A pesar de la gravedad de todos estos 
cargos y de existir informes precisos y con-
tundentes al respecto, no se ha hecho abso-
lutamente nada en relación con ellos. Pe-
ro, a principios del presente año, en vista 
de que las propias autoridades convenían, 
seguramente, en la necesidad de remover y 
cambiar al personal de la Escuela, los Mi-
nistrQS de Salubridad y de Educación Pú-
blica, señores Fernando Claro y Alejandro 
Ríos, respectivamente, se pusieron de aeuer 
do para impedir la reanudación de las cla-
ses mientras no se adoptara alguna resolu-
ción, mientras no se removiera al personal. 
Al mismo tiempo, fueron nombradas dos co-
misiones paralelas una de Salubridad y otra 
de Educación, para qu% se abocasen al es-
tudio de los antecedentes y resolviesen lo 
más conveniente, en relación con estas que-
jas. 
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El señor Alessandri Palma (Presiden-
te) .— ¿Me permite lina interrupción, Ho-
norable Senador! 

Solicito el asentimiento unánime del Se-
nado para prorrogar la sesión, porque ha 
llegado ya el término de la hora. 

El señor Errázuriz (don Máximiano).— 
Me bastan cinco minutos para terminar mis 
observaciones, señor Presidente. 

El señor Grove.— Estoy inscrito para 
usar de la palabra, señor Presidente. Soli-
citaría que se prorrogara la hora hasta que 
termine mis observaciones. 

El señor Nernda-— También yo estoy 
inscrito, señor Presidente, a continuación 
del señor Grove. 

El señor Alessandri Palm)» (Presiden-
te).—» j Hasta qué hora sería necesario, en-
tonces, prorrogar la sesión! 

El señor Grove.— Yo necesito quince mi-
nutos, señor Presidente. 

El señor Nernda.— Y yo cinco. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

•—Si le parece al Senado, se prorrogará la 
hora hasta, que usenvde la palabra los Ho-
norables señores Grove y Neruda. 

Acordado. 
Puede continuar él Honorable señor Ma-

ximiano Errázuriz. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).— 
Llamó mucho la atención el acuerdo de los 
Ministros para suspender las clases. ¿Por 
qué el señor Ministro de Educación, supe-
rior jerárquico de los servicios de la Diréc-
eión de Educación Primaria y de los profeso-
res, no procedió, lisa y llanamente, a la 
remoción y sustitución de los profesores in-
culpados? j Para qué recurrió a ese proce-
dimiento tan bizantino de nombrar una co-
misión que tendría que volver a estudiar 
lo que ya estaba estudiado y resuelto? Na-
turalmente, estas comisiones, que iniciaban 
sus trabajos en materias que no eran de su 
especialidad, que desconocían por completo 
los antecedentes del asunto, tenían que de-
morar bastante, no sólo en el estudio mismo 
de los papeles, sino también oyendo a pro-
fesores y alumnos. 

Ellas han trabajado todos estos meses, 
y durante este lapso, desde principios de 
año, las clases han estado suspendidas. 

Celebro que me haya escuchado con 
atención el señor Ministro de Educación, 
hombre distinguido y de nobles sentimien-
tos, porque él está en situación de com-
prender el perjuicio inmenso'que se hace al 
alumnado en un plantel como el Politécnico 
de San Bernardo, que cuenta con elemen-

tos estudiantiles especialmente difíciles, al 
mantenerlo, sin clases. Unicamente funcionan 
los talleres, y los alumnos no reciben nin* 
guna formación general; ni conocimientos de 
Castellano o Matemáticas, ni de ninguna otra 
de las asignaturas que les servirán como 
base, en la lucha por la vida, para ganarse 
el sustento. 

Lo curioso es, señor Presidente, que mien 
tras el Estado gasta, seguramente, más de 
$ 50.000 mensuales eñ pagar a esos profe-
sores, ¿a qué se limita la actividad de és-
tos, cuyas clases están suspendidas? 

Todas las mañanas, la camioneta de la 
escuela tiene que ir a San Bernardo a bus-
carlos; los lleva al establecimiento, y allí 
ellos se paran al sol, a esperar que pasen 
las horas, aunque no siempre las dejan pa-
sar tan inocentemente, porque, como es na-
tural, dedican todas sus energías a fomen-
tar en los alumnos un espíritu contrario a 
la Dirección de la Escuela y al resto de' 
personal que guarda fidelidad a dicha 
Dirección. Luego, cuando llega la hora 
de volver a sus casas, la camioneta tiene 
que ir dé nuevo a dejarlos. 

Esto se ha venido haciendo desde marzo. 
Aun desde el punto de vista del presti-

gio de estos profesores, estoy seguro de que 
Su Señoría estará de acuerdo conmigo en 
que estos hombres han quedado en una si-
tuación muy menguada ante los ojos de sus 
alumnos al darles el espectáculo diario de 
esperar que .pasen las horas, mientras lle-
ga el momento de volver de nuevo a sus- ca-
sas. 

Tiene esto una grave consecuencia, por-
que, además de £ue i o s niños han perdido 
el año y no han aprendido nada, cuando 
llegue el mes de diciembre no va a haber 
ese contingente de alumno^ que hay todos 
los años, que, al terminar su sexto año, van 
a las escuelas de artesanos, a la Escuela 
de Grumetes u otras escuelas donde pue-
den adquirir alguna habilidad vocacional, 
como preludio indispensable para ganarse 
la vida. No van a poder salir, este año, 
alumnos que vayan a esas escuelas, porque 
no ha habido sexto ni quinto año, ni nada. 
El año ha sido totalmente perdido. Por lo 
tanto,- pérdida de tiempo y, seguramente 
perjuicio moral. 

De manera que ruego al señor Minis-
tro tenga presente el artículo del Estatuto 
Administrativo que ordena cumplir los fa-
llos de la Contraloría General de la Repú-
blica, y proceda, de una vez, a substituir al 
personal de profesores de esta Escuela, pa-
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ra que estos niños que, como dije anterior-
mente, necesitan más que ninguno de la la-
bor educadora y orientadora de ella, reci-
ban esa educación y esa orientación en la 
medida total en que debe darla normalmen" 
te el Politécnico. 

Cualquiera que sea el resultado del estu-
dio hecho por las comisiones que han estado 
funcionando, y aunque se llegase artera-
mente a decir que los profesores pueden 
quedar ahí, me parece que, con los antece-
dentes que he citado, en el espíritu de Su 
Señoría no habrá duda ninguna de que no 
puede ser así, y de que esos profesores de-
ben ser substituidos cuánto antes, siquiera 
para aprovechar lo poco que queda de este 
año. Es un deber que tiene Su Señoría, con 
el cual podrá iniciar brillantemente sus 
actividades como Ministro de Educación 
para reparar los errores de sus predeceso-
res. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Tiene la palabra el Hónorable señor 
Grove. 

DEFICIENCIAS EN LA DIRECCION 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA 

OOMPAKIA ELECTRQSIDERÜRGICA 
DE VALDIVIA 

El señor Grove.— La semana pasada, 
cuando se trató el proyecto para que la^ Ca-
ja de Ahorros pudiera conceder un crédi-
to de diez millones de pesos a la Siderúrgica 
de Valdivia, manifesté que no me oponía a 
su despacho paya evitar que los obreros y 
empleados, muchos de los cuáles están im-
pagos, continúen en la misma situación du-
rante el mes de septiembre. Dije también 
que en la sesión de hoy iba a dar a conocer 
datos interesantes respecto de la forma co-
mo marcha esa usina, con el objeto de que 
el Gobierno, si lo estima conveniente, to-
me las medidas del caso para ponerla en 
marcha en buenas condiciones. 

De un informe serio, que no merecerá re-
paros en sus observaciones, he tomado los 
datos que voy a dar a conocer en líneas ge*» 
nerales a mis Honorables colegas. 

Sección ptersonal.— En casi su totalidad, 
el personal administrativo, como el técnico, 
es incompetente, y el que no lo1es, sen -ill; t 
mente, no tiene ningún interés por la mar-
cha de la usina, y no hace sino acto de pre-
sencia. Trabajan en eterna rutina, salvo 
raras excepciones. 

Atendiendo a su capacidad, podremos 
notar «n lo administrativo el más comple-
to desorden y falta de iniciativa, debido 

solamente a que el personal encargado ni, 
i;e preocupa' en absoluto de una buena, or-
ganización, 'pues nadie sabe definidamen 
te dónde principian y terminan sus atri-
buciones. Los unos se escudan con los otros, 
y hacen con esto que la usina marche sin 
rumbos definidos:' nada les importa su re-
surgimiento. Esto lo demuestro con el si-
guiente hecho. 

La Compañía paga enormes sumas por 
conceptos de lanchaje, en 'circunstancias de 
que ella es dueña de enormes montañas de 
maderas, que fácilmente puede aserrar pa-
ra construir lanehones de tamaños conve-
nientes, ya que no carece de buenos car-
pinteros de ribera, sección carpintería y una 
buena maestranza con buenas maquinarias. 
Con sólo el flete Ide dos o tres mesas que-
darían amortizados, y se aumentaría el ca-
pital social. 

Sección Bienestar.— La Sección Bienes-
tar no efectúa la labor a que esitá destina-
da, y se limita a dar, cuando se lo solicitan 

los obreros, los útiles de trabajo para res-
guardo de sús vidas, o tramitar permisos y 
solucionar conflictos entre los habitantes íle 
las poblaciones. Jamás se ha abocado a tra-
tar |de fomentar el deporte, conferencias, 
películas ilustrativas, formación de cursos 
de perfeccionamiento industrial para los 
obreros y sus hijos, constituir centros de re-
creo, donde ellos pasen ratos de solaz des-
pués de sus turnos, etc. Es solamente una 
oficina Id'onde el jefe gobierna las cosas más 
importantes desde su asiento, sin tomar co-
nocimiento jamás de los problemas enormes 
a que día a día se ve abocado el personal o 
de las malas condiciones ¿le las -v)iviertas o 
de la falta de higiene en que vive la pobla-
cinó. 

He tomado en consideración estas do«? 
importantes secciones de la Siderúrgica de 
Corral, para demostrar al Honorable Se-
nado la desidia que los encarga.dos, de es-
ta usina demuestran en el manejo de la 
cosa administrativa. Sé encuentran en 
idéntica situación todas las demás secciones 
administrativas. 

La 'Sección Acerería, que se ocupa de la 
técnica de la producción, es una de las más 
importantes de todas las que nos preocu-
pan, al igual que el Alto Horno, puesto que 
son las' tf© producción inmediata. Ambas se" 
encuentran, én la actualidad, rutinarj^men 
te trabajando. No se ha hecho un estudio 

, científico de sus procesos de elaboración j 
se prestan para las más falsas inte^prjeta-
uiones dentro -de ios círculos metalúrgicos 
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del' País. Esto se debe a que su jefe, sien-
do una persona sumamente competente, es 
de nacionalidad alemana y, dada la situa-
ción difícil, frente a los problemas mun-
diales, no se atreve a hacer ver Jas defi-
ciencias, debido a que sería blanco de to-
da clase de observaciones. 

Para corroborar lo que anteriormente di--
go, citaré la intervención que ha tenido eí 
ingeniero .químico don Alejandro Medina, 
con respecto a la adquisición de la dolomi-
ta americana. 1 

Este material, que se emplea como cama 
del horno de acero, se adquiría en Estados 
Unidos y Argentina; y durante los once 
años que ha estado funcionando la usiúa 
se ha gastado la suma de 60 millones de 
pesos, aproximadamente, en esa adquisición. 

El ingeniero Medina solucionó el pro-
blema, colocando en lugar de este material 
una calcárea que existe en nuestro país y 
que tiene las mismas propiedades q^e l.a 
dolomita importada., Conjuró así, . para 
siempre, las paralizaciones e independizó a 
la industria nacional de la importación de 
esta materia prima. 

La dolomita importada tenía un valor de 
tres mil seiscientos pesos la tonelada, y la 
calcárea, que donominaré Calcárea Medi-
na, vale solamente trescientos pesos. 

Actualmente se trabaja en la sección 
acerería de los Altos Hornos de Corral con 
la Calcárea Medina, no obstante haber ma-
nifestado muchos funcionarios ignorantes 
de esta industria que ese hombre era un 
loco, lo que no me admira, por ser un cali-
ficativo de valor en nuestro país para hom-
bres de esta talla.— con cien o más hom-
bres efe tal categoría, otro sería este país—. 

No es éste el único problema resuelto por 
el señor Medina, sino otros muchos más, de 
los que adolece esta industria y que le im-
piden bajar sus costos de producción para 
poder competir con los precios del fierro 
importado o, por lo menos, para poder' f i-
nanciarse. 

Estos técnicos a, la violeta se limitan a 
venir hasta el Gobierno demandando ayu-
da económica, en comisiones especiales, que 
no traen en carpeta ninguna reforma téc-
nica con que poder financiar las demandas 
de dinero que hacen. 

Existen reformas que es necesario ha-
cer de inmediato, sin necesidad de gastos 
inoficiosos; requieren, más que nada, de 
los conocimientos profundos de la metalur-
gia. Es el caso del Alto Horno, que actual-

mente trabaja con una carga de carbón 
vegetal cuatro veces mayor que la normal, 
lo que trae como consecuencia, paralizacio-
nes de tres o cuatro meses por haberse 
agotado las reservas de carbón. 

En esta misma sección se trabaja con 
c-uatro veces más fundentes de lo que en 
realidad se necesita, por falta de la téc-
nica necesaria para hacer el cálculo de tas 
equivalencias. 

Se comprende, entonces, el por qué de la 
producción cara, con estos crasos errores 
téonicos. 

Existen enormes pérdidas que encarecen 
•la producción y que me limitaré a enume-
rarlas, sin entrar en su análisis: el carbón 
de leña, que se saca en las explotaciones de 
la Compañía, se aprovecha solamente en un 
22 ojo de su volumen en madera, y se pier-
den todos los subproductos de su destila-
ción. De este 22 o|o aprovechable, se pier-
de un 35 o|o en carbón que se muele y que-
ma sin ningún provecho por autocombus-
tión en las canchas. (Ion un nuevo proce-
dimiento técnico, el cual no necesita ningu-
na inversión en maquinarias, se podría ob-
tener, con la misma cantidad de personal 
y los mismos elementos de trabajo, nn 10'} 
por ciento más de producción en el Alto 
Horno y un 50 o|o a 60 ojo menos del cos-
to actual de la tonelada de lingote. 

Play un punto importante que considerar 
en otra de las secciones de producción; el 
taller de laminación. En esta última etapa 
de elaboración no existe un jefe que tenga 
experiencia, habiendo sido contratado por 
el Consejo de "la Compañía uji técnico po-
laco que no tiene conocimiento del ramo 
y que hasta la fecha, después de dos años 
de estar en la Compañía, no ha hecho nin-
guna reforma ni propuesto un nuevo pro-
cedimiento técnico para la mejor produc-
ción; siendo, sí, un hecho qtie actualmente 
se obtiene mayor cantidad de despuntes o 
fierro perdido que con anteriores jefatu-
ras. Este señor gana la dispendiosa suma, 
para una industria desfinanciada, de 18 
mil pesos mensuales, lo que no sería exce-
sivo si fuera un técnico de verdad. 

Dentro del estudio de los informes téc-
nicos que obran en mi poder, puedo decir 
al Senado que esta industria de suma im-
portancia para la economía del país exige 
que se le dedique mayor atención y que se 
haga un. estudio comparativo entre los 
planes que hasta la actualidad se han pre-
sentado. Por un lado tenemos el Plan Sue-
co, que costó a la Compañía más de seis-
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cientos mil pesos; requiere para bajar los 
costos un plan de reformas de plazo míni-
mo de dos años y la suma de cien millones 
de pesos. En cambio, tenemos el plan del 
señor Medina, cuyos antecedentes perso-
nales daré a conocer, que no costó nada al 
país y que en un plazo de seis meses, sin 
paralizaciones, sin reformas de máquinas 
ni inversiones grandiosas en construccio-
nes, ño solamente baja los costos de pro-
ducción, sino que financia los nuevos ade-
lantos que podrían introducirse en las dis-
tintas secciones para obtener una mayor 
prodücción. La diferencia entre estos dos 
planes está, sencillamente, en que el sueco 
requiere, como cosa principal, el disponer 
de 100 millones de pesos para hacer las re-
formas; en cambio el Plan Medina obtiene 
estos dineros mediante la técnica por él co-
nocida de fosforar las escorias del Alto 
Horno y del Siemens Martin, produciendo 
escorias Thomas, que actualmente se botan 
al mar sin provecho alguno. 

Al respecto, para no darle lectura, soli-
cito se inserte en el Diario de Sesiones, 
como parte de estas observaciones, el ar-
tículo "700 millones de pesos ha botado al 
mar Siderúrgica de Valdivia", publicado 
en la revista "Piense" del sábado 19 de ju-
lio de este año. * 

El señor .Alessandri Palma (Presiden-
te).-^- La Mesa no tiene inconveniente en 
acceder a lo que solicita Su Señoría, con la 
venia de la Sala. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ne-
ruda. 

El señor Grove.— Aún no he terminado, 
señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Hago presente a Su Señoría que hemos 
prorrogado la hora solamente hasta las 
siete y media. Quedan apenas diez minu-
tos, dentro de los cuales (debe1 hablar el 
Honorable señor Neruda. 

El señor Grove.— Pero si no he termi-
nado mis observaciones, señor Presidente. 

El señor Errázuriz (don -Ladislao). — 
¿No podría Su Señoría pedir que se incor-
pore el resto de sus observaciones en el 
Diario de Sesiones? 

El señor Grove.—¡No se puede traer na-
da serio al Senadol 

El señor Alessandri Palmja (Presiden-
te).— .Se puede traer, Honorable Senador, 
pero también debo a justarme a las exigen1 

cias del Reglamento. 
Le pido perdón a Su Señoría, pero hay 

otro señor Senador que con igual derecho 
tiene que usar de la palabra antes qqe ter-

mine la sesión, y sólo quedan diez minu-
to». 

Por otra parte, Su Señoría pidió que se 
le concedieran sólo cinco minutos y ha usa-
do mucho más. 

El señor Grove.— Quince minutos fué 
lo que pedí. Su Señoría me entendió maL 

Desearía darra conocer al Honorable Se-
nado un certificado. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— ¿Me permite, Su Señoría? 
- En atención a que debo retirarme, rue-
go que pase a presidir la sesión el Sena-
dor que corresponda. 

Si le parece al Honorable Senado, podría 
continuar presidiendo el Honorable sepor 
Rodríguez de la Sotta. 

Acordado. 
—Pasa a presidir la sesión el señor Ro-

dríguez de la Sotta. 
El señor Grové. — El certificado dice 

así: 
"Certifico que el químico señor Alejan-

dro Medina fué contratado por esta Com-
pañía en agosto de 1946 como químico je-
fe de la Usina de Corral y especialmente 
para buscar la manera de transformar las 
escorias del Alto Horno, que hoy ee pier-
den, en un abono similar al llamado "Es-
corias Thomas", en. buscar también algún 
sustituto mineral chileno o la fórmula pa-
ra fabricar la Dolomita, que era necesario 
importar de los Estados Unidos y Argen-
tina y para realizar estudios y experien-
cias encaminadas a .crear algunos rubros 
nuevos de producción en esa usina. 

De otra parte debía estudiar, como de-
rivación de la propia industria siderúrgi-
ca, una industrialización química de mag-
nitud que tendría .su base en la destilación 
de maderas para producir carbón vegetal 
de bajo costo y de buena calidad. 

Tengo la satisfacción de dejar constan-
cia que el señor Medina no sólo encontró 
una calcárea gris chilena para sustituir en 
los hornos de la acerería la Dolomita im-
portada, sino que también logró fabricarla 
artificialmente con materias primas nacio-
nales por varios procesos químicos dife-
rentes. 

Además el señor Medina descubrió la 
manera de fosforar las escorias brutas del 
Alto Horno y del Horno Siemens Martín,, 
mediante tres procedimientos originales, 
para transformarlas en "Escorias Thomas", 
según certifica nuestro ingeniero jefe de la 
Acerería, don Federico Gerber. . 

El señor Medina se ha retirado .de nues-
tra Comyáñía voluntariamente, por motivos 
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personales ineludibles a causa del clima de 
Corral y de su salud. 

Recomiendo al señor Medina por su com 
petencia y honorabilidad y deseándole éxi-
to en sus nuevas actividades profesionales. 

Santiago, 27 de mayo de 1947. 
Firma el ingeniero señor Adolfo León 

Entralá". 
Lo curioso es que los motivos de salud 

fueron una excusa que tuvo que dar el señor 
Medina, porque su retiro, en realidad, obe-
deció a 'Offie no le cumplieron, absolutamen-
te, con las condiciones en que fué contra-
tado, a pesar de que él le ofreció a la usi-
na recuperar los 700 millones de pesos, 
por la escoria que hoy se desecha como in-
servible. También es curioso que al Presi-
dente de la Siderúrgica, señor Arturo Zú-
ñigá Latorre, como premio por esta inicia-
tiva, por esta recuperación y por hacer 
marchar el alto horno en mejores condi-
ciones, también le fué aceptada su renun-
cia. 

Como todos estos antecedentes serán in-
sertados en el Diario de Sesiones, solicito 
que, cómo de costumbre, se dirija oficio 
en mi nombre al Ministro respectivo para 
pedirle que se digne, si lo estima convenien 
té y considera útil aprovechar 700 millo-
nea de pesos para hacer funcionar esta usi-
na, que no puede ponerse en marchá1, nom-
brar una Comisión, en Ja que se incluya —sJ 

lo estima conveniente— a este técnico que 
entiende el problema, con el objeto de quo 
dicha usina pueda funcionar en la forma 
debida. 

El señpr Rodríguez de la Sotta (Presi-
dente).— Se insertará también en el Dia-
rio de Sesiones el resto del discurso del 
Honorable señor Grove y se oficiará al Mi-
nistro del ramo en el sentido que solicita 
Su Señoría. 

—El resto del discurso del señor Grove y 
el artículo que se acordó insertar, dicen co-
mo sigue: 

"Con el producto de las escorias Thomas, 
por procedimientos técnicos que no requie-
ren grandes gastos ni maquinarias especia-
les, obtendríamos el hierro fundido a cero 
peso, quedando reducido a subproducto y 
al mismo tiempo obtendríanmos un abono 
integral sinérgico riquísimo para nuestro» 
suelos y en especia.l para el Sur de Chilp 
que actualmente, como podemos informar-
nos por los diarios de Valdivia y de Temu-
nta, está haciendo falta a los agricultores do 
esas zonas. 

Con lo anterior se ¡¿Demuestra que cual-
quiera industria siderúrgica Ique se ins-
tale en el país adolecerá de, los mismos de" 
fectos, debido a que no aprovechan sus 
escorias, ya que sabido es que en el ex-
tranjero, todas las industrias siderúrgicas, 
•proceden a utilizar sus escorias como abo-
nos, bajando así el precio del hierro y pu* 
diendo competir en esa forma en los di-
versos mercados. 

El hierro alemán, en su época de resur-
gimiento, se cotizaba a precios menores que 
el ¡hierro norteamericano o inglés, debido 
a que en Alemania se utilizaba en mayor 
cantidad las escorias de los altos hornos, 
produciendo no solamente escorias Thomas, 
sino que lanas aislantes, vidrio para bote-
llas, cementos y otra serie de subproduc-
tos. comerciales, que contribuían al menor 
precio del fierro. 

Debemos preocuparnos seriamente de es-
te problema, que se viene dejando sentir 
desde hace mucho tiempo, y para ello pro-
pongo al Ministro de Economía y Comer-
cio que nombre una Comisión Técnica 'y 
Económica que deberá estudiar a fondo, en 
el mismo terreno, la situación de la indus-
tria, antes de continuar dando dineros go-
ta a gota, como actualmente sucede, pues 
de esta manera hacemos un doble mal, de-
jando que se continúe despilfarrando dine-

ros fiscales sin provecho alguno, contribu-
yendo a que se apodere definitivamente de 
los funcionarios de esa industria la desidia 
con que hasta ahora han procedido". 

700 millones de pesos ha botado al mar Si 
derúrgica ás Valdivia 

Se encuentra entre nosotros, desde hace 
algunos días, el ingeniero químico chileno 
don Alejandro Medina, quien fué contra-
tado, hace varios meses, por la Siderúrgi-
ca de Valdivia para que estudiara la solu-
ción de algunos importantes problemas 
técnicos. Hasta antes que el señor Medina 
iniciara sus trabajos, esa importante usina 
que da vida y calor a^ Corral estaba cons-
tantemente amenazada de paralizar sus 
faenas. ¿Las causas? No siempre se dispo-
nía con oportunidad, ni en las cantidades 
suficientes, de la "dolomita" necesaria pa-
ra mantener los fuegos encendidos. 

La "dolomita" debíamos adquirirla en los 
Estados Unidos de Norte América y en Ar-
gentina. Hasta antes que realizara sus 
investigaciones científicas el señor Medi-
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na, CJiile debía sustraer el equivalente en 
divisas correspondiente a seis millones de 
pesos de nuestra moneda todos los años. 
Pero no era eso, precisamente, lo más gra-
ve. La gravedad radicaba en que no siem-
pre disponíamos de "dolomita". Así, el 
fantasma de la falta de "dolomita" ha sido 
la causa ide la paralización de los hornos 
durante varios meses. Y ese desgraciado fe-
nómeno se ha producido con una perio-
cidad desconcertante. Cuando alguien de-
cía: "No tenemos "dolomita", todos com-
prendían lo que. ello quería decir: la para 
lización de las faenas por varios meses. 

Pues bien, el ingeniero químico don Ale-
jandro Medina, después de pacientes estu-
dios^ logró reemplazar la "Idolomita" por 
una simple calcárea nacional. Gracias a sus 
estudios no necesitaremos, en adelante, gas-
tar seis millones de pesos todos los años en 

importarla; el fantasma de la "dolomita" 
ha sido conjurado por "sécula seculorum". 

Análisis espectral 

Dejemos, ahora, que el ingeniero quími-
co chileno don Alejandro Medina*nos haga 
un análisis espectral de la usina "En pri' 
mér término —comienza diciéndonos— los 
Altos Hornos de Corral pagan dos millo-
nes de pesos anuales en sueldos innecesa-
rios. Este es uno de los tantos despiltarros 
que jamás han podido evitar los dirigentes 
de la industria, i Razones? De la más pu-
ra extracción política. El personal de la 
usina está compuesta por cerca de 1.500 
obreros y por 150 empleados. Los obreros 
son competentes, heroicos, sacrificados y 
leales; los empleados, en cambio, son flo-
jos, descuidados y muchos de ellos inep-
tos". 

"Los obreros pasan tres y cuatro meses 
impagos, sin tener qué- comer. Las pulpe-
rías están literalmente desmanteladas; sólo 
ofrecen artículos innecesarios que son ad-
quiridos por los obreros para ser vendidos 
a la mitad de su valor. Esto sería una ma-
teria interesante de investigar. A expen-
sas de los obreros y de sus necesidades, al-
gunos comerciantes inescrupulosos y per-
sonas altamente colocadas en el plano so--
cial, mediante esas adquisiciones, han ama-
sado fortunas de congideración. Se ha lle-
gado, en este sentido, a hablar desemboza-
damente, en la zona, de una criminal com-
plicidad" . 

"Los obreros viven en verdaderas pocil-
gas. Sus habitaciones son húmedas, oscu-
ras, y carecen de la más elemental comodi-
dad. Creo .que, incluso, serían inadecuadas 
para una manada de cercos. La promiscui-
dad más escanda osa campea abiertamente 
por las habitaciones de los obreros. El ré-
gimen de la "cama caliente" que se obser-
va en Lota, Coronel y Schwager, ha sido, 
en cierto modo, perfeccionado por los obre-
ros de la usina de Corral". 

"Los empleados pasan el día haciendo 
vida social. Concurren a sus oficinas, tar-
de, mal y nunca. Sólo desempeñan mala-
mente sus labores habituales los empleados 
que trabajan en el prinier turno, o sea, los 
que tienen horario de 8 a 16 horas. Los que 
deben hacerlo entre las 16 y las 24 horas, 
hacen sólo "visitas" esporádicas y los que 
tienen señalado el turno de 24 a 8 horas, 
simplemente, no lo hacen. Desde las 16 ho-
ras (cuatro de la tarde) hasta las 8 de la 
mañana, las iniciativas, decisiones y el tra-
bajo están totalmente entregados a los 
obreros. Esto quiere decir, simplemente, 
que la usina mar<Áa los 2[3 del año gracias 
exclusivamente a los obreros". 

—Pero, íy el personal técnico? — pre-
guntamos . 

El señor Medina se sonríe solapadamen-
te. Nos contesta: "Saquen Uds. las con-
clusiones que quieran; les voy a citar ejem-
plos concretos que pueden servir para me-
dir la capacidad de esos técnicos. El Jefe 
del Departamento Eléctrico —uno de los "de 
importancia de la usina — es una excelente 
persona, pero de electricidad sólo sabe cier-
tos nombres técnicos. Esta persona, con an-
terioridad, era vendedor viajero de artícu-
los eléctricos; el personal que trabaja ba-
jo sus órdenes sabe que este técnico es de 
una ignorancia superlativa, de modo que 
no llevan de apunte sus instrucciones. Es 
de nacionalidad alemana. 

Veamos ahora —• continúa Medina — lo 
que ocurre con otro»alemán; el que está al 

> frente del alto horno. Es un jefe muy que-
rido, todos, reconocen su espíritu altamen-
te bondadoso; se dice, a los cuatro vientos, 
que es una persona que no sabe decir "NO". 

¿Antecedentes para estar al frente del 
alto horno? Fué, durante años, empleado 
de la fábrica de chocolates Ide Hucke Her-
manos; de Valparaíso. Me han dicho — 7 
él mismo lo sostiene — que e$ un especia-
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lista en la fabricación de chocolates. Re-
sultados: tiene el alto horno en perpetua 
indigestión; el fierro sale mezclado en las 
escorias, perdiéndose la mitad de su-ley". 

"A la vista hay inmensos escoriales con 
el mineral crudo, mezclado con "chatarra" 
(fierro mal fundido que sale revuelto con 
las escorias), a causa de que el horno ha 
sido mal j¿argada permanentemente". 

—Y de esa pérdida, ¿hay algo recupera-
ble! — demandamos. 

—Sí. De esos escoriales se pueden apro-
vechar todavía muchos miles de toneladas 
de fierra, mediante el empleo de electro-
imanes. Además, prosigue Meffina, las mis-
mas escorias, por su análisis químico, de-
muestran que tienen más del doble de los 
fundentes que necesita el mineral del Tofo 
y otros, que no son necesarios. 

Despilfarras inauditos 

"Esta es la única usina del mundo—¡en-
tiéndanlo bien¡—que bota sus escorias. Con 
ellas se debe fabricar el abono mundial-, 
mente conocido por el nombre de "Escorias) 
Thomas"; cemento romano (el mejor ce-
ménto hidráulico), vidrio para botellas, pie-
dras artificiales, lana de vidrio aisladora, 
mosaicos, tierras de colores, etc. 

Si se aprovecharan esas escorias, la usi-
na podría obtener una entrada anual del 
orden de los 60 millones de pesos. i 

Además, deben tomar en cuenta que el 
exceso de fundentes obliga a gastar tres' 
veces más combustible que el necesario. 

Pésimo combustible 

Siempre se ha sostenido que el fracaso 
de esa Usina se debe al factor combustible, 

Veamos que diee al respecto el señor 
Medina: 

'̂ Como combustible se usa carbón vegetal, 
de pésima calidad y con un alto porcentaje 
de molido, que hace que vaya a dar al mar; 
inmensas pajjidas de carbón destinado a la 
usina de Corral se queman espontáneamente 
en las canchas por efecto de la humedad y 
del aire. Otro aspecto sobre esta materia 
que rio sé si lo- habrán pesado conveniente-
mente quienes lo conocen: no obstante es-
tar completamente tendida la red de ener-
gía eléctrica con la Planta de Pilmaiquén 
los dirigentes de la usina, con una desidia 
criminal, procedieron a su conexión con 
una demora-y atrasos inexplicables. Y to-

do esto ocurría en circunstancias que la 
Corporación de Fomento de la Producción 
apresuraba esas instalaciones para sacar de 
un mal pago a la Siderúrgica de Valdivia, 

Pérdida fabulosa 

—¿En cuánto estima Ud. la riqueza que 
hay perdida en esa industria? 

—En los escoriales que hay a la orilla 
del mar, desde que fueron njendidos los 
fuegos de la Electrosiderúrgiea de Valdi-
via, se podrían obtener cerca de 700 millo-
nes de pesos en "Escorias Thomas". Nos 
podríamos transformar en uno de los ex-
portadores más fuertes de ese importante 
abono. Yo, y esto lo puedo demostrar en 
cualquier momento, encontré tres procedi-
mientos distintos .para transformarlas en 
"Escorias Thomas". Tengo los respectivos 
análisis químicos de varios laboratorios fis-
cales que así lo demuestran". 

El señor Grove.—- No queda duda, enton-
ces, de la capacidad de trabajo y de los 
conocimientos técnicos del señor Medina. 
Basado en ellos, el señor presidente de la 
Siderúrgica de Valdivia, don Arturo Zú-
üiga Latorre, lo contrató para resolver los 
problemas de la usina y procurar su inejoi 
rendimiento, ofreciéndole condiciones eco-
nómicas concordantes con el enorme bene-
ficio económico que se iba a obtener. 

El señor Zúñiga Latorre recogió como 
premio de su iniciativa la aceptación de su 
renuncia, y ef señor Medina el no reconoci-
miento de sus emolumentos. 

¿Se concibe, señor Presidenie, que una 
Usina en falencia acepte el retiro de un 
técnico que le propone aprovechar los 700 
millones de pesos en transformar las esco-
rias,- botadas como basura inútil, en esco-
rias aprovechables en el abono de las tie" 
r'ras chilenas, que tanto lo necesitan? 

Fuera de eso, el señor Medina les entre-
ga, de inmediato, una economía Ide seis mi-
llones de pesos en dolomita y calcáceas na-
cionales, economía que significa más de 70 
millones de pesos al año, suficientes para 
levantar la producción de una usina en de-
cadencia y en (descrédito. 

Son situaciones verdademente paradoja* 
les y que explican la difícil situación eco' 
nómica por que Chile atraviesa. 

Corresponderá a los Honorables colegas 
de la región sureña, interesarse por este 
problema y al señor Presidente de la Repú-
blica hacer intervenir al Ministro de Eco-
nomía para resolver asta cuestión Üe la Si" 
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derúrgica de Valdivia, nombrando la Co-
misión a que hice referencia o tomando las 
medidas conducentes, a fin de levantar es-
ta industria fundamental, poniéndola en 
manos de técnicos competentes y terminan-
tío con la politiquería destructora en faenas 
de tanta trascendencia para el desarrollo 
industrial de nuestro país. 

Por mi parte, cumplo, como buen militan-
te del Partido Socialistá Unificado, dando 
estas exactas y verídicas informaciones, de-
seoso de que se haga luz sobre ellas y se 
termine con esta vergüenza nacional, que 
tan poco favorece a nuestro Gobierno den-
tro y fuera Idel país. 

El señor Rodríguez de la Sotta (Presi-
dente).— Tiene la palabra el señor Minis-
tro de Educación Pública. 

Y, a continuación, el Honorable señor Ne-
ruda. 

SITUACION DEL POLITECNICO DE ME-
NORES DE SAN BERNARDO 

El .señor Molina (Ministro de Educación 
Pública).— He escuchado con sumo interés 
las observaciones formuladas por el Hono-
rable señor Errázuriz, acerca idel Politécni-
co de San Bernardo. Comprendo perfecta-
mente la inquietud y el desagrado que exis-
ten en relación con lo que allí ocurre, y yo 
mismo me he sentido profundamente afec-
tado por esta situación, porque se trata de 
un hecho lamentable, que, como chilenos, no 
pojdemos menos que deplorar. 

Del examen de los antecedentes—que no 
conozco por completo— fluye la conclusión 
de que se trata de un organismo que tiene 
dos cabezas, en el cual luchan o están en 
pugna dos tendencias que se combaten con 
acritud, y estas divergencias', que tienen un 
«rigen político, se han convertido en un 
desastre administrativo. Esta es la verdad, 
señor Presidente: un problema de origen 
-político se ha transformado en un desastre 
administrativo y educacional. 

Comprende el Ministro que habla que eg 
a él a quien corresponde la responsabilidad 
d'p abordar este problema. Y puedo asegu-
rar al Honorable Senado y al Honorable se-
ñor Errázuriz, que lo abordaré con el mejor 
espíritu y con la mejor voluntad de resol-
verlo, sin atender a más finalidad que el 
buen funcionamiento de un establecimien-
to educacional chileno y el destino de esos 
desgraciados quinientos niños que hay 
allí. Si ese espíritu del Ministro que habla, 
que es un espíritu de justicia y de apaci-
guamiento, puede hacer algo, confío en que 

vendrán días mejores para el Politécnico 
de San Bernardo. " 

Debo decir también que no he recibido 
ninguna comunicación de la Dirección del 
Politécnico. Se comprenld'e que el director 
del Politénico no vea en el Ministro de Edu-
cación Pública a su jefe, porque lo es el 
señor Ministro de Salubridad. Pero, como 
digo, puede confiiar el Honorable Senado en 
que pondré todo mi esfuerzo en que esta si-
tuación inaceptable termine. Respetando, 
naturalmente, el acuerdo que se tomó a 
principios de año, de suspender la asisten-
cia de los alumnos a la Escuela, es decir, 
respetando las opiniones que se hayan teni-
do, quizás si habría sido proc«denle otra 
resolución; pero, en verdad, se trata de una 
situ ación que no puede continuar y a la 
cual hay que ponerle remedio. 

Repito: pondré toda mi voluntad, traba-
jo y esfuerzo para que esta solución llegue, 
Ide manera que el Politécnico pueda traba-
jar en las mejores condiciones posibles. 

El señor Errázuriz (don Maximiano). — 
i Me permiite,, señor Presidente? 

Deseo agradecer las declaraciones del se-
ñor Ministro, que me traen una sensación 
de tr-anquilidad, porque creo que el proble-
ma será abordado rápidamente y en for-
ma justa. 

El señor Rodríguez de la Sotta (Presi-
dente).— Tiene la palabra .el Honorable 
señor Neruda. 

Hago presente al señor Senador que .el 
acuerdo del Senado fué prorrogar la sesión 
hasta las siete y medlia. 

El señor Ortega. — Pol&ría prorrogarse 
por diez minutos más. 

El señor Neruda.— Mi exposición no al-
canzará a ocupar diez minutos, señor Pre-
sidente. • 

El señor Rodríguez de la Sotta (Presi-
dente).— Si le parece al Honorable Sena-
do, se prorrogaría la sesión por diez minu-
tos más, para oír al Honorable señor Ne-
ruld'a. 

Acordado. , 

DERROCAMIENTO DEL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

SEÑOR VELASCO IBARRA 

El señor Neruda.— Señor Presidente: 
Hace algún tiempo ya, en otro país un 

hombre fué recibido por su pueblo como 
pocas veces en nuestra América, y llevado 
a la Primera Magistratura de su patria en 
virtud de principios y de un programa que 
encarnaban lo popular y lo nacional,-las 



SESION 30.a (LEGISL. ORD.), EN MARTES 26 DE AGOSTO DE 1947 '1621 

aspiraciones y los ideales de esa hora. El 
se comprometió en compromiso solemne a 
realizar, con la ayuda de los partidos que 
conquistaron para él el poder, un vasto 
programa de bienestar colectivo, de des-
arrollo económico, de justicia y de pro-
greso. 

El Mandatario se transformó en el Poder. 
Fué cedieiíüo" ante la presión de los ene-
migos de su pueblo, fué cediendo ante la 
amenaza y el chantage imperialista, fué 
convirtienda a sus amigos en favoritos ser-
viles y solicitó y obtuvo, inventando el 
peligro comunista, a que recurren siempre 
los demócratas inconsecuentes, facultades 
para perseguir y destrozar las ideologías 
que en su movimiento histórico lo llevaron 
al poder. Fué amado como pocos Mandata-
rios antes de él y despreciado cuando trai-
cionó a su pueblo, como ninguno. 

Me refiero al Presidente fugitivo del 
Ecuador, José María Velasco Ibarra. Los 
mismos militares que él llamó al Poder pa-
ra apoyar por la fuerza su megaloina 
nía, io han desalojado de él, cuando su 
presencia era un obstáculo, por su impo-
pularidad, para aquéllos mismos a quienes 
él llevara al Gobierno para fortalecerse. 

El pueblo ecuatoriano ha sabido mante-
ner en esta ocasión una profunda indife-
rencia ante el golpe palaciego; ni un só-
lo hombre ha salido a la calle a defender 
a, su antiguo líder, y ni una sola voz de 
portesta popular se ha dejado oír en las 
ciudades ecuatorianas, habiéndose demos-
trado con esto, de una vez por todas, la 
actitud que toma el pueblo frente a los 
traidores, y a los que en charcos de san-
gre ahogan sus esperanzas. 

Al iniciar su Gobierno, Velasco fué sin-
cero con el pueblo y consigo mismo. Su pri-
mer Gabinete fué-de unidad nacional; en el 
que la clase trabajadora estuvo represen-
tada, por intermedio de los Partidos Co-
munista y Socialista; pero todos aquellos 
íuenos propósitos se vieron intespestiva-
mente interrumpidos, y Velasco Ibarra, em-
pezó a dar las espaldas al pueblo. Su pri-
mer paso filé sacar del Gabinete a los re-
presentantes de las fuerzas populares, for-
mando el nueyo Gobierno a base de los 
partidos oligárquicos. Las consecuencias no 
se hicieron esperar. La reacción dominante 
hizo prevalecer sus intereses por sobre los 
de] pueblo. Las subsistencias subieron no-
toriamente en pocos meses. La libertad 
política fué restringida al máximo y las 
garantías ciudadanas fueron anuladas. El 
descontento crecía por momentos, hasta 
que la situación fué imposible de sostener 

por las vías legales. El pueblo pedía pan, 
y como no había, era menester darle ba-
las para que silenciase su estómago. Con 
una habilidad sin precedente, Velasco Iba-
rra engañó astutamente al Ejército, al que 
comprometió para dar el golpe de dic-
tadura del 30 de marzo del año próximo 
pasado. Velasco dijo al Ejército que ha-
bía que defender la estabilidad de las ins-
tituciones amenazadas por los comunistas, 
que preparaban un.a revolución de tipo "te-
rrorista", costeada y dirigida desde Rusia. 
Y el Ejército ecuatoriano 'se engañó y 
prestó su contingente para el golpe. Lue-
go este mismo Ejército se ha visto humi-
llado y menospreciado. Los más valiosos 
militares y dignos oficiales, han sido en-
carcelados o degradados, y es el Ejército 
quien ha sufrido con más crudeza la equi-
vocación que tuvo al colaborar en un a ma-
niobra semejante. El Ejército ecuatoriano 
quedó mancillado en su honor con todos 
los hechos vergonzosos que Velasco le obli-
gó a,ejecutar, tales como el incendio y 
destrucción de los talleres del diario "La 
Tierra"; flagelamiento de más de ciento 
sesenta estudiantes universitarios que pro-
testaban contra el dictador en los claus-
tros de la Universidad; masacre de los 
obreros de las fábricas de Quito que no 
solidarizaban con los hechos sangrientos 
que Velasco ponía en práctica para man-
tenerse en el Poder; destierro y persecu-
ción de los jefes de los partidos políticos 
y dirigentes trabajadores; disolución de la 
Asamblea Nacional; desconocimiento de la 
Carta Política Fundamental, hechos que 
son de todos conocidos. Y todo esto lo hi-
zo Velasco Ibarra olvidando su tradición, 
sus años de lucha y sacrificio, sus jura-
mentos y sus promesas. Velasco Ibarra, el 
ídolo del pueblo, "el maestro de la demo-
cracia americana'', como se hacía llamar, 
claudicaba miserablemente .ante la presión 
reaccionaria e imperialista. Hasta que es-
tas mismas fuerzas que lo apoyaban, en 
tanto que seguía divorciándose del pueblo, 
cuando fué innecesario para sus fines lo 
abandonaron y depusieron, alejándolo del 
Poder y de las fronteras patrias. 

Señor Presidente: del Ecuador, país her-
mano que tanto admiró nuestro democracia 
popular y nuestras instituciones, nos llega 
esta lección política, proféticá y profunda. 

Estamos amenazados en el .nuestro de 
procesos semejantes, y nos va cercando una 
paulatina destrucción de los derechos con-
quistados por la lucha de nuestro pueblo. 
El embotamiento que precede al servilismo 
ya se manifiesta en los puntos nerviosos dé 
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nuestro sistema. El Círculo de Periodistas 
de Santiago, acaba de suspender al señor 
Ramón Cortez, presidente del Consejo de 
"La Nación", porque este funcionario, an-
tes campeón de la libertad de prensa, por 
órdenes del Gobierno impidió la aparición 
de un diario independiente que se impri-
mía en sus talleres. El Ministro del Inte-
rior acaba de amenazar a uno de los más 
grandes diarios de la capital eoh la clau-
sura, porque este diario publicó la verdad 
Sobre el precio del pan en Lota, rebajado 
mediante la lucha de los obreros del car-
bón, que obligaron a un Gobierno inactivo 
a tomar medidas contra los especuladores, 
exigidas por todo el pueblo de Chile, y que 
ahora, comienzan a bosquejarse, cuando 
para ellas no había necesidad alguna de 
las facultades, sino de aplicación de nues-
tras leyes apoyadas por la decisión de cum-
plir las promesas del lejano 4 de septiem-
bre de 1946. 

El fin de la dictadura de Velasco Iba-
rra, como las horcas en la plaza de La Paz, 
prueban que en el fondo de nuestros pue-
blos americanos, en la amalgama misma de 
BU existencia ciudadana, viven principos 
idestructibles de libertad, que ninguna fa-
cultad extraordinaria ni ninguna amenaza, 
ni persecución ni martirio logran extirpar. 
Se ha visto en el Ecuador que los apren-

dices de tiranos que entraron por las an-
chas puertas de la voluntad popular, sa-
len por las ventanas apresuradamente 
abiertas de la ignominia y del desprecio. 

No puedo felicitar al nuevo Gobierno 
ecuatoriano. Ya conoceremos su acción; ya 
examinaremos si responden los nuevos go-
bernantes a la marea de indignación que 
los impuso hace dos días, y a la ansiedad 
liberadora del pueblo hermano. A este pue-
blo, duramente sacrificado por oligarcas 
feudales, imperialistas, reaccionarios; a es-
te pueblo ecuatoriano que aun en mise-
ria desoladora de sus obreros y campesinos 
tuvo fuerzas para luchar contra quienes lo 
engañaron y ésclavizaron, envío a través 
de sus valientes partidos populares, mi men-
saje más ferviente para que progrese ma-
terial y culturalmente, para que su digni-
dad cívica sea restaurada, para que su so-
beranía de pequeña nación sea mantenida, 
para que en el alcance de estos ideales no 
claudiquen ni vacilen sus nuevos gobernan-
tes. 
1 El señor Rodríguez de la Sotta (Presiden-
te).— Se levanta la sesión. 

—Se levantó la sesión a las 19 horas 36 
minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R. 
Jefe de la Redacción 


